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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Ley disponiendo que en 14 de Julio 

próximo sean promovidos a Tenien
te; previa declaración de aptitud, 
íos actuales Alféreces de las Armas 
y Cuerpos combatientes que proce
dan de las Academias Militares res
pectivas, así como los que tengan 
mayor antigüedad en sus mismas 
escalas aunque no tengan igual pro
cedencia.— Página 1874.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto declarando que el Ministerio 
de Hacienda podrá autorizar al 
Ayuntamiento de Cuenca para que, 
previa la justificación que sea ne
cesaria, concierte una cuenta de 
crédito por valor de 350.000 pese
tas.— Páginas 1874 y 1875.

Otro concediendo el reingreso en el 
servicio activo a D, Manuel Baran- 
dica y Ampuero, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos, Jefe superior de Administra
ción civil, en situación de exceden
te forzoso.— Página 1875.

Ministerio de la Guerra.
Decreto exceptuando de las formali

dades de subasta o concurso y au
torizando la ejecución, por . adminis
tración, de las obras correspondien
tes a los presupuestos de reparación  
de pistas de la zona de Protectora
do de España en Marruecos,— Pági
na 1875.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que permute una 
parcela de terreno del Estado, usu
fructuada por el Hamo de Guerra, 
en las proximidades de la estación 
férrea de Iliiércal, en Almería, por 
otras dos inmediatas que ofrece en 
compensación la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces ,—  Página 
1875.

Otro..concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegil
do al Inspector Médico D, José Alt-

gmtín y Martínez Gamboa,— Pági
na 1876,

Ministerio de Hacienda.

Decreto.^ relativo a ¡os bienes que per
tenecieron al. caudal privado de don 
Alfonso de Barbón.— Página 1876.

Otro aprobando el Reglamento provi
sional, que se inserta, para la explo
tación y gobierno de los bienes que 
constituyen el Patrimonio de la Re
pública y  para el régimen de su 
Consejo de Administración.— Pági
nas 1876 a 1880.

Otro declarando jubilado a D, Fer
nando Barba Carrasco, Jefe de Ad- 
minisración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, Ins
pector general del Ramo, otorgán
dole honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gas- 
tos.~~Página 1880.

Otro ídem id., a su instancia, a don 
Abelardo Faura Laborda, Jefe de 
Administración de seguida clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, en si
tuación de supernumerario,— Pági
na 1880.

Otro ídem id, a D. Justo Gómez Mallo, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas, Administrador de la de Motril, 
otorgándole honores de Jefe supe
rior de Administración civil, libres 
de gastos.— Página 1880.

Otro nombrando Inspector general de 
Aduanas, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera cla
se, a D. Joaquín Riaza y Alebes- 
que, actual Subinspector general de 
Aduanas, con igual categoría y cla
se.— Página 1880,

Otro ídem Subinspector general de 
Aduanas, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera cla
se, a D, Julio García-Cuerva y Obe
lar, actual Inspector de Aduanas, 
con la misma categoría y  clase.—  
Página 1880.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto disponiendo que cualquier
: Municipio español en cuyp término 

nó exista 'Biblioteca pública del Es

tado, puede solicitar de la Junta do 
Intercambio y Adquisición de li* 
bros para Bibliotecas públicas, la 
creación de una Biblioteca munici
p a l— Páginas 1880 y 1881.

Otro aprobando el resumen del pre
supuesto del proyecto de obras de 
construcción de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Cáceres, 
Página 1881.

Otro relativo al Museo Pedagógico Na
cional—páginas 1881 y  1882.

Otro dando disposiciones para la or
ganización de Laboratorios e Insti
tutos de investigación científica .—  
Páginas 1882 y  1883.

Otro declarando que el Decreto de 2 
Julio de 1914 se aplicará exclusiva
mente a los Jueces de los Tribuna
les de oposiciones nombrados en  
virtud de facultad discrecional, no 
afectando, por tanto, a los designa
dos automáticamente por votación 
y a propuesta de entidades y  Cor
poraciones.— Página 1883.

Otro ídem jubilado a D. Carlos Fer
nández Casariego y Sirvent, Jefe de 
Administración de segunda clase de 
este' Ministerio,— Página 1883.

Otro ídem id. a D. Facundo Pedrosa 
Solares, Jefe de Administración de 
segunda clase de este Departamen
to.— Página 1883.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto formando el Cuerpo a extin

guir de Auxiliares de este Ministe
rio.— Páginas 1883 a 1886.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para subastar en el 
presente ejercicio económico** las 
obras nuevas de carreteras inclui
das en la relación que se inserta.—  
Página 1886.

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
de la Torre y Eguía, Presidente del 
Consejo de Obras públicas, Conseje
ro-Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos.— Página 1887.

Otro ídem a D . Isidro Lorca Gaytán>
\ Interventor de Linea del Estado en  

la Explotación de F errocarriles.-*  
Página 1887*
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Otro ídem id. a D. Luis Ortuño Caco- 
pardo, Ayudante m ayor de prim era  
clase de Obras públicas. —  Página
1887.

O tro ídem id. a D. Valentín Brnsi 
Cuesta, Sobrestante m ayor de p r i
m era clase de Obras públicas.— Pá
gina 1887.

M in ister io , é e  E sta d o .
O rden nom brando Vocales efectivos  

de la Junta del Patronato Seglar de 
la Obra pía a los señores que se 
m encionan.— Página  1887.

M in iste r io  de Ju stic ia ,
Q rdén declarando en situación de e x 

ced en cia  a Di José María Fizcueta  
G onzález-Albo*, Jaez de prim era ins
tancia de entrada que. sirve el Juz
gado dk Aliaga-,— Página-1887.

'Otra nom brando Oficial de Adm inis
tración  de segunda clase del Cuer
e o  adm inistrativo de este M iniste
rio a IX José clel Portillo y Válcár- 
ceh-—Página 1887.

M in iste r io  d e  H acienda.
Shndkn restableciendo la Aduana< de 

San Fernando (Cádiz) con  la habi
litación  de cuarta clase u con  ler m is
ma dem arcación  y ; recin to  que te
nia! antes de su siw resién .— Páginas 
1887 y, 1888,

Otra designando a D. Luis, V aleri Hahis 
V oca l representante de los Colegios 
O ficiales . que se indican- en ¡a Jun
ta Superior Cbsnliiva■ de la Contri- ? 
Unción, industrial.— Página 1888.

M in ister io  de  la. G ob ern a ción .
Urden disponiendo se inserte en este 

peri&dico o ficia l y  en los Boletines 
Oficiales de las provincias la Orden  
que se transcribe del M inisterio de 
Obras públicas, a fin  de que, con o 
cido que sea sil detalle por las Au- 
tóridades administrativas a quienes 
afectan los serv icios  cuyo cum pli
m iento se les exige, no sean rem i

sos en llevarla a la práctica, rem i
tiendo d irectam ente a la D irección  
general de Obras H idráulicas l os 
datos que les p ide.— Página 1888.

Otra nom brando a D. Gonzalo Pulido 
García M édico auxiliar residente  
del Hospital de incurables, de T o
ledo.— Página 1888.

Otra im poniendo las sanciones que se 
indican al funcionario del Cuerpo 
de Correos D". M anuel María D o
m ínguez T lio mas. —  Páginas 1888 a 
1890.

Otra rehabilitando en su em pleo a 
D. Rafael M oreno García, rein te
grándolo al Escalafón del Cuerpo 
de C orreos.— Página 1890.

Otra con ced ien d o licencia  por en fer
m edad a doña Petra: Chesa Balde- 
llou, Auxiliar adm inistrativo de Co
m unicaciones.— Página 1890.

M in iste r io  de in s tru cc ió n  pública
y  B e llas  A rtes .

Orden resolviendo las reclam aciones  
presentadas contra las propuestas 
provisionales de adjudicación de 
Escuelas nacionales de ¡a provincia  
de Navarra, com prendidas en la Or
den de 12 de Mano último (G a c e t a  
del 1.7,— Página. 1,890.

Otra declarando inenrso en el articu
ló' 1-71- dk: la ley de - Instrucción  pú
blica de 9 de S eptiem bre de 1857 
a- D.. Antonio Teüez Málagotto, nom 
brado Auxiliar supernum erario gra
tuito. de ¡a Escuela P rofesional de 
C om ercio de- Cádiz.— Página 1890.

Oirá, d isponiendo que p or  la Escuela. 
Superior de Pintura, Escultura y  
Grabado de Madrid, y  por ¡a de Be
llas Arles de Valencia; se cumpla, 
en el térm ino de quince-, días, lo p re 
ceptuado en los núm eros 2.°, 3.° y  
4.° del artículo  4.° del D ecreto  de 
2-5 de .Junio de 1934 (G a c e t a  del 26). 
Paginas 1890 y  1891.

Otra ídem sea jubilado D. Agustín R i
cardo Rodríguez Fernández, P ro fe - 
sor de Religión, exced en te  forzoso. 
Página  1891.

M in iste r io  de T ra b a jo  y  P rev is ión .
Orden declarando la extin ción  en to

dos los ramos en que operaron de 
la S. A. ((La Mundial Agraria” y de 
las dos Mutualidades que adminis
tró “ La Mutual Agraria” y  “ Alianza 
A grícola” .— Página 1891.

Otras resolutorias de recursos de re
visión de rentas rústicas del pasado 
año agrícola.— Página  1891.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se m encionan las casas 
baratas y  sus terrenos que se indi
can.— Páginas 1891 a 1893.

Otra aprobando los Estatutos para la 
exp lotación  colectiva  de predios 
rústicos, y  autorizando para con
certar contratos de arrendam ientos 
colectivos coa  las ventajas legales a 
la S ección  de Agricultores de la So
ciedad “ El 14 de A bril”  de A rel co
llar (T oled o).— Página 1893.

Otras relativas a nom bram ientos de 
personal de los Jurados m ixtos que 
se m encionan. —  Páginas 1893 a 
1895.

Otras con ced ien d o a ¡as entidades que 
se indican d erech o  electoral para la 
designación de los Vocales de los 
Jurados m ixtos que se determ inan . 
Página 1895.

Otras d isponiendo queden constitui
dos en ¡a form a que se indican los 
Jurados m ixtos que se m encionan. 
Páginas 1895 a 1898.

A d m in istra ción  C entral.
Ju stic ia .— Subsecretaría. —  Orden co

municada d isponiendo que el Tri
bunal de oposicion es a plazas de Aa- 
xliares M ecanógrafos de este Minis-< 
terio quede constituido sin la in
terven ción  de la Jimia Calificadora  
de Aspirantes a destinos públicos. 
Página 1898.

M arina.— Instituto y Observatorio de 
Marina. —  Servicio H idrográfico de 
la Arm ada .— Avisos a los navegan
tes.— Grupos 6 y  1.— Página 1899.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s .—  
S u b a s t a s .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a 
g o .— E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego  9.

MINISTERIO' DE LA GUERRA .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y  sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo único. Los actuales Alfé

reces de las Armas y Cuerpos com ba
tientes que procedan  de las Acade
m ias Militares respectivas, así com o 
los- que tengan m ayor antigüedad en 
•Sp.s mismas escalas-, aunque no tengan 
igual proceden cia , serán prom ovidos 
# 1 .em-pleo de Teniente; previa decía- 
i ’aciéfr de aptitud, en 14 de Julio pró- 

xim si es que por su- 'antigüedad no 
jes correspondiese antes £i ascenso.

P or tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cum plir.

Madrid, trece de Junio de m il no
vecientos treinta y dos.

»NiCET0 ALCALA-ZAMQRA Y TORRES

131 Presidente del Consejo de M inistros. 
Ministro do la Guerra,

M a n u e l  Az a ñ a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

DECRETOS
El A lcalde-Presidente del Ayunta

miento de Cuenca se ha dirigido, p r i
mero, al Ministerio de Hacienda, y  
después, al de la Gobernación, en so

licitud de que se le autorice para abrir 
una cuenta de crédito por valor de 
trescientas cincuenta mil pesetas, que 
habría de dejar saldada en el mes de 
Noviembre del año actual. Funda su 
petición en la circunstancia de que 
hasta ese raes no podrá disponer de 
los ingresos procedente de corta de p i
nos de montes de su propiedad, que 
constituyen su principal recurso, y so
licita la autorización que se ha men
cionado, porque sin ella no podrá ha
cer frente a sus obligaciones, incluso 
las de pago de haberes de su perso
nal, por no disponer de los fondos ne
cesarios.

Para acceder a lo solicitado sería 
preciso excepcionar, circunstancialmen
te, y a reserva de la justificación que 
fuera necesarias, lo que establece el 
apartado b) del artículo 65 del Regla-» 
mentó de Hacienda municipal, que con
diciona la facultad cae otorga a los
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A yuntam ien tos para abrir cuentas de 
crédito, con el requisito de que éstas  
ji^-excedan de la sexta parte de su pre
supuesto o del 50 por 100 del importe 
del; servicio que las motive, obligán
doles, en uno y  otro caso, a saldarlas 
por trimestres. Es indudable que el ci
tado artículo del Reglamento de Ha
cienda municipal establece una opción 
disyuntiva para determinar el límite 
máximo de las cuentas de crédito, que, 
en-:, este caso, habría- de ser resuelta 
a favor del' primer término, o' sea, de 
üa¡ determinación del dicilio límite en 
función del presupuesto de ingresos del 
Ayuntamiento,, y lo es, también, que el 
Estatuto municipal, en armonía con el 
Reglamento de Hacienda, establece 
una distinción, claramente perceptible, 
entre, las operaciones de crédito que ( 
han de concertar lo s Ayuntamientos 
con el carácter de meros anticipos o 
negociaciones de Tesorería y aquellas, 
otras que han de estar destinadas a 
3a realización de gastos de carácter ex
traordinario.

El, artículo 58. del Reglamento de Ha
cienda municipal enumera conjunta
mente los medios de crédito de que 
se pueden valer los Ayuntamientos-, y 
reúne, por lo tanto, en la enumeración, 
los que tienen el car-áiecr de recursos 
de Tesorería con los destinados a gas
tos extraordinarios; pero las limitacio
nes y exigencias establecidas en los a r
tículos 541 y 59, respectivamente, de 
los repetidos Estatuto y Reglamento, 
y en los concordantes de uno y otro, 
afectán sólo a las operaciones de cré
dito del segundo grupo, o sea, a las 
ípie tienen por objeto la obtención de 
recursos de carácter extraordinario, 
pues aparte de que, sólo si se las con
sidera con esta limitación, tienen la 
mayor parte de ellas razón de ser, el 
antes citado apartado b) del artícu
lo 65 del Reglamento de Hacienda con
diciona de manera especial las opera
ciones de Tesorería consistentes en 
apertura de cuentas de crédito, del 
mismo modo que el 540 del Estatuto 
condiciona, a su vez, las de esta mis
ma clase que consisten en la puesta en 
circulación de letras de cambio o pa
garés a la orden.

Las consideraciones anteriormente 
apuntadas evidencian que el Decreto 
de 2 de Abril dé 1930, y sus disposi
ciones complementarias, han de ser 
aplicadas de muy distinta manera cuan
do se trate de autorizar a los Ayunta
mientos para la contratación de opera
ciones de crédito de una u otra clase, 
pues si los motivos en que se inspira
ron las disposiciones aludidas son apli
cables a todas, no es posible mantener 
en cuanto a las qué han de ser consi
deradas como de Tesorería, las mismas 
exigencias, y entre ellas la de forma

ción de presupuestos extraordinarios, 
a los que han dé quedar adscritos los 
recursos obtenidos cuando- tienen otro 
carácter.

La apreciación, necesariamente va
riable, de estas circunstancias, impide 
conceder al Ayuntamiento' de Cuenca, 
de modo general, la autorización que 
solicita; pero las consideraciones en 
que funda la petición que1 tiene hecha 
invitan a abrirle cauces de legalidad, 
para lo- que sería preciso autorizar la 
excepción, circunstancial, del p árra 
fo b) del artículo 65' del Reglamento 
de Hacienda municipal, que, por ser 
una disposición reglamentaria, puede 
ser ex cepejón a dé por m edida de carác
ter gubernativo.

En atención a lo expuesto, a propues
ta del: Presidente- del Consejo, de Mi
nistros. y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. • EL Ministerio de: Ha

cienda podrá autorizar al: Ayuntamien
to de Cuenca para que, previa la jus
tificación que sea necesaria* concierte 
una cuenta de crédito, por valor de 
trescientas cincuenta', mil pesetas, que 
habrá de saldar cuando recaude los 
ingresos que produzcan para su Ha
cienda las cortas de pinos en los mon
tes de su propiedad, aun cuando para 
ello hubiere de rebasar el importe de 
la dicha operación el limite: estableci
do por el apartado b) del artículo 65 
del Reglamento de Hacienda municipal.

La autorización a que se refiere el 
párrafo anterior será otorgada si re- 
une los, requisitos establecidos por el 
Real decreto de 2 de Abril de 1930 y 
las disposiciones concordantes, a que 
se habrá de sujetar el Ayuntamiento, 
para solicitar y obtener la dicha auto
rización.

El Ministerio de Hacienda tendrá 
presente, al tram itar la respectiva so
licitud del Ayuntamiento de Cuenca, 
que le son aplicables las disposiciones 
del Estatuto municipal y su Reglamen
to de Hacienda y las del Real decreto 
de 2 de Abril de 1930 y sus disposi
ciones complementarias, relativas a 
operaciones de Tesorería.

Madrid, once de Junio de mil nove
cientos treinta y dos.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejó de Ministros,
Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta dél Presidente del 
Consejo de Ministros y  para cubrir la 
vacante producida por fallecimiento 
del Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros geógrafos D. Alejandro 
García de Arboleya y Gutiérrez, 

Vengo en conceder el reingreso en 
el servicio activo al Inspector ¿teo&ral

del expresado Cuerpo, Jefe Superior 
de Administración civil, D. Manuel 
Barandica y Ampuero, que se halla en 
situación de excedente forzoso* con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 28 de Octubre de 1931.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos, treinta y dos.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  Azaña

MISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministro dé 
la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se exceptúan de 

las formalidades de subasta o concur
so y se autoriza la ejecución por ad
m inistración de las obras correspon
dientes a los presupuestos de repara
ción de pistas de. la Zona del Protec
torado de España en Marruecos, por 
considerarse comprendidas en el caso 
cuarto dél artículo 55 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de 3a 
Hacienda pública dé 1.° de Julio dq 
1911.

Dado en Madrid a trece de Jünití 
de rail novecientos treinta y dos.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

M  Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta dél Ministro de la Gue
rra  y el acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que permute una parcela 
de terreno dél Estado, usufructuada por 
el Ramo de Guerra, en las proxim i
dades dé la estación férrea dé Huer
ca!, en Almería, por otras dos inme* 
diatas que ofrece en compensación la 
Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces, cuyas características figuran eU 
el plano parcelario formulado por la 
Comandancia de Obras y Fortifica
ciones de la Segunda División, en 16 
de Junio de 1931, quedando obligada 
dicha Compañía a sufragar cuantos 
gastos se deriven de la expresada per
muta.

D a d o  en Madrid a trece de Juni# 
de mil novecientos treinta y  dos.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
jffil Presidente del Consejo de Ministro#* 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A zañ>
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En consideración a lo solicitado 
por el Inspector Médico D. José Au- 
gustín y Martínez Gamboa y de con
formidad con lo acordado por el Con
sejo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 19 de Febrero del co
rriente año, fecha en que cumplió las 

-condiciones reglamentarias .
Dado en Madrid a trece de Junio 

de.m il novecientos treinta y dos.
NIGETO ALCALA-ZAMOKA V TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

 M I NISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
En cumplimiento de lo dispuesto 

ün los Decretos del Gobierno provi
sional de la República de 25 de Abril 
y  13; de Mayo de 1931, el Gobierno 
procedió a incautarse de los bienes 
existentes en la Caja del Real Patri
monio propiedad de D. Alfonso de 
Borbón y de sus familiares hasta el 
cuarto grado, y de todos aquellos 
otros bienes sitos o colocados en Es
paña que pertenecieron al caudal pri
vado del ex rey. Dichos bienes se ha
llan hoy en diversa situación según 
su naturaleza y personas a quienes 
presuntamente corresponde su pro
piedad.

Tratándose de valores o de metáli
co se hallan unos depositados en el 
Banco de España, a virtud de lo dis
puesto en el segundo de los mencio
nados Decretos, y otros en poder de 
sus depositantes o poseedores; hay 
entre aquéllos algunos cuya propie
dad no aparece bien definida por no 
existir entre los antecedentes halla
dos en la antigua Intendencia títulos 
justificativos de la misma, ni ser po
sible atribuirlos con absoluta seguri
dad a persona determinada de la que 
fué última familia real en España, 
p.or. los asientos en la contabilidad de 
dicha Intendencia, dada la forma 
Irregular e incompleta en que se lie- 
yaba. .

Los bienes inmuebles, muebles y 
semovientes de D. Alfonso de Borbón 
fueron asimismo objeto de incauta
ción provisional y se hallan en la ac
tualidad bajo la custodia de los De
legados de Hacienda respectivos.
; Las C o r t e s  Constituyentes, por 
¡acuerdo de 26 de Noviembre de 1931, 
aprobaron el acta acusatoria contra 
¡D* Alfonso de Borbón y dictaron sen

tencia cofidenatoria, en uso de su so
beranía, disponiendo en su párrafo 
tercero que de todos los bienes, de
rechos y acciones de su propiedad que 
se encuentren en el territorio nacio
nal se incautará en su beneficio el 
Estado, que dispondrá el uso conve
niente que deba darles.

Para cumplimentar este acuerdo y. 
en virtud de lo dispuesto en el párra
fo final del mismo, se hace preciso 
adoptar las medidas conducentes a 
darle efectividad.

En virtud de lo expuesto y en eje
cución de lo dispuesto en la Ley de 
26 de Noviembre de 1931, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El metálico que proce

dente de los bienes pertenecientes al 
caudal pivado de D. Alfonso de Bar
bón se halla en el Banco de España a 
disposición del Ministro de Hacienda, 
en cumplimiento del Decreto de 13 
de Mayo de 1931, ingresará directa
mente en el Tesoro público, con impu
tación al presupuesto de ingresos del 
Estado en vigor, Sección 5.a, capítu
lo 5.°, artículo 6.°, “Recursos eventua
les de todos los Ramos” .

Artículo 2.° Los valores de la mis
ma procedencia que existen deposita
dos en el Banco de España en cum
plimiento del citado Decreto serán 
ingresados en la Tesorería Central de 
Hacienda para su enajenación, con 
arreglo a las órdenes que dicte la Di
rección general del Tesoro, y el pro
ducto líquido que por la operación se 
obtenga ingresará igualmente en el 
Tesoro público, con la aplicación ex
presada en el artículo anterior.

Artículo 3.° El metálico y valores 
de igual procedencia que pudiera exis
tir todavía en poder de Organismos, 
entidades o particulares, deberá ingre
sarse en el Tesoro en el concepto y 
con la aplicación que se expresan en 
los dos artículos anteriores. La Di
rección general de lo Contencioso de!. 
Estado realizará las gestiones y ejer
citará las acciones conducentes al 
más pronto cumplimiento de este pre
cepto.

Artículo 4.° Los bienes muebles, 
inmuebles y semovientes de propie
dad de B. Alfonso de Borbón existen
tes en territorio nacional pasarán a 
depender, en tanto se fije el uso o des
tino que en definitiva hayan de tener, 
de la Dirección general de Propieda
des y Contribución territorial, que 
atenderá a la administración y conser-, 
vación de los mismos, adoptando pre
viamente las medidas necesarias para 
la inscripción en él Registro de la 
Propiedad ’d® ^  Dro.cedan e iii  ̂ ¡

cluyéndolos en el inventario general 
de bienes del Estado.

Artículo 5.° Los valores y metáli
co que existan en la Caja del Conse
jo de Administración del Patrimonio 
de la República y no sean propiedad 
del mismo, y los que se hayan ingre
sado en depósito en el Banco de Es
paña, que no procedan del caudaLpri- 
vado de D. Alfonso de Borbón, se im
pondrán en la Caja general de Depó
sitos a disposición del Ministro de Ha
cienda en tanto resuelvan las Cortes 
lo que consideren procedente sobre 
los mismos.

Artículo 6.° Los gastos que se ori
ginen con motivo de la administra
c i ó n  y conservación de los bienes 
muebles, inmuebles y semovientes a 
que se refiere el artículo 4.° de este 
Decreto, así como las obligaciones que 
por tales conceptos se hallan pendien
tes de pago se imputarán a la Sección 
12.a del vigente Presupuesto de gastos 
del Estado, capítulo 27, artículo 1.% 
concepto 1.°, “ Gastos de administra
ción de los bienes del Estado en ge
neral, etc.” De resultar insuficiente la 
consignación presupuesta de referen
cia se procederá a incoar el oportuno 
expediente de concesión de suplemen
to de crédito con sujeción a los pre
ceptos del artículo 41 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Artículo 7.° Por el 'Ministerio' de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias para él cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NÍGETO ALCALA-ZAMOKA Y TOllRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m r  C a r n e a  R o m e u

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

V e n g o  en aprobar el Reglamento 
provisional para la explotación y go
bierno de los bienes que constituyen 
el Patrimonio de la República y para-

régimen de su Consejo de Adminis
tración, creado por Ley de 22 de Mar
zo del año en curso.

Da do en M&drid a trece de Junip 
de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMGRA Y TÓRRÉS 
El Ministro . de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

Reglamento provisional para la explo
tación y gobierno de los bienes que 
constituyen el patrimonio de la Repú
blica y para el régimen de su Consejo 

de A d m in istra c ió n .,
TITULO PRIMERO

DE LA EXPLOTACIÓN Y GOBIERNO.
Wícnto l,° El régimen legal 4$ %ár
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■ ministración y contabilidad de la Ha
cienda pública aplicable a la adminis
tración directa de los bienes que cons
tituyen el Patrimonio de la República 
se  regulará por las disposiciones con
tenidas en este Reglamento.

Artículo 2.° La explotación de los 
bienes que constituyen el Patrimonio 
de la República se efectuará directa
mente por arriendo o en la forma más 
conveniente a los intereses deí mismo; 
y  sea cual fuere la modalidad de la 
explotación, tendrá que ser acordada 
por el Ministro de Hacienda siempre 
que su importe exceda de 250.000 pe
setas.

Artículo 3.°' Los arrendamientos de 
los predios rústicos y de las fincas ur
banas, así c o m o  el disfrute de los 
aprovechamientos de cualquier índole, 
cuyo importe anual exceda de i . 000 
pesetas, se adjudicarán en pública su
basta. Pero si el importe del arriendo 
o del remate fuese superior a 250.000 
pesetas, la adjudicación tendrá que ser 
acordada por el Ministro de Hacienda.

Artículo 4.° La venta de los pro
ductos que se obtengan en la explota
ción y aprovechamientos de estos bie
nes se realizará directamente o por 
subasta, según convenga a su propia 
naturaleza.

Artículo 5.° Los concesionarios o 
adjudicatarios de cualquier clase de 
bienes o aprovechamientos no podrán 
transferir sus derechos a terceras per
sonas sin previa y expresa autoriza
ción de la Autoridad u organismo a 
quien corresponda la adjudicación o 
concesión de que se trata.

Artículo 6.° Ningún arrendatario 
de fincas rústicas o urbanas del Pa
trimonio podrá subarrendar el todo o 
parte de las mismas, y el incumpli
miento de este precepto ocasionará la 
Inmediata rescisión de los respectivos 
■contratos.

Artículo 7.° Guantas obras se rea
licen para la conservación y mejora 
de los edificios y palacios del Patri
monio de la República y para el me
jor aprovechamiento o disfrute de sus 
bienes y entretenimiento de sus con
cesiones, deberán efectuarse mediante 
subasta o concurso, según la im por
tancia y carácter de las mismas, eje
cutando únicamente por administra
ción las reparaciones de manifiesta 
urgencia o de positiva ventaja a los 
intereses del Patrimonio, así como las 
que por su índole artística tengan que 
¡Ser objeto de atención especial.

Artículo 8.* Las adquisiciones de 
Snaterial y la ejecución de obras cuyo 
importe exceda de 250.000 pesetas ten
drán que ser acordadas por el Minis
tro de Hacienda.
' Artículo 9.° Los contratos compren
didos en las disposiciones de este Re
glamento, a todos los efectos, incluso 
los jurisdiccionales, se reputarán de 
carácter administrativo por afectar a 
¿obras o servicios públicos.

Artículo 10. La enajenación d e  
cualquier inmueble, industria, conce
sión, objeto de arte o  de naturaleza 
Artística que, por no corresponder a 
las características de este .Patrimonio, 
n i satisfacer a los fines al mismo en
comendados por la ley, pueda desinte
grarse de él, tendrá que ser acordada 
|>Or ql /M inistro. de • Hacienda,

Artículo 11. De cuantos b i e n e s  
componen el Patrimonio de la Repú

blica se formalizará un minucioso in
ventario descriptivo y fotográfico, y 
ningún inmueble, adorno, objeto de 
arte o efecto de cualquier índole pa
sará a otras dependencias oficiales 
más que en calidad de depósito y me
diante el acta correspondiente, en la 
que se consignen con el mayor detalle 
las características de los objetos que 
se entreguen.

Artículo 12. El personal necesario 
para el desenvolvimiento de los ser
vicios del Patrimonio de la Repúbli
ca, que se reducirá al estrictamente 
indispensable para su mejor adminis
tración, podrá pertenecer a alguno de 
los Cuerpos o escalafones del Estado 
y, en este caso, su nombramiento y se
paración corresponderá al Ministro de 
Hacienda o al titular del Departamen
to respectivo, a requerimiento de 
aquél y a propuesta del Consejo de 
Administración, viniendo obligado és
te a reintegrar al Tesoro público el 
importe de los haberes que dichos 
funcionarios tengan señalados en las 
plantillas de donde procedan.

Los servicios del personal de esta 
clase tendrán la consideración de ser
vicios prestados al Estado y su situa
ción será la de activa en los respecti
vos Cuerpos ó escalafones.

Por lo que respecta al personal en 
activo procedente de la extinguida 
Real Casa y Patrimonio, quedará su
peditado a la reorganización de ser
vicios que se practique, establecién
dose en ella las garantías, derechos y 
deberes que correspondan a dicho 
personal.

Si las necesidades del servicio exi
gieran el nombramiento de personal 
técnico, especializado, administrativo 
o subalterno, que no dependa del Es
tado ni proceda de la extinguida Real 
Casa y Patrimonio, su ingreso se veri
ficará precisamente por medio de con
curso u oposición, con arreglo a los 
requisitos y formalidades que se esta
blezcan en las instrucciones que a este 
efecto se dicten. Sin embargo, el per
sonal procedente de la extinguida Real 
Casia y Patrimonio podrá concurrir li
bremente a las oposiciones o concur
sos que se convoquen, si conviene a 
sus intereses.

Las condiciones generales de orga
nización de todo el personal y las 
plantillas y escalas de haberes debe
rán someterse >a la aprobación del | 
Consejo de Ministros. i

Artículo 13. Los Ayuntamientos de i 

los poblados sitos en terrenos del Pa- 
trimonio de la República que para el 
desenvolvimienro de sus haciendas lo
cales o instituciones municipales de 
carácter social, cultural o sanitario, 
soliciten la cesión, usufructo* o parti
cipación de estos bienes, tendrán que 
justificar debidamente su petición y 
presentar, autorizados en forma, los i 
proyectos correspondientes, que debe- j 
rán pasar a infórme del Consejo de 
Administración del mencionado Patri
monio. Emitido informe, se elevará 
éste, con la solicitud, al acuerdo prin
cipal del Consejo de Ministros, que 
resolverá dichas peticiones o presen
tará a las Cortes el correspondiente 
proyecto de ley.

Artículo 14. Los depósitos que para 
garantir la ejecución o cumplimiento 
de un servicio del Patrimonio que fué 
de la Corona, existen en la actualidad

en la Caja general de Depósitos a dis 
posición del Director general de Pro^ 
piedades y Contribución territorial se 
entenderán constituidos a disposición 
del Presidente del Consejo de Adminis
tración del Patrimonio de la Repú
blica.

Artículo 13. Los depósitos necesa
rios para afianzar el ejercicio de car
gos o ejecución de contratos referentes 
a servicios del Patrimonio de la Repú
blica, se constituirán en la Caja gene
ral de Depósitos a disposición del Pre
sidente del Consejo de Administración 
del mismo.

Artículo 16. En todo proyecto de 
contrato de cuantía superior a 256.000 
pesetas, el informe del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública que reúna ocho votos favora
bles, y entre ellos el del Vocal Inter
ventor, sustituirá al del Consejo de Es
tado de que trata la vigente lejr de Ad
ministración y Contabilidad dé la Ha
cienda pública. En caso contrario será 
imprescindible el infórme del expre
sado Alto Cuerpo consultivo.

TITULO II

DEL REGIMEN DEL CONSEJO

Artículo 17, El Consejo de Admi
nistración de los bienes que constitu
yen el Patrimonio de la República, es 
un organismo autónomo, con plena per
sonalidad jurídica, bajo la alta inspec
ción del Ministro de Hacienda, que po
drá suspender los acuerdos de dicho 
Consejo y de su Comité de gerencia.

Tendrá su domicilio en Madrid para 
cuantas incidencias pudieran surgir en 
la explotación y gobierno de estos bie
nes.

Artículo 18. El Consejo estará cons
tituido por un Presidente, un Secreta
rio, un Interventor y doce Vocales no 
retribuidos, nombrados por el Ministro 
de Hacienda.

Actuará cómo Presidente el Director 
general de Propiedades o persona en 
quien él delegue; como Secretario, un 
Abogado del Estado, y como Interven
tor, un Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado.

Artículo 19. El Consejo tendrá a su 
cargo la conservación, fomento y ad
ministración de cuantos bienes compo
nen en la actualidad el Patrimonio de 
la República y  de los que en lo sucesi- 
vo fuesen incorporados al mismo o el 
Gobierno encomendara su gestión.

Artículo 20. En el Consejo se consti
tuirán tantas Comisiones como activi
dades se consideren én cada momento 
necesarias para el mejor cumplimiento 
de los fines asignados a estos bienes 
por la Ley. Estas Comisiones presen-, 
tarán al Consejo las ponencias relati
vas a las cuestiones de su competencia*

Artículo 21. El Consejo encomenda
rá a cada uno de sus miembros la ins
pección permanente de una parte de 
los bienes del Patrimonio de la Repú
blica, que én calidad de Consejero- 
Delegado vigilará y cuidará de su me-, 
jor administración y fomento, y en .la; 
que no podrá introducir modificación 
alguna sin acuerdo del Consejo ante, 
quien formulará las propuestas corres* 
pondientes. -•

Artículo 22. El Consejo se hará 
cargo de las cantidades consignadas e »



1878 14 Junio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 166 

los Presupuestos generales del Estado 
para este servicio, y  de los ingresos 
que proporcione la explotación, arrien
do y aprovechamiento de los bienes 
que administre.

Artículo 23. Los informes y ponen
cias que se sometan a deliberación del 
Consejo se resolverán por mayoría de 
votos, decidiendo el del Presidente en 
taso de empate.

Las votaciones serán nominales y 
en ningún caso se admitirán las abs
tenciones, teniendo facultad cada 
miembro del Consejo para formular 
los votos particulares que estime per
tinente.

Artículo 24. Las sesiones se con
vocarán por orden del Presidente, y 
el secretario sera el encargado de ci
tas directa y particularmente a cada 
iu:v de los Vocales.

c. riículo 25. El Consejo no podrá 
¡celebrar sesión sin la asistencia, cuan
do menos, de seis miembros.

Artículo 26. La falta de asistencia 
a cinco sesiones consecutivas o a diez 
durante el año, sin causa justificada, 
que deberá constar, en acta, se con
siderará como dimisión del cargo.

Artículo 27. Las sesiones serán di
rigidas y presididas por el Presiden
te o por aquel en quien haya delega- 
ido expresamente, y en caso de ausen
cia cié ambos, por el Vocal de más 
$dad.

Artículo 28. Los resultados de las 
lesiones se consignarán en actas au
torizadas por quien las presida y por 
el Secretario, que en caso de ausen
cia será reemplazado por el Vocal que 
designe el Consejo.

Artículo 29. El Consejo podrá ser 
(renovacio por terceras partes, median
te sorteo, cada tres años. El Ministro 
¡de Hacienda, por acuerdo del Con- 
i'sejo de Ministros, podrá separar ios 
Vocales del Consejo.
: Artículo 30. No podrán ser desig
n ados miembros del Consejo de Ad
ministración de los bienes del Patri
monio de la República quienes direc
ta o indirectamente intervengan en 
empresas comerciales e industriales 
relacionadas con el aprovechamiento 
;y explotación de estos bienes.

Artículo 31. Las facultades que se 
asignan al Consejo son las siguientes:

a) Promover el fomento y produc
ción  de los bienes que administre y 
la reducción de los gastos hasta el lí
mite que consienta la mejor adminis
tración y conservación de los mis
inos.

b) Acordar e informar sobre cuan
tos extremos se relacionen con el des
tino de los bienes encomendados a 
su gestión por la Ley o por disposi
ción  del Gobierno.

c) Conocer e informar acerca de 
los proyectos que para el desenvolvi
miento de sus núcleos urbanos o sa
tisfacción de sus necesidades lóenles 
puedan presentar los Ayuntamientos 
interesados y, en general, sobre cual
quier incidencia en relación con la 
propiedad, posesión o administración 
de estos bienes.

d) Contratar por los procedim ien
tos que estime pertinentes en orden 
a la más rápida solución de los asun
tos las obras, trabajos y servicios que 
exijan la explotación y conservación 'de los bienes de que se trata, y pro
poner al Ministro de Hacienda los que

por su cuantía requieran autorización 
ministerial.

e) Autorizar las transferencias de 
contratos en favor de tercero, siem
pre que el importe de los mismos no 
exceda de 250.000 pesetas.

i) Formular los presupuestos anua
les de gastos e ingresos que debe 
aprobar el Ministro de Hacienda.

g) Aprobar los presupuestos y 
proyectos de explotación de arrenda
miento y la ejecución de obras cuyo 
importe exceda de 20.000 pesetas.

h) .Aprobar los pliegos de condi
ciones que han de regir las subastas 
y contratos que se celebren por cuan
tía superior a 20.000 pesetas y siem
pre que no excedan de 250.000 pe
setas.

i) Investigar las rentas y derechos 
que procedentes de los bienes del Pa
trimonio pudieran estar distraídos.

j) Acordar, a propuesta del Comi
té de gerencia, los nombramientos y 
emolumentos que ha de disfrutar to
do el personal del Patrimonio, así co
mo el traslado, suspensión temporal 
o definitiva y cese del mencionado 
personal conforme a las condiciones 
generales de organización del perso
nal, plantillas y escalas de haberes 
aprobadas por el Consejo de Minis
tros,

k) Practicar las inspecciones que 
juzgue necesarias, viniendo obligados 
los Consejeros encargados de reali
zarlas a dar cuenta, mediante el co
rrespondiente informe, de las causas 
que las promovieron, de las interven
ciones practicadas y de las resolucio
nes que en su consecuencia deban 
adoptarse.

Artículo 32, El cargo de Consejero 
no retribuido por disposición expresa 
de la ley no tendrá derecho a dietas 
de ninguna clase, pero sí a la indem
nización de los gastos efectuados con 
motivo de desplazamientos por visitas 
e inspecciones previamente acorda
das por el Consejo o por el Comité 
de Gerencia.

TITULO III

DEL RÉGIMEN DEL COMITÉ

Artículo 33. El Comité de Gerencia, 
formado por el Presidente-, el Inter
ventor, el Secretario y dos Vocales de
signados por el Consejo, tendrá a su 
cargo la gestión directa para el cum
plimiento de la ley y acuerdos del 
Consejo.

Artículo 34. Las sesiones que cele
bre el Comité de Gerencia serán con
vocadas por el Presidente, y sus deli- 
beracAmes se ajustarán a la-s mismas 
normas generales establecidas para el 
régimen del Consejo.

Artículo 35. Como facultades inhe
rentes a la gestión encomendada al Co
mité de Gerencia se le asignan las si
guientes :

a) Proponer al Consejo el mejor 
aprovechamiento ele los bienes que ad
ministra y las reducciones de gastos 
hasta el límite que consienta la mejor 
conservación y explotación de dichos 
bienes.

h) Revisar los contratos y conce
sión eŝ  de toda clase, proponiendo al 
Consejo las modificaciones que proce
dan.

c) Informar acerca de cuantas 
gestiones le sean encomendadas por el 
Consejo.

d) Practicar las inspecciones que 
juzgue convenientes y las que requie
ra las necesidades del servicio.

e) Estudiar y conocer el estado de 
los servicios en las dependencias cen
trales y locales.

f) Acordar la distribución mensual 
de fondos.

g) Aprobar los presupuestos y pro
yectos ele explotación y de ejecución 
de obras de importe no superior a 
20.000 pesetas.

h) Aprobar los pliegos de condicio
nes que han de regir en las subastas y 
contratos de cuantía que no excedan 
de 20.000 pesetas.

i) Contratar la adquisición de ma
terial y de toda clase de suministros 
cuyo importe no rebase de 20.000 pe
setas.

j) Acordar la venta de frutos y 
productos.

k) Proponer al Consejo el nom
bramiento y emolumentos del perso
nal, así como el traslado, suspensión 
temporal o definitiva y cese del 
mismo.

I) Disponer la distribución del 
personal para la mejor ejecución de 
los servicios.

II) Dictar jas normas, ordenanzas 
e instrucciones necesarias para el des
envolvimiento de los distintos servi
cios del Patrimonio.

m) Delegar en cualquiera de sus 
miembros las facultades que le son 
propias.

Artículo 36. Be los acuerdos adop
tados por el Comité de Gerencia se 
dará cuenta al Consejo en pleno.

TÍTULO IV

DEL PRESIDENTE, INTERVENTOR Y  SECRE
TARIO

Del Presidente .
Artículo 37. El Presidente del Con

sejo de Administración del Patrimo
nio de la República tendrá a su cargo 
de un modo especial y aparte de las 
atribuciones generales que por la ín
dole de su función le corresponden, 
las siguientes:

a) La representación del Consejo 
en sus relaciones oficiales y particu
lares.

b) Conferir mandatos y poderes, e 
intervenir, en representación del Con* 
sejo, en cuantos documentos públicos 
se otorguen,

c) Publicar, ejecutar y hacer cum
plir los acuerdos del Consejo y las dis
posiciones ministeriales referentes á 
estos bienes.

d) Convocar y presidir las sesio
nes y deliberaciones del Consejo.

e) Practicar la inspección de todos 
los servicios.

f) Presidir personalmente o por 
delegación los remates y subastas que 
se celebren en las Administraciones 
centrales y locales.

g) Delegar sus atribuciones en 
cualquier miembro del Consejo.

Del Interventor.

Artículo 38. El Interventor d e l 
Consejo de Administración del Patri
monio de la República, que actuará 
como Delegado de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do, pertenecerá al Cuerpo pericial de
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Contabilidad, y será nombrado por el Ministro de Hacienda,Articulo 39. Compele a dicho In terventor :a) La fiscalización previa y formal ele todo acto que implique reconocimiento y liquidación de derechos u obligaciones del Patrim inio  de la República, incluso la relativa a movimiento que- experimenten por razones de cualquier índole los objetos y efectos de toda clase que formen parte del expresado Patrimonio.h) La comprobación de toda clase •de. existencias en las- dependencias, y establecimientos fabriles* centrales y, locales, dependientes del Patrimonio.e) In tervenir  por sí o por persona 
en quien delegue del Consejo de Administración  en toda subasta- o concurso que se practique, asi como en la recepción de obras y efectos realizados o adquiridos en v ir tud de acuerdos dél Consejo,d) ■ Fiscalizar los .inventarios, balances, cuentas y justificantes de ellas que vienen obligados a rend ir  los Agentes de la Administración central y local.e) Evacuar las consultas e informes que se le confieran en materia económica y financiera por el Consejo y Comité de Gerencia.Artículo 40. El In terventor del Patrimonio, sin previa consulta -ni autorización, podrá  en iodo momento recabar de todas y cada una de las dependencias del mismo cuantos dalos, 
antecedentes-y elementos de juicio estime indispensables para el desempeño de su función.

Artículo 41. Para  el mejor desenvolvimiento de la función interventora en las Administraciones patrim oniales locales, el In terventor podrá designar un funcionario adscrito a cada una de ellas que asuma la fiscalización en obligaciones cuyo importe no 
■exceda de 250.000 pesetas, -así como en la recepción de. obras o efectos cuyo importe no sobrepase de 5.000 pesetas. Por lo que respecta a derechos, la fiscalización podrá  efectuarse siii. l imitación alguna.

Artículo 42. Todo acuerdo del Consejo del Comité de Gerencia que, a juicio del Interventor, sea susceptible de p roduc ir  quebranto a los intereses del Patrim onio de.la República y, por tanto, del Estado, será elevado por conducto de aquél a conocimiento del Interventor general. Cuando éste encuentre fundado el reparo  someterá el asunto a resolución del Ministro de Hacienda.
D el Secre tario .

Articulo 43. El Secretario dpi Consejo de Administración del Pa trim onio de la República será un Abogado del Estado, nombrado libremente por el Ministro de Hacienda, y eb sueldo personal que por  su categoría y clase le corresponda se satisfará por  el expresado- Consejo.
Artículo 44. El Secretario dél Consejo asumirá la jefatura del personal de las dependencias centrales y loca

les adscritas al Patrim onio de la Re- púbica.Artículo 45. Compete .al Secretarioa) Informar en derecho los asuntos qtie el Consejo o el Comité de Gerencia le encpmieríd^n-

b) Dar cuenta al Consejo y.- al Comité de Gerencia de cuantos asuntos deban conocer ambos organismos,c) Servir de interm ediario  entre el Consejo, el-. Comité de Gerencia y los- Jefes de. los servicios centrales y 'locales, transmitiendo.a éstos ios acuer
dos de aquellos organismos, coordinando las funciones• y. ejerciendo con carácter de inspección la debida vi
gilancia para el cumplimiento de los citados acuerdos.d) Proponer' al Comité de.. Geren
cia la organización más adecuada en cada momento de los servicios centra
les y locales.e); Citar nominalmente a los Voca
les, tanto del Consejo como del Comité, para las reuniones que acuerde el 
Presidente.í) Redactar el orden, del día, las actas de las- sesiones.del.Consejo y del Comité de Gerencia y, autorizarlas con 
su firma.g) Instruir los expedientes relativos aLpersonal, proponiendo las resoluciones que. procedan.h)' Realizar cuantas gestiones le  
encomiende el Presidente y expedir certificaciones con el. visto bueno del 
mismo.

TITULO V
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 46. El Consejo aprobará anualmente, dentro dél mes de I)ícíem ele cada ano, los presupuestos genera- ’ les.de gastos, e: ingresos- del .Patrimonio de la República correspondientes al ejercicio inmediato siguiente. E s t o  s presupuestos sp formarán con vista de los parciales que deberán redactarse por las Administraciones patrimoniales en el mes de Octubre precisamente, previsión que someterá el Consejo a la aprobación del Ministro de Hacienda,Artículo 47. El ejercicio económi
co para  las operaciones de contabilidad comenzará el 1.° de Enero de cada año y terminará en 31 de Diciembre del mismo, coincidiendo, por consiguiente, con el año natural.Artículo 48. La contabilidad del Consejo se llevará por el sistema de partida  doble, y estará dividida en central o general y especial o par
t icular.La contabilidad central o general se llevará por la Sección de Contabilidad y Presupuestos del Consejo y se desarrollará en libros principales, auxiliares y registros, en los cuales se refundirán las operaciones realizadas en todas las Administraciones patrimo
niales.La contabilidad especial o particular tendrá su desenvolvimiento en cada una de las Administraciones patrimoniales locales y se reflejará en libros auxiliares y registros, abriéndose en. ellos las cuentas necesarias para que, al propio tiempo que demuestren la marcha periódica de todas las operaciones, sirvan de base para formar las cuentas que han de rendir al Consejo las respectivas Administraciones en los diez primeros días de cada mes, precisamente.Los libros que se lleven en las oficinas de la Administración Central serán autorizados con diligencia firmada por el Presidente e Interventor, y

en sus folios se estampará el sello de la Intervención. Por lo que respecta & los que se lleven en las Administraciones locales, la diligencia expresada se firmará por el Administrador e Interventor locales, y el sello será el de la  Administración.Artículo 49. La Sección de Conta* bilidad y Presupuestos, así como la Administrativa, deberán implantar en los servicios susceptible de ello el régimen dé fichas o cualquier otro procedimiento que contribuya a la mayor claridad y rapidez en el desenvolvió miento económicoadministrativo del Patrimonio de la República.Artículo 50. Mensualmente y por la Sección de Contabilidad y Presupuestos, se formará un estado-resumen de los ingresos y pagos realizados, al objeto de conocer en fin de cada mes la situación económica del Patrimonio de la República. Estos estados-resúmenes, en unión de un balance de comprobación de saldos, serán sometidos a estudio y propuesta del Comité de Gerencia paia su aprobación por el Consejo.Artículo 51. Al finalizar el año económico, se formará un balance general, que, después de aprobado por el Consejo de Administración, se remitirá directamente ai Tribunal de Cuentas de la República. A ese balance se acompañará: copia de la cuenta de pérdidas y ganancias y una Memoria explicativa del desenvolvimiento de los servicios en el año a que la Lquidación se refie- ra, marcando al propio tiempo orientaciones y normas para la mejor administración y dirección del Patrimonio de la. República.
Á ríícU iO  52. El producto líquido qué anualmente se obtenga de la adminis*» tración de los bienes del Patromonio, se ingresará en el Tesoro público dentro de los tres primeros meses del año siguiente al que el ejercicio liquidado se refiera. rArtículo 53. Se aplicará el procedimiento de apremio administrativo a losp deudores por todos conceptos del Pa^ trimonio de la República.

TITULO VI
MOVIMIENTO DE FONDOS

Artículo 54. Los ingresos que se obtengan por servicios del Patrimonio o a virtud de anticipos o créditos que otorgue el Estado, se custodiarán en cuenta corriente abierta en el Banco de España a nombre del Consejo de Administración del Patrimonio de la República. Los talones de cuenta corriente que se expidan con imputación a esa cuenta, irán suscritos por el Presidente del Consejo de Administración, por el Interventor y por un Vocal designado por el Consejo.En caso de enfermedad o ausencia^ éstos serán sustituidos por las respec* tivas delegaciones del Presidente y de| Interventor y por un Vocal suplente designado asimismo por el Consejo.Artículo 55. Unicamente p o d r á n  abrirse cuentas corrientes en otros Establecimientos de crédito, además de la del Banco de España, cuando así lo acuerde el Consejo por unanimidad. En este caso se cumplirán idénticos requi* sitos que los estaoieciüos para la cuen* ta en el Banco de España.Artículo 56. La ordenación gene* ral de los gastos y de los pagos quer



1880  14 Junio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 166

W  cuenta del Patrimonio se realicen, 
ístará vinculada en el Presidente del 
Consejo de Administración.

Una vez acordado el abono de una 
atención se expedirá la orden de pa
go por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos,, ai misino tiempo que el 
correspondiente talón de cuenta co
rriente, documentos ambos que auto
rizará el Presidente del Consejo, in
tervendrá el Vocal Interventor y to
mará razón el Jefe de Contabilidad. 
El perceptor, que vendrá obligado a 
acreditar su personalidad a satisfac
ción del empleado encargado del ser
vicio, suscribirá el recibí de la canti
dad a que la orden de pago se refiera, 
mediante la entrega del taión de cuen
ta corriente contra el Banco de Espa
ña, quedando así satisfecha la respec
tiva obligación.

Articulo 57. La provisión de fon
dos a ios Administradores patrimo
niales locales se realizará por medio 
de transferencias bancarias o en la 
forma que el Consejo determine con 
vísta de un estado de “ disponibilida
des económicas -probables” que aqué
llos habrán de rendir mensua'Jmente 
al Comité de gerencia ocho días an
tes de finalizar el mes a que el estado 
se reñera.

Artículo 58. Las Administraciones 
patrimoniales central y locales po
drán retener en su poder las cantida
des indispensables para abonar las 
atenciones que el Consejo acuerde, si 
bien la suma total de ellas no podrá 
exceder en modo alguno de 25.000 pe
setas. Sólo en casos de excepción y 
previo acuerdo del Consejo podrá re
basarse dicho límite.

Artículo 59, Las cantidades que 
diariamente ingresen en la Deposita
ría-Habilitación del Patrimonio serán 
a su vez ingresadas en el día en la 
cuenta corriente abierta en el Banco 
de España, y únicamente podrá rete
nerse alguna suma cuando así lo 
acuerde el Consejo de Administración.

Artículo 60, Las Administraciones 
patrimoniales locales podrán ordenar 
gastos y efectuar su pago debidamen
te fiscalizados y no superiores a 2,500 
pesetas, cuando la naturaleza y urgen
cia de los servicios, así lo requiera; 
pero en este caso será indispensable 
que se justifique ante el Comité de 
gerencia la imprescindible necesidad 
de la medida adoptada.

TITULO VII

DE LOS SERVICIOS

Artículo 61. La organización bu
rocrática del Patrimonio de la Repú
blica se implantará a base de consti
tuir dos agrupaciones: Administra
ción central y Administraciones pa
trimoniales locales. Ambas depende
rán, de modo directo, del Comité de 
gerencia.

Artículo 62. L a Administración 
central se dividirá en dos Secciones: 
Administrativa una, y de Contabili
dad y Presupuestos la otra.

Artículo 63. Los Administradores 
locales: vendrán obligados a depositar 
Sansa como garantía de su gestión, y 
Su cuantía, que habrá de fijarse por 
M Consejo, será proporcional al vo
lumen del negocio que se desarrolle 

la Administración respectiva

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Por la especial naturale
za de los recursos facilitados por el 
Estado al Consejo de Administración 
del Patrimonio de la República y de 
los derechos y obligaciones encomen
dados por la Ley a este organismo, 
los pagos que por las dependencias 
del mismo se realicen estarán exen
tos de satisfacer el impuesto de 1,30 
por 100 sobre pagos del Estado.

Segunda. En armonía con lo esta
blecido en el artículo 20 de la Ley de 
22 de Marzo último, las cantidades 
ingresadas en el Tesoro público du
rante el año 1932 por las distintas Ad
ministraciones patrimoniales con im
putación a la sección 4.a, capítulo 4.°, 
artículo 3.°, concepto “ Producto del 
Patrimonio que fué de la corona” , del 
vigente presupuesto de ingresos del 
Estado, serán objeto de devolución al 
Consejo administrador del Patrimo
nio, con el carácter de ingresos in
debidos, y de oficio, por las distintas 
Delegaciones de Hacienda en que 
aquéllos tuvieron lugar.

Madrid, 13 de Junio de 19*82.—El 
Ministro de Hacienda, Jaime Garner.

Vengo en declarar jubilado por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Fernando Barba 
Carrasco, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, Inspector general del Ramo, 
otorgándole al propio tiempo, en aten
ción a sus dilatados servicios, los ho
nores de Jefe Superior de Adminis
tración civil, libre de todo gasto, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
Ley reguladora del Impuesto sobre 
grandezas y títulos, condecoraciones 
y honores, texto refundido en 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, con los honores que por cla
sificación le corresponda, por llevar 
más de cuarenta años de servicio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 49 del vigente Estatuto de 
Clases pasivas, a D. Abelardo Faura 
Laborda, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, en situación de supernume
rario.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMGRA Y TORRES

El Ministro (le Hp,ciencia,
J A 1 M K C A R N E R  R O ME 11

Vengo en declarar jubilado por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Justo Gómez Mallo, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
Administrador de la de Motril, otor
gándole al propio tiempo, en atención 
■a sus dilatados servicios, los honores 
de Jefe Superior de Administración 
civil, libre de todo gasto, de confor
midad con lo dispuesto en el párra
fo segundo del artículo 13 de la Ley 
reguladora del Impuesto sobre gran
dezas y títulos, condecoraciones y ho
nores, texto refundido en 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  G a r n e r  R o m e ü

Vengo en nombrar Inspector gene
ral de Aduanas, con la categoría de 
Jefe de Administración- de primera 
clase, a D. Joaquín Riaza y Alebesque, 
que actualmente desempeña el cargo 
de Subinspector general de Aduanas, 
con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

Vengo en nombrar Subinspector ge
neral de Aduanas, con 3a categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Julio García-Cuerva y Obe
lar, que actualmente desempeña el 
cargo de Inspector de Aduanas con 
la misma categoría y clase.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCÁLA-ZAMORA Y JORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  G a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La necesidad de difundir la cultura 

ha movido a este Ministerio, no ya a 
aumentar e intensificar la acción de 
los Centros de enseñanza, sino a crear 
una pluralidad de órganos auxiliares 
cuya eficaz acción converge en el mis
mo propósito; así de infinidad de pue
blos de España se reciben ahora de
mandas insistentes, y si bien habían 
sido proyectadas, no obstante su fun-



Gaceta de Madrid.—Núm. 166 14 Junio 1932 1881
cionamiento no había sido logrado. La 
necesidad perentoria de las mismas la 
revela el propio acuciamiento con que 
se solicitan; y como los pueblos han 
menester nobles esparcimientos físicos 
y  espirituales y estímulos de reflexión 
con que mantener y encender su in
terés.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Cualquier Municipio es

pañol en cuyo término no exista Bi
blioteca pública del Estado, puede so
licitar de la Junta de Intercambio y 
Adquisición de Libros para Bibliote
cas públicas la creación de una Biblio
teca municipal.

Artículo 2.° El régimen de la Biblio
teca se considerará como servicio au
tónomo del Municipio y estará confia
do a una Junta que se titulara “Junta 
de la Biblioteca municipal de...” , con 
im  máximo de diez Vocales, en la que, 
además de la representación de los 
Ayuntamientos, figuren las Asociacio
nes profesionales, de cultura y perso
nalidades destacadas por su competen
cia, manteniendo la institución neutral 
y abierta para todos.

Artículo 3.° Los Municipios se obli
gan a ofrecer un local conveniente pa
ra la Biblioteca, con independencia de 

' iodo otro servicio; en la fachada os
tentará, en sitio visible, el rótulo “ Bi
blioteca pública municipal” ; también se 
fijará un anuncio en donde se haga 
constar el horario de servicio y que el 
acceso a la Biblioteca es libre y 'g ra 
tuito para todos los habitantes del tér
mino municipal. La Biblioteca deberá 
permanecer abierta al público un mí
nimo de cuatro horas diarias, celebra
rá por lo menos una sesión semanal 
de préstamo y se regirá en su organi
zación y funcionamiento por las nor
mas e instrucciones que dicte la Junta 
de-'Intercambio.

Artículo 4.° La Junta hará un do
nativo de fundación con arreglo a la 
siguiente escala de-población: 

Municipios inferiores a 1.000 habi
tantes, 150 volúmenes. — :. <. ■.

Idem de 1.000 a 3.000 habitantes, 300 
volúmenes. ; :

Idem de 3.000 en adelante, 500 volú
menes.

Estos volúmenes se facilitan encua
dernados y se remitirán con las cédu
las redactadas por los catálogos de au
tores de materias y topográfico. Se 
atenderá en el envío, a más de las 
obras de carácter general, a las condi
ciones sociales, económicas y de cul
tura del Municipio adonde se destinen.

Artículo 5.° La Junta seguirá incre
mentando los fondos de las Bibliotecas

establecidas con un reparto cada se
mestre; serán objeto de repartos pre
ferentes, las Bibliotecas de aquellos 
Municipios que destinen cantidades pa
ra compra de libros; la Junta remitirá 
a estas Bibliotecas libros por valor del 
duplo de las cantidades que reciba; 
también la Junta renovará total o par
cialmente los fondos de las Bibliote
cas cuando las circunstancias lo acon
sejen.

Artículo C.° Se establecen dos cate
gorías de Bibliotecas municipales; per
tenecen a la primera categoría las que 
cuenten con una dirección técnica sol
vente a juicio de la Junta y a la se
gunda todas las demás. Las Bibliote
cas de primera categoría, por la ma
yor garantía que ofrecen para el apro
vechamiento de su caudal bibliográfico, 
serán objeto de preferencia para el in
cremento de sus fondos, de una inten
sificación del servicio de préstamo y 
de una organización más completa. La 
Junta ofrece su experiencia a las Bi
bliotecas municipales para la provi
sión de sus plazas de Bibliotecarios.

Artículo 7.° La propiedad de los li
bros pertenece a la Junta de Intercam
bio y su uso al Municipio; solamente 
podrán adquirir la propiedad de los 
mismos las Bibliotecas de primera ca
tegoría; no obstante, y en cualquier 
momento, la Junta de Intercambio po
drá retirar los libros de aquellas Bi
bliotecas que no cumplan celosamente 
su cometido.

Artículo 8.° Los Municipios que ten
gan establecidas sus Bibliotecas o dis
pongan de libros para su instalación 
en cantidad no inferior a la propor
ción establecida en el artículo 3.°, re
mitirán a la Junta de Intercambio, los 
primeros, una Memoria con el número 
de volúmenes que poseen, estado de su 
catalogación, características del local, 
acompañando los planos si fuera po
sible, capacidad dé la sala de lectura, 
número de pupitres y estadística de 
lectura y préstamo del año 1931, y 
unos y otros, un inventario de sus fon
dos, relación de las obras que desean 
y del personal de que disponen para 
el servicio de la Biblioteca.

Artículo 9.° Siendo limitados los re
cursos de la Junta, se establecerá un 
orden de preferencia a favor de las 
Bibliotecas declaradas de primera ca
tegoría y dentro de las de segunda a 
los Municipios de mayor número de 
habitantes.

Artículo 10. La Junta de Intercam
bio ejercerá el patronato y la inspec
ción de las Bibliotecas municipales, 
bien por sus miembros o por las per-' 
sonas en quienes ella delegue y dará 
cuenta de sus actividades en una Me- 
ria anual.

Dado en Madrid a trece de Junio di 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO A EGA LA -Z  A M ORA Y T O RR ES  
JS1 Ministro de Instrucción p ú b lic a  

y B e lla »  Artes,
F e r n a n d o  de  l o s  Ríos Liuum .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el resumen 

del presupuesto del proyecto de obra» 
de construcción de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de (Ace
res por su importe total de 995.585 
pesetas con 76 céntimos.

Artículo 2.° Del importe total de 
las referidas obras corresponden abo
nar al Estado 796.585 pesetas con 66 
céntimos, de las que se hará la dis
tribución, para su justificación, en Is 
forma siguiente: para el ¡actual ejer
cicio económico, 150.006 pesetas-; parí 
el de 1933, 323.292 pesetas con 83 cén
timos, y para el de 1.934, la mismá 
cantidad.

Artículo 3.° Las referidas obras se 
efectuarán mediante contrata, en vir
tud de previa subasta.

Los créditos referidos que hayan do 
justificarse en el actual ejercicio eco
nómico y ser satisfechos por el Es
tado, se acreditarán con cargo al ca  ̂
pítulo v28, artículo 1.°, concepto úni
co, subconcepto 2.° deí.-presupuesto 
vigente del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

N IC ETO  A L C A L A -ZA M O K A  Y T O R R E S ’

£31 Ministro de Instrucción pública 1
y Bellas Artos,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r h u t i .

EF Museo Pedagógico Nacional, que 
tan excelentes servicios ha prestado y 
viene prestando a la enseñanza, nece
sita intensificar su labor y ampliar sus 
servicios hasta convertirse en el ins
trumento eficaz de renovación pedagó
gica que para ciertos fines reclama la 
República.

A partir de 1882, fecha de su crea
ción, no hay iniciativa fecunda ni 
progreso evidente en orden a la en
señanza nacional donde no se advierta 
la beneficiosa influencia del Museo, al 
que supo infundir generosa vida su in
signe Director D. Manuel Bartolomé 
Cossío.

Mas poco a poco, la política absor
bente llevada a cabo desde el Minis 
terio de Instrucción pública, fué rfr 
duciendo las funciones y lo ’  servidor.
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del Museo con -grave quebran to  p ara  
la obra docente del país. Hoy, en esta 
hora  de la vida española en que la 
R epública p resta  su m áxim a atención 
a los problem as pedagógicos y p ro 
cura elevar el esp íritu  de las in stitu 
ciones escolares, se advierte la nece
sidad de organism os técnicos *a quie
nes confiar toda una serie de serv i
cios actualm ente dispersos o todavía 
sin crear, a los que úrge im prim ir el 
ind ispensable sentido de un idad  para 
que alcancen p len itud  de eficacia.

El Museo Pedagógico N acional ne
cesita in tensificar la obra espléndida 
de su b iblioteca, creando, además, una 
sala para n iños; debe am pliar sus co
lecciones de moblaje, planos y m ate
rial escolar, ensayando nuevos tipos y 
modelos, hasta convertirse en exposi
ción perm anente capaz de o rien tar, 
in fo rm ar y docum entar a quienes se 
interesen por estas cuestiones. Ha de 
in te rven ir e n  la adquisición del m ate
ria l escolar que d istribuye el M iniste
rio entre las Escuelas -Macional&s fo
m entando la utilización del cine, la 
rad io  y el gram ófono; ha de señalar 
igualm ente norm as eficaces p ara  que 
las cantinas, colonias, roperas y sv ia- 
jes escolares respondan  >a su verdade
ra  función so-ciad y  educadora.

Al Museo se confía por este Decre
to la m isión de establecer constante 
relación entre .Maestros, Inspectores y 
Profesores m ediante publicaciones pe
riódicas y ocasionales en las que se 
e&rñ&ea docum entada in form ación  de 
problem as y cuestiones pedagógicas. 
Al Museo se confía, sobre todo, la o r
ganización de cursos regulares y .per
m anentes para Maestros. La Repúbli
ca necesita com pletar la obra de las 
Escuelas Norm ales, de la Inspección  
profesional y de las Misiones peda
gógicas sacando periód icam ente al 
Jlaestro del am biente en que traba ja  
|;ara ponerlo en contacto d irecto con 
k  U niversidad, con los Museos, con 
ías Escuelas modelo y con los mejo
res Maestros, asegurando de ese m odo 
ía renovación esp iritual del M aestro y  
el perfeccionam iento  de la Escuela.

E l Museo, en ín fim a relación con la  
Sección de Pedagogía de la Facultad  
de Filosofía y Letras de M adrid, con 
|as N orm ales, con la Inspección , con 
las Misiones y con la Escuela p rim a
ria . ha de ser el Centro que fom ente, 
im pulse y tra te  de rea lizar cuantas 
in ic ia tivas y ensayos conduzcan al 
m ejoram iento del personal docente y  
de las Centros ele enseñanza.

Por todas es las razones, de acuerdo 
ce i i Co i jo de M inistros y  a pro- 

In strucc ión  púb lica  y

•vra-eri dec reta r lo siguiente:!

Artículo í.° E l Museo Pedagógico 
N acional tendrá a su ca rg o :

a) Una hilioieca especializada en 
obras y  revistas de educación, con una 
sección circulante y una sala p ara  n i
ños.

b) La organización de cursos p e r
manentes de orientación metodológica 
y  ampliación cultural p ara  Maestros.

c) La inform ación del movimiento 
pedagógico nacional y extranjero me
dian te publicaciones que establezcan 
•relaciones constantes en tre 'e l Museo y  
los Maestros, "Profesores, Inspectores y  
¡Geiitros de enseñanza.

d) D ar norm as p ara  la adquisición, 
m ediante concursos públicos, del m ate
ria l y  moblaje escolar con destino a 
las Escuelas nacionales. E l Museo po
seerá colecciones de pianos para  la 
construcción e instalación de Escuelas 
y m obiliario y m aterial modelo de to
das -clases, constituyendo una verdade
ra  exposición perm anente. E l Museo 
organizará el préstam o de dispositivas, 
películas y discos a las Escuelas' na
cionales.

e) La orientación del servicio de 
cantinas escolares, colonias de vaca
ciones y perm anentes, roperos y otras 
obras auxiliares de las mismas, El Mu
seo in tervendrá igualm ente en la o rga
nización de los viajes de lo s  alumnos 
de los Centros de prim era enseñanza, 
fomentando, de acuerdo con el P a tro 
nato de Estudiantes, el intercam bio es
colar tanto nacional como in ternacio
nal.

f) Intensificar la activa colabora
ción que viene prestando el (Patronato 
de Misiones Pedagógicas pa ra  él me
joram iento de la Escuela p rim aria  y 
la supresión dél analfabetism o.

g) Otros trabajos que el M inisterio 
encomiende al Museo.

Artículo 2.° E l Museo Pedagógico 
organizará todas estas actividades en 
•Secciones y  las irá  estableciendo a me
dida que disponga dél personal y de 
los recursos necesarios p ara  la labor 
que se le confia. Al frente de cada Sec
ción habrá un Jefe, que form ará p arte  
del persona l técnico del Museo. P ara  
cada una de la s  Secciones el Museo 
podrá proponer al M inisterio la cons
titución de Comisiones in tegradas por 
personas competentes, a fin de obtener 
los m ejores asesoram ienios posibles.

Artículo 3.° E l Museo Pedagógico 
Nacional estará form ado po r el si
guiente personal técnico: un D irector, 
un Subdirector, un Secretario prim ero, 
un Secretario segundo y  tres Jefes de 
servicio. E l personal técnico que p ara  
com pletar la plantilla haya de nom 
brarse, se h a rá  p o r el M inisterio, a 
propuesta del Museo, mediante concur
so-oposición, entre Inspectores, Maes

tros y Profesores que pertenezcan a l a  
enseñanza oficial, La propuesta pasará 
a inform e del Consejo de Instrucción 
pública. E l Museo propondrá  al Minis
terio las bases del concurso-oposición. 

El personal así nom brado quedará 
en situación de excedencia activa en el 
escalafón de donde proceda con el 
sueldo y los derechos que les co rres
ponda, percibiendo además la indem ni
zación p o r residencia consignada m  
presupuestos.

Artículo 4.° E l Museo -redactará su 
propio  Reglamento, que som eterá a la 
aprobación del M inisterio.

Artículo 5.° Cuando el Consejo de 
Instrucción pública lo requiera, el Mu
seo Pedagógico Nacional p rep a ra rá  la 
documentación que le  sea solicitada, 

Artículo 6.° E l M inisterio de In s
trucción pública y-Bellas A rtes d ic tará 
las órdenes necesarias p a ra  el mejor! 
cumplimiento de este Decreto.

Artículo 7.° Quedan derogadas cuaxr- 
tas disposiciones se opongan .a  lo d e 
term inado en el presente Decreto.

Dado en M adrid a trece de Junio do 
mil novecientos trein ta y dos. 

memo ALC AL A-Z AMOR A Y TORRES
131 ‘M inistro ele 'Instrueción pública  

y  B ellas A rtes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  Ü R R x m .

L a organización y el fom ento de Ja' 
investigación científica han sido h e 
chos en todos ios pueblos en lo que 
va de siglo, m ediante una acción se
lectiva que desborda los sistem as na
cionales de enseñanza y form a In s ti
tutos cuyos contornos se adaptan a 
las necesidades y  al personal d ispon i
b le  en cada m om ento. Así se perc iben  
y a  nuevas form as de centros científi
cos que, p ara  aunar el esfuerzo de muy 
lim itado núm ero de especialistas, asu
m en carácter nacional y a veces in te r
nacional.

La ac tiv idad  desplegada en España 
en ese mismo sentido , en los ¡últimos 
vein tic inco  años, -y cuyos frutos son 
ya p lenam ente visibles, fué en g ra n  
p a rte  dificultada por la  desconfianza 
de la op in ión  hac ia  el P oder público , 
la  cual obligó a algunos M inistros a 
d ic ta r d isposiciones prohib iéndose a 
sí m ismos la m ovilización del p e rso n a l 
docente y renunc iando  p o r tanto a 
ap rovechar ap titudes insospechadas y 
sa tisfacer necesidades científicas nue
vas.

Aquella desconfianza de la opinión 
pública se basaba en a rb itra rio s  tras
lados, com isiones o licencias, s in  oirá 
aparen te justificación que él favor o el 
partid ism o. P ero  u n  país tiene m edios 
de excluir los abusos sin  h acer im po
sible la selección y la especialización
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que son los resortes fundamentales de 
la moderna investigación.

La solución de máxima garantía en
sayada ya en España, como en otros 
países, consiste en encomendar esa 
función delicada que requiere flexibi
lidad, continuidad y competencia, a 
organismos científicos y autónomos en 
esa esfera, fiscalizados por el Poder 
público y responsable ante él.

Por las razones antedichas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A fin de hacer po

sible la organización de Laboratorios 
e Instituios de investigación científi
ca encomendados a la Junta para am
pliación de estudios por su Decreto 
orgánico y Reglamento de 22 de Ene
ro de 1910, quedan sin efecto a este 
fin las restricciones establecidas por 
el Real decreto de 22 de Enero de 
1916, pudiendo la Junta, en su conse
cuencia, elevar a la Superioridad pro
puestas encaminadas a utilizar la co
operación del personal dependiente 
del Ministerio en la .forma y lugares 
donde la investigación científica ob
tenga el máximo rendimiento de vo
caciones especializadas.

Las propuestas habrán de justificar 
la importancia científica de las inves
tigaciones que se trate de emprender 
y los motivos de la preferencia dada 
a la persona elegida. El Gobierno no 
accederá sino cuando además las en
señanzas queden adecuadamente aten
didas.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y; dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción públfca 

y BeUas Artes,
F er n an d o  de los Ríos U r r u t í .

El Decreto de 2 de Julio de 1914 
dispone en su artículo l.°f en vigor, 
gue los Jueces de los Tribunales de 
Aposiciones, mientras desempeñen las 
funciones de tales, no podrán actuar 
icomo opositores a Cátedras a plazas 
correspondientes a este Ministerio, sin 
duda para evitar suspicacias, habida 
cuenta de que a la sazón los nombra
mientos de dichos Jueces se hacían 
discrecionalmente. Con posterioridad, 
por el Decreto de 3 de Marzo de 1922, 
al establecer los nombramientos auto
máticos de esos Jueces, desapareció el 
motivo expuesto, y a partir de esta 
fecha, lógicamente no hay, razón para 
sostener la vigencia de aquel Decre
to, fuera de los casos en que pudiera 
subsistir la referida discrecionalidad.

En su virtud, a propuesta del Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Decreto de 2 de 

Julio de 1914 se aplicará exclusiva
mente a los Jueces nombrados en vir
tud de facultad discrecional, no afec
tando, por tanto, a los designados au
tomáticamente por votación y a pro
puesta de entidades y Corporaciones.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y TO RR ES  
El Ministro dé-Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t í .  ■

Como Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y a tenor de lo 
dispuesto en la base octava de la Ley 
de 22 de Julio de' 1918 y artículo 88 
de su Reglamento de 7 de Septiembre 
del mismo año,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y a partir del día 2 del actual, 
en que cumplió la edad reglamentaria, 
a D. Carlos Fernández Casariego *y Sir
ven!, Jefe de Administración de se
gunda clase del Ministerio de Instruc
ción  pública y Bellas Artes.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
F ern an d o d e  l o s  R ío s  U r r u t í .

Como Presidente de la República, & 
propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y a tenor de lo 
dispuesto en la base octava de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y artículo 88 
de su Reglamento de 7 de Septiembre 
del mismo ¡año,

¡Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación- le corres
ponda y a partir del día 12 de los co
rrientes, en que cumplió la edad regla
mentaria, a D. Facundo Pedrosa So
lares, Jefe de Administración de se
gunda clase del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El ^Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F er nan do  d e  lo s  Ríos U r r u t í .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.

DECRETOS
El artículo 26 de la vigente Ley de 

Presupuestos autoriza &1 Ministro de

Obras públicas para formar un Cuerw 
po auxiliar, a extinguir, con el per-»
sonal eventual o temporero que hu
biese estado prestando servicios el 1.* 
de Enero en todas las Dependencia, 
del Ministerio, quedando prohibido 
hacer nuevos norabramienots de tal 
carácter. Esa disposición está inspL 
rada en el justo deseo, que varias ve-* 
ces ha tenido eco parlamentario, do 
dar carácter legal a funcionarios que 
desde hace muchos años prestan es
timables servicios al Estado, sin tener- 
plenas seguridades en cuanto a su 
inamovilidad y sin gozar de otros be-* 
neficios concedidos a los demás fun* 
clonarlos, pero con todas las obliga* 
clones inherentes al cargo público que 
desempeñan.

Para legalizar, en parte, la sitúa* 
ción anómala en que se encontraban, 
los Auxiliares temporeros eventuales 
de Obras públicas, la Ley de Presm 
puestos correspondiente al ejercicio 
económ ico 1922-23 dispuso en su ar
tículo 27 que hasta tanto se reorgani
zaran los servicios del Ministerio de 
Fomento, esos empleados cobraran sus 
haberes por nómina especial, con car
go a las cuentas generales de obras yj 
servicios.

En su virtud, se formularon las nó
minas del personal de Auxiliares tem
poreros eventuales de obras públicas 
que existía al promulgarse dicha Ley, 
pero a su amparo han venido admi
tiéndose nuevos temporeros sin que 
nunca se corrigiese legalmente- la si
tuación caótica en que se hallaban los 
funcionarios para quienes se dictó la 
disposición referida, la cual ÚRieamen* 
te ha servido como procedimiento fá
cil de colocar empleados sin más trá
mite que la voluntad de quienes ha
cían el nombramiento, llegándose asi 
¡al momento actual, en que el número 
de ellos excede en mucho ai de otros 
Cuerpos del Estado, constituidos regu
lar y legalmente.

En virtud de lo expuesto y teniendo 
en cuenta la autorización concedida 
por el artículo 26 de la vigente Ley 
de Presupuestos, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas y de adun
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se forma el Cuerpo, i 

extinguir, de Auxiliares del Minisie 
rio de Obras públicas, con obligacio
nes y derechos idénticos a los atribui
dos a los demás Cuerpos de la Admi
nistración pública.

Artículo 2.° El Cuerpo de Auxilia
res de Obras públicas a que se refie
re el artículo anterior, estará c.onst?.« 
tuído por los 215 individuos, cuyof- 
nombres figuran en la relación adjmfc* 
ía, que prestaban sus servicios en dis*
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tintas Dependencias de este Ministe- 
rio el 1«° de Enero del año actual y 
,que estaban comprendidos en el ar
tículo 27 de la Ley dé Presupuestos 
correspondiente al ejercicio económi- 
co de 1922 23.

Artículo 3.° La plantilla del Cuer- 
'po5 a extinguir, de Auxiliares de Obras 
públicas creado por este Decreto, se 
constituirá por riguroso orden de an- 
tigüedad en la forma siguiente: siete 
Auxiliares principales, con el haber 
de LOGO pesetas; 13 Auxiliares mayo- 
res, con 5.000 pesetas; 32 Auxiliares 
primeros, con 4.000 pesetas; 66 Auxi
liares segundos, cor pesetas, y
92 Auxiliares terecos, con 2,500 pe
seta ).

d tirulo 4,<* A los efectos pasivos, 
seria de abono a los individuos que 
integran este Cuerpo los años de ser
vicios prestados, a contar de la fecha 
que para cada uno de ellos figura en 
la relación que se acompaña. A los 
efectos de antigüedad en la categoría 
asignada en la plantilla a que se refie
re el artículo anterior, se partirá de la 
fecha de 1.° de Julio próximo, fecha 
era que comenzará a regir este De- 
creto.

Artículo 5.° Durante el segundo se
mestre del año actual, los funcionarios 
que constituyen el Cuerpo de Auxilia-
res cíe Obras públicas cobrarán los ha- 
beres que se fijan en el artículo 3.° con 
cargo a los mismos capítulo, artículo 
y concepto del presupuesto del Mi
nisterio de Obras públicas, por los que 
«actualmente vienen percibiendo su re
tribución. En lo sucesivo se consignará 
en el presupuesto de este Ministerio 
la cantidad total a que ascienden los 
haberes de la plantilla del Cuerpo, fi- 
gurando su importe en la Sección co- 
rrespondiente a "Personal a extinguir".

Artículo 6.° A ios escribientes tem
poreros que prestaban sus servicios en 
las distintas dependencias de este Mi
nisterio el 1/ de Enero último con más 
de cinco años de servicios ininterrum
pidos y que no pasan a formar parte 
del Cuerpo de Auxiliares de Obras pú
blicas, Ies serán aplicados los benefi- 
cíos de la Real orden número 38 del 
Ministerio de Fomento, fecha 5 de Mar
zo de 193L

A r Aculo 7J Las tomas de posesión, 
ceses y jubilaciones de los individuos 
que integran el Cuerpo de Auxiliares 
ie Obras públicas a que este Decreto 
se refiere, se ajustarán a las normas 
establecidas para los demás funciona
rios del Estado o a las que se dicten en 
lo sucesivo. Las vacantes que se pro- 
duzcan se amortizarán en la categoría 
inferior.

Artículo S,° Por el Ministerio de 
Obras públicas se adoptarán las medí- ,

das necesarias para dar cumplimiento 
a cuanto se dispone en los artículos 
precedentes.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
Ei Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Relación nominal de los individuos 
que consRfupeh el Cuerpo Auanfíur, 
a c&Zmpuír, de O&rus púWzcus.
Número 1.—D. Antonio Henríquez 

Ramos. Fecha de ingreso, 21-2-1871. 
Dependencia donde presta sus servi- 
cios, Obras públicas de Las Palmas.

2.—D. Cipriano Ochoa Pondero;
5-2-878. Idem id. de Pontevedra.

3.—D, Aurelio Erans Marqués; 19-2-
882. Idem id. de Murcia.

4.—D. Félix Sánchez Martínez, 15-6-
883. Idem id. de Toledo.

5.—D. Rafael Navarro García; 30-6-
886. Idem id. de Las Palmas.

6.—D. Manuel Sobrino Arrióla; 9-5-
887. Idem id. de Burgos.

7.—-D. Modesto Rodríguez González; 
1-6-889. Idem id. de Pontevedra.

8.—D. Francisco Polo Calderón; 
1-7-889. Idem id. de Cáceres.

9.—D. José María de Vargas Siles;
10-8-889. Idem id. de Jaén.

10.—D. Eugenio Martín Alvarez;
15-1-890. Idem id. de Toledo.

11.—D. Emilio Gómez Fernández de 
Pinar; 5-890. Idem id. de Almería.

12.—D. Antonio Padilla de la Torre; 
20-9-893. Idem id. de Jaén.

13.—D. Juan Comida Gil; 1-3-894, 
Idem id. de Tarragona.

14.—D. Vicente Provinciale Gas; 10- 
894. Idem id. de Castellón.

15.—D. Francisco Claret B os acema; 
1-8-897. Idem id. de Gerona,

16.—D. Nicolás Navarro Melende;
11-898. Idem id. de Zaragoza.

17.—D. Juan Molina Soler; 1-12-898. 
Idem id. de Valencia.

18.—D. Marcelo Jiménez Martínez; 
1-4-900. Idem id. de Madrid.

19.—D. Pedro Sánchez del Río Fer
nández; 5-6-900. Idem id. de Oviedo.

20.—iD. Teodoro L u c a s  Iglesias; 
10-3-901. Idem i el. de Oviedo.

21.—D. Antonio Conejero Paredes; 
1-12-901. ídem id. de Murcia.

22.—D. José María Mateus Suñer; 
1-4-902. Idem id. de Gerona.

23.—D. Pedro Casais Valls; 16 9-902. 
Idem id. de Barcelona.

24.—D. Joaquín Sagra Cuadra; 1-11- 
802. Idem id. de Jaén.

25.—D. Rafael Juanola Mares; 10-11- 
903. Idem id. de Gerona.

26.—D. Miguel Morales González; 
3-903. Idem id. de Almería.

27.—D. Ramón Burgos Redondo;
12-10-903. Idem id. de Cáceres.

28.—D. Mariano Arguas Branzo;
1-11-903. Idem id. de Huesca.

29.—D. José San Miguel Francés;
3-12-903. Idem id. de León.

30.—D. Felipe Val dé s Suárez; 3-12- 
903. Idem id, de León.

31.—D. José Le n ti ni Marizart; 1-1-
906. Idem id. de Sania Cruz de Te
nerife. ;

32.—D. Rafael Muracle Bailes; 22- 
12-906. Idem id. de Tarragona.

33.—D. Andrés Tamayo Soler; 1-1- 
807. Idem id. de Granada.

34.—D. Antonio Rubio Co 1 o ni a ;
4-1-907. Idem id. de Alicante.

35.—D. César Calderón Pérez; 1-3-
907. Idem id. de Murcia.

36.—D. Gaspar M é n d e z  Alvarezj 
1-6-907. Idem id. de Tarragona.

37.—D. Mariano Muñoz González;; 
17-7-907. Primera Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles.

38.—D. Antonio Carrasco Cabezue- 
lo; 1-7-908. Obras públicas de Guada- 
lajara.

39.—D. Julián Panlagua G a r c ía ;  
3-7-908. Idem id. de Cáceres.

40.—D. Diego Toerrez Cruz; 1-1-909* 
Obras públicas de Granada.

41.—D. Ezequiel de la Cámara Her
nández; 1-1-909. Idem id. de Huelva.

42.—D. Augusto García Sevilla; 3-1*
909. Dirección Hidráulica del Tajo.

43. — D. Ramón Hortelano Ramiro;; 
1-2-909. Obras públicas de Jaén.

44.— D. José María Bame da Co- 
guard; 1-1-910. Idem id. de Gerona.

45.—D. Antonio Martín Florido; 
1-5-910. Dirección Hidráulica del Sur 
de España.

46.—D. Félix Pérez Rodríguez; 5-5-
910. Obras públicas de Gua dala jara.

47.—D. José Bise do Lapuente; 27-8- 
910. Idem id. de Barcelona.

48.—D. Fernando Veiga Díaz; 10-8-
910. Idem id. de Lugo.

49.—D. Ce ferino Diestra Arguelles;'
16-9-910. Idem id. de Oviedo.

50.—D. Angel María Fernández Pa
lacios; 1-2-911. Idem id. de Gua dala- 
jara.

51. — D. Vicente del Río Hedillaj
6-2 911. Idem id. de Santander.

52i—D. Juan Besa Icantarell; 1-4-
911. Idem id. de Lérida.

53.—D. Pedro Serrano López; 24-4- 
911. Dirección Hidráulica del Ebro,

54.—D. Federico Lentini Marizatt;; 
1-5-911. Obras públicas de Santa Cruz 
de Tenerife.

55» — D. Manuel García López; 1-8-
911, Dirección Hidráulica del Sur de 
España.

56.—D. Juan Fernández Merino; 
3-6-911. Obras públicas de La Comña,

57.—D. Enrique Conde Vázquez; 
28-1-911. Idem id. de ídem.

58. — D. Diego Álarcón Martínez; 
1-3-912. Idem id. de Murcia.

59.—D. Gonzalo García Sardinero;;
1-3-912. Dirección Hidráulica del Tajo,

60.— D. Agustín Companys Icana- 
delí; 1-6-912. Obras públicas de Lé
rida.

61.—D. Juan Pena Rocamora; 1-10-
912. Primera Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles.

62.—D. Carlos Suárez Molina; 1-11-
912. Obras públicas de Murcia.

63.—D. Jesús Rodríguez López; 1-1-
913. Idem id. de Lugo.

64.—D. Vicente de la Torre Reza;
2-1-913. Idem id. de Orense.

65.— D. Mariano Ares té Roca; 1-3- 
913. Idem id. de Lérida.

66.—D. José María Casanueva Vi
ñas; 15-3-913. Idem id. de Zamora.

67.-—D. Longinus Martín Garda;' 
1-6-913. Idem id. de Salamanca.

68. — D. Juan Andrés Martín; 2-9- 
913. Dirección Hidráulica del Ebro, 
Zaragoza.

69.—D. José Albende Arribas; 15-9- 
913. Obras públicas de Córdoba.

70. — I). Joaquín Laureano Solsona 
Ferrez; 11-9-913. Idem id. de Caste
llón,
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7 1 .—D. Mariano Bresmez aBeza; 25- 
11-913. ídem id. de Zamora.

72. — D. Jaime Nonell Cabioggioli; 
140-913. Idem id. de Barcelona.

73.—D. Jesús Ballester Robledo; 3-
2-914. Idem id. de Valencia.

7 4 . — D. Vicente González Aguiar; 
1-3-914. Idem id, de Santa Cruz de 
Tenerife.

75.—D. J uan Prieto Suárez; 1-5-914. 
Idem id. de Badajoz.

78.—D. Hermenegildo Martín Gime- 
no; 14-6-914. Idem id. de Zamora.

77. — D. Adolfo Horguín Güeyton; 
8-914. Idem id. de Castellón.

78.—D. José María de Heras Her
nández; 1-1-915. Idem id. de Huelva.

79. — D. Pedro Jaén Ruiz; 1-1-915. 
Idem id. de Jaén.

80—Doña Victoria Sánchez Gonzá
lez; 14-915. Dirección H idráulica del 
Duero, Valiadold.

81. — D. Antonio Martínez Nevado;
I-1-915. Tercera Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles.

82. — D. Antonio Pérez Haro; 9-1- 
915. Obras públicas de Jaén,

83.—D. José Luis Sáenz Pérez; 12- 
915. Idem id. de Logroño.

84.—D. José Cruz Rodríguez; 154- 
915. Idem id. de Jaén.

85.—D.a Julia Rivera del Rivero; 12-
3-915. Idem id. de Oviedo.

86.—jD. Olegario Salazar Avefría; 1-
4-915. Idem id. de Santander,

87.-—D, Heriberto Andrés Parra, 13-
6-915. Idem id. de Patencia,

88.—D. José López Blanco; 1-7-915. 
División Hidrológica de España.

89.—D. Antonio Valdés Romero; 1- 
8-915. Obras públicas de Cádiz.

90.-—D. Julio Sánchez Lozano; 1-9- 
915. Idem id. de Soria.

91.—D. Augusto García Sevilla; 140-
915. Idem id. de Madrid.

92.-—D. Cirilo García Sarmiento; 1-
II-915. Idem id. de Las Palmas.

93.-—D, Fernando Sánchez López; 4- 
12-915. Idem id, de Sevilla.

94.—D. Avelino Salas Ruiz; 1-3-918. 
Idem id. de Soria.

95.-4). José María Giménez Carrillo'; 
20-3-918. Idem id, de Córdoba.

98.—D. José Sabatell Cliville; 1-6- 
910. Idem id. de Barcelona,

97.—1). Carmelo Caraño Villan-u-eva; 
1-6*916. Idem id. de Córdoba.

98.—D. Tomás Lassala Agulló; 1-7-
916. División Hidráulica del Júcar.

99.—D, José de Escayola Garrido; 1-
8-916. Obras públicas de Madrid.

100.—4). Ricardo Hernández Moreno; 
1-8-918. División Hidráulica deí Sur de 
España.

101.—4). Luis Marimón Santamaría;
1-9-916. Obras públicas de Madrid.

102.—D. Bernardo García Monto lo;
1-11-916. Idem id. de Oviedo,

103.—-D, José Martínez Riobó; 1-1- 
•917. Idem id. cíe Granada.

104.—D. Carlos Cañas Martínez; 8-3*
917. Idem id. de Cuenca. -

105.—D. Ricardo Taboada Garrido;
4-917. Idem id. de Málaga.

108.—D. Ricardo * Elvira Apellániz; 
12-4-917. Idem id. de Cuenca.

107. D, Antonio Ghapinán Gonzá
lez; 1-5-917. Idem id, de Madrid,

108.—D. Antonio Díaz Aloy; 5-917. 
Idem id, de Málaga.'

109.—D. Abel Atvarez Neira; 14-11-
917. Idem id. de La Corufía.

110.-—Juan Cebriani Garbarino; 1-1-
918. Idem id. de Cádiz.

111.—D. Alfredo Jábega Martínez; 
1-2-918. Idem id. de Albacete.

112.—D. Ramón Frexes Blasco; 1-2- 
918. Idem id. de Teruel,,

113.-—D. Antonio Gascón Ros; 3-918. 
Idem id. de Castellón.

114.—D. Ventura Román Nieto; 1-4- 
918. Idem id. de Cádiz.

115.—D. Ruperto de Arce Aguado;
1-4-918. Idem id. de Toledo.

116.—D. Antonio Martínez Alonso;
5-4-918. Idem id. de León.

117.—D. Luis Almagro Herrera; 1-6- 
918. Idem id. de Ciudad Real.

118.—D. Juan Motero Sánchez; 1-6-
918. Idem id. de Toledo.

119.—D. Germán Sierra Monteagudo; 
27-7-91-8. ídem id. de Cuenca.

120. D. Segismundo Blanco Paz; 1-
8-918. Idem id. de Pontevedra.

121.—D. José Carrera Montes; 1-9-
918. Idem id. de Toledo.

122.—D. Luis Medrano Barbadillo;
2-10-918. Idem id. de Gerona.

123.—D. Manuel Calvo Rasero; 6-
11-918.—División H idráulica del Gua
diana.

124.—D. Juan García Rabas-cal; 14-
919. Idem id. de Lérida. ,

125.—D. Doroteo Pablo García Mar
tínez; 1-1-919. Idem id. de Toledo.

126.—D. Alfonso A y ala Figueredo;
2-919. Idem id. de Sevilla.

127.—D. José López Fraga; 204-919. 
Obras públicas de Pontevedra.

128.—D. Ensebio Dónate Gómez; 1-
5-919. División H idráulica del Sur de 
España.

129.—D. Vicente García San; 1-7-919. 
Obras públicas de Madrid.

130.—D. Emilio González Alcázar;
9-919. Idem id. de Castellón.

131.—D. Dionisio López Romero de 
Piedra, 541-919. Idem id. de Ciudad 
Real.

132.—D. Vicente Soler M ontero ;-1- 
1-920. Idem id. de ídem.

133.—D. Antonio Martínez Más; 1-1-
920. Idem id. de Toledo.

134.—D. Feliciano Foix Más; 14- 
920; Prim era Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles.

135.—D. Federico Gobat Contreras; 
44-920. Obras públicas de Orense. !

136.—D. Daniel Romero Alvarez; 5»
1-920. Idem id. de ídem. !

137.-—D, Rafael Prieto Pérez; 2-920. \ 
Idem id. de Almería. )

138.—D. Abelardo León Fernández; i
7-2-920. Idem id. de Ciudad Real. ;

139.—D. Manuel Esphigue Matres;
1-3-920. Idem id. de Valencia.

140.—D. Vicente Moya Garrido; 1-4
920. Idem id. de Cuenca.

; 141.—D. Sergio Sánchez González;
1-7-920. Idem id. de Pontevedra.

142.—D. Angel Sánchez Grossis; 23-
8-920, Idem id. de Oviedo.

143.—Doña Soledad Padrós Mateo; 
20-9-920. Idem id. de Gerona.

144.—D. Federico Sola y Solé; 1-10-
920. Idem id. de Lérida.

145.—D. Antonio Cabrera García;
140-920; Segunda Jefatura *de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles.

146.—D. Fernando Boan Montene
gro; 140-920. Idem id. de ídem.

147.—D. José Hidalgo López; 31-10-
920. Obras públicas de Córdoba.

148.—D. Alfonso Marín Trigo; 142-
920. Idem id. de Lugo,

149.—D. Manuel Cruz Burgueño; 1-
12-920. Segunda Jefatura de Estudios
y Construcciones de Ferrocarriles. n

150.-—D. Simón Urosa Pyeg; 1-12- 
920. Quinta Idem de ídem.

151.—D. Rafael Librero dél Cid; 6-1.
920. Obras públicas de Huelva.

152.—D. Paulino Alonso Alcalde; 1- 
1-921. Idem id. de Soria.

153.—D. Francisco Martínez Aguina- 
ga; 1-1-921. Idem id. de Burgos.

154.—D. José Carromólno Carrillo; 
1-1-921. Segunda Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles.

155.—D. Angel Zamorairo Martínez; 
1-2-921. Obras públicas de Toledo.

156.—D. Inocente Carretero Sierra;'
1-2-921. Idem id. de ídem.

157.—D. Mariano Carrillo Martín; 1-
2-921. Idem id. de ídem.

158.—D. Celedonio Jiménez del Ala
mo; 1-2-921. Idem id. de ídem.

159.—D. Alejandro López Sardina; 
8-2-921, Idem id. de León.

160.—D. Gonzalo Medina Pernás; 10-
2-921. División Hidráulica del Júcar. 

1.61.—D. Jenaro Gamboa Iparragui-
rre; 14-2-921. Obras públicas de San 
Sebastián.

162.—D. Ricardo Rada Giles; 1-3-
921. Idem id. de Madrid.

163.—D. Antonio Corona López; 1-
3-921. Idem id. de Salamanca.

164.-—ü . Lorenzo Burgos Bejaraño; 
1-5-921. Idem id. de Cáceres.

165.—D. Baldomero Martínez To
rres; 1-3-921. Idem id. de Huelva.

166.—D. Ramiro Díaz Moreno; 1-6-
921. ídem  id. de Albacete.

167.—D. Rafael Vázquez Alvarez; 1-
6-921. División Hidráulica del Guadal
quivir.

168.—D. Isidoro Delgado González; 
1-7-921. Obras públicas de Valladolid.

169.—D. Emilio Muñoz Llopis; 140-
921. División Hidráulica del Guadal
quivir.

170.—D. Enrique Avalos Pons; 1-11*
921. Obras públicas de Huelva.

171.—D. José A. del Nido Zafra
141-921. Idem id. de Murcia.

172.—D. Enrique Muñoz Llopis; 1 
1-922. División H idráulica del Gua
dalquivir.

173.—D. Antonio Iglesias Laso; 13*
1-922. Obras públicas de Cáceres.

174.—D. Federico Sosa Guillen; 1*
2-922. Idem id. de Badajoz.

175.—D. César González Caldera; 1-
3-922. Quinta Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles.

176.—D. Máximo Ay ala Francés; 1-
4-922. Obras públicas de Albacete.

177.—D. Fernando Regidor Pradel; 
1-4-922. Idem id. de ídem.

178.—D. Federico López López; 
1-5-922. Idem id. de Ciudad Real.

179.—D. Francisco Latorres Panes; 
1-9-922. Idem id. de Coruña.

180.—D. Mariano García Izquierdo; 
1-7-922. Quinta Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles.

181.—D. Antonio-Cuadrupian i Sevi
lla; 1-7-922. Idem id.

182.—D. Francisco Heredia García;
7-922. Obras públicas de Málaga.

183.—D. Juan Moreno Maestre; 1-
8-922. Idem id. de Cáceres.

184.—D. Hermengandio LentiniM a- 
rizatt; 3-8-922. Idem id. de Santa Cruz 
de Tenerife.

185.—D. Ramón Ruiz Escribano; 9-
9-922. Idem id. de Cuenca.

186.—Doña Josefa Sánchez Fernán;
12-9-922. División Hidráulica del Ebro.

187.—D. Diego Rodríguez Gutiérrez; 
22-9-922. Idem id. de Sevilla.
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188.—D. Félix  López López; 28-9- 922. Idem  id. de Barcelona.
189.—D. Luis García Generelo; 140-922. Idem  id. de Granada.
190.—D. Luis Salam anca Bles a; 1- 10-922. Idem  id. de ídem.
191.—JD. Félix Kuiz Funes; 1-19-922. D ivisión H idráu lica del Tajo.
192.—D. Juan  Homero T orralva; 2-

10-922. Obras públicas de Sevilla.193.—D. Restiíuío Real y Ruiz Peña; 1-11-922. Idem  id. de Goruña.19i.—D. Miguel G arcía G arcía; 1-11-922. Idem  id. de Alicante.
19o.—D. Juan  Belardos Parejo.; 1 4 -923. Idem  id. de Badajoz.190.—D. Rafael García Angel; 1 4 - 923. Idem  id. de ídem.
197.—D. E duardo Rodríguez Gutiérrez ; 1-1-923. Idem  id. de Sevilla.198.—D. Rafael Rus M artínez; 24-1- 923. Idem  id. de Jaén.199.—D. Juan Leal Castañov; 1 4 - 923. Idem  id. de Sevilla.
200.—D. Alfredo Gil de la Vega; 1-3-923. Cuarta Jefatu ra de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles.201.—D. Rafael M arugán G uerra; 4-4-923. Obras públicas de Cáceres.202.—D. Juan  M aría Sánchez; 2-5- 

923. Idem  id. de Sevilla.203.—D. Prepe digno Gao na Delgado; 15-3-923. Idem  id. de Burgos.204.—D. Sabino Ram plón Novales; 
1-6-923. Idem  id. de Lérida.205.—D. Aurelio H ernández Jorge; 1-6-923. Idem  id. de Salam anca.206.—D. Adolfo Muñoz Vallen illa; 
1-7-923. Idem  id. de Cuenca.207.—D. Concepción Lafuera de Pablo; 1-7-923. Idem  id. de Huesca.208.—D. José Rodríguez López; 1- 
7-923. Idem  id. de Lugo.209.—D. Gerardo Ramos Gñate; 7- 
923. Idem  id. de Málaga.210.—D. Manuel O chotorena T ruji- 11o; 7-923. Idem  id. de Almería.211.—D. Antonio Cuesta M artínez; 1-8-923. Idem  id . de Albacete.212.—D. H erm enegildo H ortelano 
Satorra; 1-9-923. Idem  id. de L érida.213.—L>. F rancisco  L iria  Valls; 9-9- 
923. Idem  id. de Almería.214.—D. Severo Cajal V illanueva; 1- 
10-923. Idem  id . de Logroño.215.—D. Luis Yubero Ram al; 2 4 1- 
•1)23. Idem  id. de Soria.M adrid, 13 de Junio  de 1932.—-Aprobado por S. E. el P residen te de la República.—El M inistro de Obras públi- 

bs, Indalecio P rieto  Tuero.

A propuesta del M inistro de Obras
Ííblicas y de acuerdo con el Consejo

3 M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza ál Mi

nistro de Obras públicas para  subastar 
•en el presente ejercicio económico con 
cargo al presupuesto vigente, las obras 
nuevas de carre te ras incluidas en la 
relación que se acompaña.

Dado en M adrid a trece do Junio de 
mil novecientos trein ta  y dos,
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En cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 49 del Estatuto de las 
Glasés pasivas del Estado y a propues
ta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente del Consejo de 
Obras públicas, Consejero-Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, B. Manuel 
de la Torre y Eguía, que cumplió la 
redad reglamentaria para su jubilación 
él día 11 del actual, fecha de su cese 
én el servicio activo del Estado.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOHA V TORRES 
E31 Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

En virtud de lo dispuesto en el Re
crío de 22 de A b ril de 1931 (Gaceta  
del 23) y do conformidad con lo pre
venido en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases pasivas del Estado, como Presi
dente de la República y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Interventor de línea del Es
tado en la Explotación de Ferrocarri
les, Jefe de Administración civil de se
gunda clase, D. Isidro 'Larca Gaytan, 
que cumplió la edad reglamentaria el 
día 9 del actual, fecha de su cese en 
el servicio activo del Estado.

Dado en Madrid a trepe de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCA L A-Z A MORA Y TORRES 
JS1 Ministro de Obras públicas*

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

En cumplimiento de lo preceptuado 
m el artículo 49 del Estatuto de las 
Glasés pasivas del Estado y Decreto 
de 22 de Abril de 1931, y  a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por su clasificación le  co
rresponda, ál Ayudante mayor de pri
mera clase de Obras públicas D. Luis 
Ortuño Cacopardo, que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación 
el día 31 de Mayo último, fecha de su 
cese en el servicio activo del Estado.

Dado en Madrid a trece de Junio -de 
mil novecientos treinta y  dos,

NICETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

En cumplimiento de lo preceptuado 
én el artículo 49 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado y  Decreto de

22 de Abril ele 1931, y  a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Sobrestante mayor de prime
ra clase de Obras públicas, B. Valen
tín Brusi Cuesta, que cumplió la edad 
reglamentaria el día 2 del actual, fe
cha de su cese en el servicio activo del 
Estado.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientas treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES 
E l M inistro ele O bras públicas, 

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN ■
En virtud de las circunstancias que 

en usted concurren y de las faculta
des que me han sido conferidas por 
Decreto de 26 de Mayo próximo pa
sado,,

Vengo en nombrarle Vocal electi
vo ele la Junta del Patronato Seglar de 
la Obra Pía.

Madrid, 8 de Junio de 1932.
ZULUETA

Señores D. Ramón María Tenreiro, 
D. Luis Nicolau d'Olwer, D. Grego
rio Marañón y D. Claudio Sánchez 
Albornoz.

MISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Exemo. Sr.: Accediendo a lo so lici
tad© por D. José María Pizcueta Gon
zález-Albo, Juez de primera instancia  
de entrada, que sirve el Juzgado de 
Aliaga, y  de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 6.° del Decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia.

Madrid, 13 de Junio de 1932.
■P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Sefior Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

lim o. Sr.: De conformidad con lo  
establecido en la base cuarta de Ja 
Ley de 22 de Julio de 1918. y  en el m- ¡ 
tículo 41 del Reglamento dictado para ¡ 
su aplicación de 7 de Septiembre del 
mismo año; y

Considerando que al reformarse las 
plantillas del Cuerpo Administrativo 
de este Departamento, como conse
cuencia de las mejoras concedidas al

mismo por la Ley de 24 de Septiem* 
bre de 1931, desapareció la categoría 
de Oficiales de Administración de ter
cera clase, que pasaron a ser de se
gunda, y que por ello la plaza vacante 
de esta clase producida por haber, si
do declarado excedente voluntario 
D. José María Pernil y Márquez, que 
la servía, corresponde a D. José del 
Portillo y Valcárcel, Oficial excedente, 
a su instancia, de la clase de terceros 
del expresado Cuerpo Administrativo* 
que solicitó y tiene concedida su vuel
ta al servicio activo:

Considerando r¡ue5 como consecuen
cia de la aplicación del artículo 38 d» 
la vigente ley de Presupuestos, la pla
za vacante en cuestión, si bien conser* 
va su categoría y clase, descendió d# 
sueldo, siendo su dotación a partir d#
1.° de Abril último la de 3.000 peseta? 
anuales, que dicho Sr. Pernil vení* 
percibiendo,

Este Ministerio ha tenido a bb% 
nombrar para la indicada plaza da 
Oficial de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo del 
mismo, dotada actualmente con el lúe 
ber anual de 3.000 pesetas y vacante 
p'or excedencia voluntaria de I). José 
María Pernil, al expresado Sr. B. José 
del Portillo y Valcárcel; entendiéndo
se retrotraído este nombramiento para 
todos los efectos legales a la fecha dá 
2 de los corrientes, en que la raencio* 
nada vacante se produjo.

Lo digo a V. X. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 1$  
de Junio de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G ALAS

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis* 
terio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

limo. Sr.: Vista la petición de la A l 

caldía de San Fernando (Cádiz), de 
que se restablezca la Aduana de aquel 
puerto y  la comunicación, obligándose 
a facilitar local y mobiliario para la 
misma, así como a sufragar los gastos 
de material hasta la cuantía de 600 pe
setas anuales, el informe favorable de 
la Inspección general de Aduanas y la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Restablecer la Aduana de S m 

Fernando (Cádiz), con la habilitación 
de cuarta clase y con la misma demar** 
cación y recinto que tenía antes de m 
supresión por la ley de Presupuestas 
de 1924-25.

2.° Esta Aduana empezará a fu n c io 
nar cuando e l Ayuntamiento haya m*



1888 14 Junio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 166

chitado local y mobiliario, en condi
ciones, para las oíicinas, previa acep
tación por la Administración principal 
ále Aduanas de la provincia, en acta 
ifiie se remitirá a este Centro.

3..° Se entenderá caducada esta ha
bilitación si el Ayuntamiento de San 
Fernando no atendiera a Jos gastos de 
sostenimiento y reparación de la casa 
Aduana, así como a satisfacer las cuen
tas de material, hasta la cuantía máxi
ma de 600 pesetas, que le presente el 
Administrador de aquella Aduana.

4,° Por esa Il^fq&ioii genera! se 
asignará un funcionario del Cuerpo pe
ricial de Aduanas como Administrador 
de dicha Aduana.

• í o que comunico a V. 1. para su eo
lia b.uu*nfo y demás efectos. Madrid., 7  
da íuu io de 1932.

P t  m.
ISIDORO VERGARA 

Señor. D irector general de Aduanas.

Ilmo. S r . ; Publicada en la Gaceta, d e  
Mai)con de 3 de Mayo último la- Orden 
ministerial del día anterior, convocan
do a los Colegios Oficiales de Profesio
nales, que no fueron ios de Abogados 
y  Médicos, para que designaran la p e r 
s o n a  que había de representarlos con- 

jimnmKM'be en la Junta S uperior Con
sultiva de la (En inunc ión  Industr ial  
y  de Comercio. a que se refiere la Bñ~ 
se ;Ví de la Ordenación de dicho tribu
to, aprobada por Decreto de 11 de Ma
yo de lado, convalidado a su ves por 
h i f,ry de 9 de Septiembre último, y  
]adn cobo Ierro Load o el plazo de emi
sión de votos y practicado esa Direc
ción gañeraI d  respectivo escrutinio, 
epu ób', H rd guien te resulta d o : D. Luis 
Valen Sidos, 4f> votos; D. Julián G. a r 
ríe Sn;ó::cz, 21; D. José Saavedra Mo
ra kep 21; D. José Cinto GusIIar, 14; 
Ib Jos:] De vil la. García. 11, y con me
nos de íDox v í í t o D .  Juan Permasse 
GoT'véke. v>. Manue* «le Luxán Zabay, 
D. Amonio Ras sel i Fortune 3' D, Mi
gues T,crin A rmlós,

Este Ólhiisíxrio, de coniornádad con 
lo j.uupaesio por esa Dirección gene- 
raí. acuerda designar para  el cargo de 
Vocal, representante de los Colegios 
•oficiales de re fe renc ia 'en  ia 'Jmrda Su
p e r io r  Consultiva de la Contribución 
industrial a D. Luis Valeri Sahis, que, 
como queda expuesto, ha obtenido ma
y o r  rub í ¿ero de votos.

.Lo róye a V. I. para los eFectos que 
'jp-ocedan. Madrid, 10 de Junio de 1932.

P. L>„,

ISIDORO VERGA RA

V.qor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmos. Sres. P or el M inisterio de 

Obras públicas se d irige a- éste de la 
G obernación, con fecha 28 de .Mayo 
últim o, la siguiente Orden;.

“Excmo, Sr o: En cum plim iento de 
la Orden de la D irección general de 
Obras hidráulicas de fecha 20 de 
Abril último, que dice que p ara  de
te rm in ar la posible in tervención  de 
los usuarios en las 'obras h id ráu licas 

. p ara  riegos o fuerza, in teresa a esta 
D irección general conocer el Censo de . 
p rop ietarios y  de Com unidades de 
regantes o Asociaciones de p rop ieta
rios de las zonas regables dom inadas 
po r obras h id ráu licas inclu idas en pía- • 
nes, p royectadas o ejecutadas, en las 
cuales haya tenido o tenga p artic ip a 
ción el Estado, distinguiendo los rie
gos nuevos y los m ejorados; así como 
el Censo análogo de usuarios in d u stria 
les, todo- ello con indicación de de
rechos, obligaciones y efectividad de 
unos y ©tras*

D ispondrá esa M ancom unidad la 
p ro n ta  rem isión de esos datos, orga
nizando al efecto, si lo estim a preciso, 
un servicio esp ec ia l

El Delegado del Gobierno en la Man
com unidad del Duero propone que se 
ordene a las A utoridades y Gñcinas 
que co rresponda que faciliten  .a di
cha Mancomunidad los datos que de 
ella soliciten para la formación del 
Censo de regantes y usuarios, propo
niendo al mismo tiem po las norm as a 
que la formación del citado Censo de
be sujetarse; y hab iendo  encontrado 
aceptable dicha propuesta este Minis
terio , es p o r lo qua tiene el honor de 
d irig irse a V. E, por si tiene a bien  
d isponer q u e 'p o r  las Autoridades o 
Jefes de Oficinas que -de V. E. depen
den se observen las prescripciones s i
guientes:

1.a Los Alcaldes estarán obligados 
a expedir, a petición de las Manco
munidades, certificaciones de los pro
pietarios Gjue deben, incluirse en el 
Censo; s e 'reformarán las listas por la 
Mancomunidad y, una vez termina
das, se remitirán a los Ayuntamientos 
para que se expongan al público para 
la presentación- de reclamaciones, que 
serán resueltas por la Mancomunidad.

2A De igual modo, , y siempre a 
petición de las Mancomunidades, los 
Jefes del Catastro de -las provincias 
donde esté term in ado'y /los Alcaldes, 
expedirán obligatoriamente, los. datos 
necesarios, siguiéndose después el pro
cedimiento indicado.

3.a En los pueblos se formará un 
*l©rnijé o T ribunal, com puesto por el

Alcalde, Juez m unicipal y un regáis 
te, designado por los interesados, el 
cual formará de oñcio el Censo, cons* 
tituyéndose en día determinado para 
recibir y resolver declaraciones y re
clamaciones.

Lo que, por si tiene a bien dispo
ner su cumplimiento por las Autori
dades u Oficinas dependientes de ese; 
Ministerio, tengo el honor de poner, 
en conocimiento de V. E.”

Y dado el carácter de generalidad 
que ostenta la disposición transcrita, 
este Departamento ha tenido a bien 
disponer, como medio más rápido de 
difundirla, se inserte su texto en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id  y en los Boletines  
Oficiales  de las provincias, a fin dé 
que, conocido que sea su detalle, por 
las Autoridades 'administrativas a quie
nes afectan los servicios cuyo cum
plimiento se les exige, no sean remi* 
sos en llevarla a la práctica, remitien* 
do directamente a la Dirección gene-» 
ral de Obras hidráulicas (Mancomu
nidades Hidrográficas), afecta al pri*» 
mero de los citados Centros ministe
riales, los datos que se les pide. 

Madrid, 11 de Junio de 1932.
P. D., f

GONZALEZ LOPEZ "
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias y Delegados del Go- 
bien io  de Ceuta, Melilla y Mahón*

Ilmo. Sr:  Vista la propuesta del Tri
bunal de Médicos de número del 
Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 
general, nombrado para juzgar el con
curso anunciado en la Ga c et a  de  Ma
d r id  de 13 de Abril último para pro
veer una plaza de Médico auxiliar re
sidente deí Hospital de Incurables de 
Toledo, c

Este Ministerio ha tenido a bie¿ 
aprobar la propuesta mencionada y 
nombrar Médico auxiliar residente del 
Hospital d e . Incurables de Toledo á 
D. Gonzalo Pulido García, con el suel
do anual de 3.000 pesetas.

Lo digo a V. I .para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de ju n io .d é  
1932.

CASARES QUIROGA

Señor Director general de Administra
ción.

Ilmo. S r.: Vistas las diligencias ins
truidas contra el funcionario del Cuer
po de Correos D. Manuel María Do
mínguez Thomas, que desempeñaba el 
cargo de Administrador de la Estafeta 
Sucursal número 5 de la Administra
ción principal de. Barcelona.

Resultando que en cuanto al serví-
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ció del Giro postal interior hace re
ferencia, el citado funcionario ha co
metido las siguientes irregularidades:

1 /  No formalizar 209 giros posta
les, reseñados en los folios 148 al 151 
de la-s actuaciones, cuyo importe, de 
9.174,45 pesetas, más 66,77 pesetas de 
derechos de envío, hubo de apropiarse.

2.a Apoderarse igualmente de 14,10 
pesetas, importe de giros y derechos 
correspondientes a dos envíos detalla
dos al folio 540, que fueron formaliza
dos por sumas inferiores a las im
puestas.

3.a Se han apreciado retrasos des
de uno a treinta y nueve días en el 
curso de 21 giros enumerados en los 
folios 539 y 540, habiéndose ailxrado 
maliciosamente en algunos de ellos los 
números de las matrices y omitido en 
otros la fecha de im posición con el 
fin de ocultar las irregularidades co
metidas.

4.a También se ha observado en la 
estampación defectuosa del sello de fe
chas en los resguardos de im posición, 
con el evidente propósito de impedir 
el conocmiento exacto del día en que 
debieron ser formalizados los giros co
rrespondientes.

5.a Se ha advertido la falta de ano
tación y curso subsiguiente de las re
clamaciones de giros no formalizados 
o enviados con retraso con el induda
ble propósito de procurar la oculta
ción de las malversaciones eíeclüadas:

Resultando probado, en cuanto al 
servicio del Giro postal internacional 
hace referencia, que no formalizó nin
guno de los siete giros que figuran de
tallados en el folio 151, apropiándose 
de su importe de 275 pesetas, más 2,30 
pesetas de derechos, en total 277,30 
pesetas.

También se han observado informa
lidades en las matrices, resguardos de 
imposición y reclamaciones de giros, 
según se dice en cuanto afecta al ser
vicio del giro interior, por cuya cir
cunstancia puede unificarse la respon
sabilidad correspondiente:

Resultando en lo que respecta al 
servicio de la Caja Postal de Ahorros, 
haber quedado probada la malversa
ción de 149,95 pesetas, correspondien
tes a la im posición ulterior de 150 pe
setas efectuada el día 21 de Octubre 
de 1930, por D. Manuel Rodríguez, ti
tular de la cartilla serie C, número 
38.873, con el número 94 del talonario 
en uso, toda vez que solamente fué 
hallada en la caja de caudales de la 
oficina la cantidad de cinco céntimos, 
según acta formalizada por el señor 
Instructor de las diligencias.

Resultando que el señor Domínguez 
Thomas no concurrió a prestar el ser
vicio que tenía encomendado el día

22 de Octubre de 1930 ni los siguien
tes, sin que para ello tuviese licencia 
o autorización superior, permanecien
do en ignorado paradero:

Resultando que, pasado pliego de 
cargos sobre todos los que contra el 
Sr. Domínguez aparecen, no ha podi
do ser entregado por no saber el lu
gar donde pudiera encontrarse, y pu
blicado edicto de comparecencia en el 
Diario Oficial de Comunicaciones del 
día 24 de Enero de 1931, no lo ha 
cumplimentado:

Considerando que las faltas enume
radas en los apartados primero y se
gundo del primer Resultando afectan 
a la probidad del empleado responsa
ble y se hallan taxativamente inclui
das en el caso octavo del artículo 55 
del Reglamento orgánico del Personal 
de Correos, debiendo ser corregidas 
cada una de dichas faltas con la se
paración, con arreglo a lo determina
do en los artículos 59 y 60 del men
cionado texto legal:

Considerando que los hechos com 
prendidos en los apartados tercero, 
cuarto y  quinto de dicho primer Re
sultando son constitutivos igualmente 
de faltas de carácter muy grave, por 
cada uno de ellos, teniendo en cuenta 
el móvil de su comisión, que no fué 
otro sino ocultar las malversaciones, 
por lo que caen de lleno en los casos 
previstos por el artículo 55 citado, pá
rrafo quinto, referente a las inexacti
tudes intencionadas en asuntos e in
formes de servicio, procediendo la im
posición de treinta postergaciones por 
cada una de ellas, en total noventa 
postergaciones:

Considerando que la malversación 
de los siete giros internacionales de 
que se hace mención anteriormente, 
es constitutiva de un falta de carácter 
muy grave, comprendida en el caso 
octavo del artículo 55 del Reglamento 
orgánico del Personal de Correos, que 
debe ser corregida con la separación, 
en consonancia, con lo preceptuado 
por los artículos 59 y 60 del propio 
Reglamento:

Considerando que igualmente ha in
currido el Sr. Domínguez en otra fal
ta de carácter muy grave, com prendi
da en el caso octavo citado del artícu
lo 55, que, de conformidad con los 
artículos 59 y 60, todos del citado tex
to legal, debe ser corregida con la se
paración, por lo que a la Caja Postal 
de Ahorros afecta:

Considerando que han sido infruc
tuosas las gestiones que se han prac
ticado para averiguar el paradero del 
Sr. Domínguez, presumiéndose funda
damente que ha: procedido a abando
nar su servicio y destino premedita
damente y  con objeto de rehuir las

responsabilidades que por malversa* 
ción d,e caudales se le exigen:

Considerando lo dispuesto por el ar
tículo 71 del Reglamento orgánico del 
Personal ¡para los casos en que el in 
teresado hubiese abandonado su des
tino o se ignore oficialmente su pa
radero :

Considerando que el Real decreta 
de 28 de Enero de 1910 dice que lo& 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
que abandonaren su destino sin pre
vio anuncio de su propósito con un 
mes de anticipación, oficialmente j : 
por escrito, quedarán sujetos a la ac
ción de los Tribunales de Justicia; 
por otra parte, es conveniente darles 
cuenta, también, del acuerdo recaído 
en las acíucioncs, a los efectos corres
pondientes:

Considerando que el Sr. Domínguez 
Thomas ha sido suspenso de empleo 
y sueldo :

Considerando que, si bien han sido 
satisfechas con cargo al Presupuesto 
hasta 9.687 pesetas con 60 céntimos, 
importe de las defraudaciones, es res
ponsable el Sr. Domínguez Thomas de 
su reintegro al Tesoro:

Visto el dictamen de la Comisión de 
Sanciones y de conformidad con el 
mismo,

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he acordado conside
rar al funcionario del Cuerpo técnico 
de Correos, D. Manuel María Domín
guez, incurso:

1.° En cuatro faltas muy graves de 
probidad, comprendidas en el caso 
octavo del artículo 55 del Reglamento 
orgánico del Personal, aplicándole el 
correctivo de cuatro separaciones, 
conformidad con lo prevenido en log 
artículos 59 y 60 del mismo tex?| 
legal.

2.° Incurso en tres faltas muy grd 
ves, clasificadas en el caso quinto def 
artículo 5ñ mencionado, con correa 
tivo de postergación de treinta asceif 
sos por cada una, en total noventa 
postergaciones, de conformidad con el 
citado,^.artículo 59.

3.° éíncurso en otra falta de carác
ter muy grave, designada en el caso, 
segundo del dicho artículo 55, corri
giéndola con la separación, en conso
nancia con lo dispuesto por el citada 
artículo 59.

Estos correctivos de separación de
berán entenderse con la accesoria que 
cita el artículo 69 del tantas veces c i 
tado Reglamento.

Que se haga responsable del reinte
gro al Tesoro, al Sr. Domínguez Tho
mas, de la cantidad de 9.687 peseta* 
con 60 céntimos que han sido desem« 
bolsadas hasta la fecha.

Que se confirme la suspensión da
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empleo y-f sueldo a- que se encuentra 
afecto.

Que se dé cuenta a los Tribunales 
lie justicia de esta resolución.

De Orden ministerial lo digo a Y. I. 
a los efectos oportunos, Madrid, 13 de 
Junio de 1932.

p. D.,
A, GALARZA 

' Señor Director general de Correos.

ELExcmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con feclia- de hoy, remite a esa 
Dirección general1 la Orden ministerial 
siguiente:

limo, Sr.: Vista la instancia promo
vida por el ex Oficial D. Rafael Mo
reno García y lo actuado como con
secuencia de dicha instancia en súpli
ca de revisión del expediente por el 
cual fué separado del Cuerpo por Real 
©ráemete 17 de Marzo, de 1931: 

Resultando .-que. por la Inspección ge- 
©eral de- los servicios que ha. llevado 

cabo la correspondiente- ampliación 
de diligencias? elevándolas con su in
fórme- a la Dirección general:.

Resultando que por este Centro se 
requirió el oportuno informe de la Co
misión de Sanciones, que lo ha emitido 
por unanimidad, en sesión celebrada el 
día 29 del actual en sentido favorable 
a<-la rdaahiliiociou del apelante:

Considerando que con arreglo a los 
términos d el. citado dictamen íntegra
mente aceptados por esa Dirección ge
neral, deben ser reformados los de la. 
resolución recurrida en el sentido de 
considerar solamente responsable al ex 
Oficial del Cuerpo D. Rafael Moreno 
García de dos faltas graves compren
didas en el caso 10 del artículo 54 del 
‘vigente Reglamento orgánico del per
sonal de Correos, cuyas faltas proce
dería corregir con multa de quince días 
cada- una, treinta en total, de no estar 
amnistiadas por la Orden ministerial 
de 27 de Mayo de 1931,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de esa Dirección general, 
lia tenido a bien acordar quede sin 
■efecto la Real orden de 17 de Marzo- 
de 1931, por virtud de la cual fué se
parado el recurrente D. Rafael Moreno- 
García, a quien ser considerará única-' 
mente responsable, como consecuencia 
de los hechos apreciados -en las dili
gencias respectivas, de dos f a 1 tas de 
carácter grave comprendidas en el ca
so 10 del articulo 54 del ‘ V >' de Re
glamento orgánico del pers'-mi A- Co
rreos que, como amnistiabas p „r la. 
.Orden ministerial de 27 de Mayo de 
1931, no serán objeto de con  om.Ivo al
guno, debiendo, por tanto, ! Amida r-
se* en; su empleo al referido D. Rafael 
Moreno Gam a, reintegrándolo al E*~

; calaién del Cuerpo de Correos en el 
lugar que actualmente débía ocupar, 
de no haber tenido efecto la separación 
sufrida.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
¡ nocimáento y efectos consiguientes en 
esa Dirección general de su digno car
go. Madrid, 13'de Junio de 1932.

in d „,
A, GALARZA.

Señor Director general dé Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
previsto eil los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918, he tenido a bien conceder al 

; Auxiliar administrativo de Comunica
ciones,.. adscrito a la Administración 
principal de Correos de Zaragoza, do
ña Petra Ches a Baldellóu, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días ai resta- 

. blecimiénto. de su salud.
Lo digo a V. T. a los electos' oportu

nos, significándole que, según dispone 
el artículo 36, párrafo inicial del Re
glamento d-e aplicación mencionado, se 
entenderá que la interesada hace uso 

’ de ella desde el día' que reciba la or
den de concesión. Madrid, 13 de Junio 

.de 1932’
P . A .,

■ A" GALARZA.
Señor Oficial Mayor de Comunicacio

nes.-

M ISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo, S r .:. Vistas- las reclamaciones 

presentadas contra- las propuestas pro
visionales ' de adjudicación' de Escuelas 
nacionales de la provincia de Navarra, 
comprendidas' en la  Orden de 12 de 
Mayo último (Ga c e t a  ’ del 17),

Este Ministerio ha resuelto:
!.° Confirmar las provisiones de 

destinos contenidas en la Orden de 12 
cíe aMyo último (G a c e t a  del 17), ele-, 
vando a definitivos los nombramientos 
que en ia misma se indican,

2.° Desestimar ,1a propuesta que pa
ra la vacante de Guirguillano hace a 
favor de doña Mercedes Montoya Lata- 
sa, el Consejo local de Primera ense
ñanza correspondiente, porque, según 
biiorme del Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Navarra, referida propuesta fué envia
da fuera del plazo señalado en el Bo
letín Oficial de aauella pmvjv>/da« dé

25 d o ‘Abril anterior, además-de haibei» 
sido propuesta la Sr a. Montoya? por* 
el Consejo local de Primera enseñán- 
za de Guesalaz, para la vacante de Ar- 
zor, que la solicitaba con preferente; 
derecho y para que fué propuesta por, 
Orden de 12 de Mayo, por lo que seda 
confirma en la misma definitivamente, 
y se declara desierta por falta de as
pirantes la plaza de Guirguillano.

3b Que las Maestras que se indi
can en la citada Orden de 12 de 'Máycj 
último, se posesionaron de sus res
pectivos cargos en el plazo reglamen- 
tari o que determina el vigente Esta-* 
tuto del Magisterio. ,
- 4.° Que se declaren desiertas defini
tivamente las vacantes que se citan en 
mencionada Orden, las que se provee
rán en la forma y por los turnos: co
rrespondientes.' • ■ }

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 derJu
nio de 1932.

p. D.,
. DOMINGO BARNES

Señor Director general de ■ Primera; en
señanza.

limo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio D. Antonio Té- 

. lies- Malagotlo-, nombrado Auxiliar su
pernumerario gratuito de la Escuela 
Profesional de Comercio de Cádiz, so
licitando se l.e dé posesión de dicho, 

, cargo en. la Escuela de Comercio de; 
Barcelona, toda ves que por haber la 
minado el período electivo su presen
cia en Cádiz puede ser dispensada sin 
ningún perjuicio, y teniendo en euen- 

, la que el Sr. Télles Mal a go tío fué nom
brado en virtud de concurso en 12 de; 
Abril último, habiendo terminado el 
plazo posesorio el 26 de Mayo próxi
mo pasado, o sea el día anterior al 
que el -interesado fecha su petición, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2.° del ar
tículo 2.° del Real decreto de 11 d0 
Agosto de 1918, ha tenido a bien de
clararle incurso en el artículo 171 dé 
la Ley de 9 de Septiembre de 1857$ 
per no haberse posesionado de su des
tino dentro del plazo legal para efec* 
tuarlo.

Lo digo a V. I. para su conociraieii* 
to y demás efectos. Madrid, 9 de Jü« 
nio de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES . 

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica. ,

limo. Sr.: Anunciadas a oposición 
las Cátedras-dfe Estudios preparatorios 
de Colorido y  Composición e Historié
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tiel Arle y Teoría de las Bellas Artes 
de la Escuela Superior de Pintura* Es
cultura y Grabado . de. • M adrid, y ha
biendo de ser nom brados T ribunales 
q u e  h a n  de juzgar los ejercicios de la 
referida oposición, conform e a  lo dis
puesto en el Decreto de 26 de Mayo 
úMiMo en su a r t i c u l o  1.° ( G a c e t a  
'del 29),

Este M inisterio ha dispuesto que por 
3a Escuela an tes c itad a  y por l a  de 
Bellas Artes de Valencia se cum pla en 
el térm ino de quince días !o: p recep 
tuado en los núm eros 2.°, 3,° y 4.*° del 
artículo 4.° del Decreto de 25 de J a 
ndo de 1931 (Ga c e t a  del 26), que se 
dictó p a ra  las Cátedras de U niversi
dades, enviando las p ropuestas sepa
radam ente p a ra  -cada Cátedra, a que 
m  refieren los indica-dos núm eros, d i
rectam ente al Consejo, -de Instrucción  
pública.

l o  d k o  a V. L p ara  su conocim ien
to y eú ídos. M adrid, 10 de Junio  de 
1932

P. IX,
DOMINGO BARN.ES

Señor D i r e c t o r  general d e  Bellas
A r te s .

limo. S r .: De •conformidad -con 3o 
dispuesto -en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases - pasivas del Estado, 
aprobado por Orden de 22 de Octu
bre -de -1926',

Este M inisterio se ha servido dispo
ner sea -jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, el P rofe
sor de Religión del Institu to  Nacional 
de Segunda enseñanza de Jovellanos, 
de G'ijón. en la actualidad  excedente 
forzoso, D. Agustín R icardo Rodríguez 
Fernández, en v irtu d  de expediente 
promovido por el interesado  en soli
citud de su jubilación por tener más 
de sesenta y cinco años de edad,

Lo .digo a V. lo para  su con o cim ien
to y dem ás efectos» M adrid, 11 de Ju 
nio de 1932.

P. D., .
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  'Subsecretario de -este M inis
terio.

M INISTER IO  D E  T R A B A J O
Y PREVISION

ORDENES
-limo. --Sr.; Visto el expediete de la 

Sociedad-de seguros La-Mundial Agra
cia, Sevilla; y  

Considerando que han sido cnmpli- 
fes los requisitos legales y  reglamen

tarios, y  que en consecuencia, y  de 
acuerdo con lo previsto  en los artícu
los 123 y  124 riel Reglamento vigente 
de Seguros, procede la eliminación del 
índice de las que se hallan en liqui
dación y  simultáneamente la extinción 
y liberación de garantías, de 'confor
midad con lo solicitado por la entidad 
y con los acuerdos al efecto presen ta
dos,

Este Ministerio ha acordado lo  si
guiente:

t . °  D eclarar, la  extinción en todos 
los ram os e n . que operaron  de la So
ciedad anónima La Mundial A graria 
y  de las dos M utualidades que admi
nistró  La M utual A graria y Alianza 
A grícola; y  .

'2.° A utorizar al Banco de España 
p ara  que por sus oficinas de Sevilla y  
Madrid, y  previos los requisitos del 
caso, se devuelvan a l representante le
gal de La Mundial" A graria los valo
res en depósito que se determ inan en 
el expediente de esta entidad.

De Orden m inisterial lo digo .a V. I. 
para  su  conocim iento. Madrid, 27 de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1J599, interpuesto por el 
arrendatario D. Marcelino .Breña Flo
res contra acuerdo del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica de Garrovi- 
llas, en expediente con doña Carmen 
Bulnes Aguilar y  otros:

Re acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto c in fir
m ar en to d a s  sus partes el fallo del 
Ju rado .

Madrid, 25 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Garrovillas, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas m inero 273, interpuesto por el 
arrendatario D. Santiago Fuentes Sán
chez contra sentencia del Juez de pri
mera instancia de Llerena, en expe
diente con D. Antonio Ortiz de la 
Cruz :

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
e l fallo y  devolver el expediente al 
Juzgado de origen, a fin de que» en

terado del fondo del asunto, decretl 
la rebaja de renta que proceda. 

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Llerena.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Vicente Bernat Salanova en solicitud  
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias, 
para que realice personalmente el pa- 
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 4 del proyecto aprobado a “Aíf 
Mayor de la Seda” :

Resultando que el interesado functe. 
su pretensión en que ha adquirido €É 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 16 de Julio de 1931, 
ante D. Manuel Brugada y  Panizo, 
bajo el número 1.096 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente, de Valencia: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y  
según escritura de 16 de Enero de 
1929, ante D. Francisco García Mar
tínez, ascienda a 9.411,80 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Vicente Bernat Sa
lanova la casa barata y su terreno, nú- 
mero 4 del proyecto aprobado a “Ar
te Mayor de la Seda”, que es la fin
ca número 21.894 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia 
tomo 1.309, libro 408 de la Sección  
de afueras, folio 100 vuelto, vincula
ción que lleva consigo la im posibilidad  
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los  
«¿Actos del Real decreto-ley de 10 Ú*
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Dctubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 16 de Julio de 1931, pueda la 
linca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Becreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Jimio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera) de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Andrés Martí Lizandra en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de Jos intereses y el reintegro del 
Capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la  casa barata núme
ro 3 del proyecto aprobado a “Arte 
Mayor de la Seda” :
* Resultando que el interesado funda 

su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 16 de Julio de 1931, 
ante D. Manuel Brugada y Panizo, 
bajo el número 1.095 de su protocolo, 
.inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga ceta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 16 de Enero de 
1929, ante D. Francisco García Mar
tínez, asciende a 9.369,55 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra c itada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
Vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el. artículo 10 del Real de- 
€reto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
¡orden de 11 de Mayo de 1928,
; Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a D. Andrés Martín Li- 
zandra la casa barata y su terreno, nú
mero 3 del proyecto aprobado a “Ar
te Mayor de la Seda”, que es la finca 
.0aAmero.21.885 del Registro de la Pro
piedad de Occidente, de Valencia, 

1,309 libro 408 de la Sección

de afueras, folio 73 vuelto, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 16 de Julio de 1931, pueda la 
finca ser transm itida‘a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Gonzalo Ferri Cambra en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estaido co-. 
rrespondiente a la casa barata núme
ro 1 del proyecto aprobado a “Arte 
Mayor de la Seda” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita coft la escritura de compra he
cha en Valencia a 16 de Julio de 1931, 
ante D. Manuel Brugada y Panizo, 
bajo el número 1.094 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en esteteaso, y 
según escritura de 16 de Enero de 
1929, ante D. Francisco García Mar
tínez, asciende a 9.987,33 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- • 
puesto en el ár tí culo 10 del Real de

creto-ley de 10 de Octubre de 1924 5
Vistos el precepto citado y la Real 

orden de 11 de Mayo de 1928,
Este Ministerio ha dispuesto decla

ra r vinculada a D. Gonzalo Ferri Cam
bra la casa barata y su terreno, nú- 
mero 1 del proyecto aprobado a “Ar
te Mayor de la Seda”, que es la finca 
número 21.884 del Registro de la Pro
piedad de Occidente, de Valencia,, 
tomo 1.317, libro 415 de la Sección 
de afueras, folio 178 vuelto, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 16 de Julio de 1931, pueda la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda e l derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajó,

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Federico Blasco Sanz en solicitud 
de que en ló sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 5 del proyecto aprobado a “Arte 
Mayor de la Seda” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 16 de Julio de 1931, 
ante D. Manuel Brugada y Panizo, 
bajo el número 1.104 de su protocolo» 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a ceta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata qus 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a q u e  s e  gire a su 
nombre la amortización e intereses
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del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 16 de Enero de 
1929, ante D. Francisco García Mar
tínez, asciende a 9.271,52 pesetas, más 
la» cosías e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a ésjte, en virtud de lo dis
puesto en el artículo. 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Federico Blasco 
Sanz la casa barata y su terreno, nú
mero 5 del proyecto aprobado a “ Ar
te Mayor de la Seda” , que es la fin
ca número 21.886 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia, 
lomo 1.309, libro 408 de la Sección 
de afueras, folio 76 vuelto,. vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
íos créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y  Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 16 de Julio de 1.931, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 

.desvinculación, si procediere.
Lo digo a V. I. para su conocí- 

ünienlo y demás efectos. Madrid, 6 de 
Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Rivas Monzonis en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 

. para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 2 del proyecto aprobado a “ Arte 
Mayor de la Seda” :

Resultando que el interesado funda 
■ m  pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 16 de Julio de 1931,

ante D. Manuel Bragada y Panizo, 
bajo el número 1.098 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente, de Valencia: 

Considerando que con. arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a qué se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 16 de Enero de 
1929, ante D. Francisco García Mar
tínez, asciende a 9.976,11 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 190 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de 3o dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Manuel Rivas Mon
zonis la casa barata y su terreno, nú
mero 2 del proyecto aprobado a “ Ar
te Mayor de la Seda” , que es la fin
ca número 21.893 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia, 
tomo 1.309, libro 408 de la Sección 
de afueras, folio 97 vuelto, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa* 
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 16 de Julio de 1931, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
■del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos por 
la Sección de Agricultores de la So
ciedad “ El 14 de Abril” , de Arcicollar

(Toledo), al objeto de obtener autori
zación para concertar contrato! de 
arrendamientos colectivos, y  no exis
tiendo contradicción alguna con So le
gislado sobre esta materia en ninguno 
de los documentos presentados,

Este Ministerio lia acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colec
tiva de tierras incluidos en el Regla
mento de la Sección de Agricultores 
y autorizar a ésta para concertar tales 
contratos con las ventajas que conce
de el Decreto de 19 de Mayo y Regla
mento de 8 de Julio de 1931, elevados 
a Ley en 9 de Septiembre del mis
ino año, debiendo ser publicado este 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas form ula 
das por los Vocales patronos y obreros 
del Jurcido mixto de Trabajo rural, de 
Medina del Campo, y por el señor De
legado regional de Trabajo en Valla
dolid,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que previene el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean designados Presiden
te y Vicepresidente del indicado Ju
rado mixto D. Francisco Camprubí 
Par de y D Angel Camarón Fernán
dez, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 6 de Jimia 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis* 
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la Agrupación administrati
va de los Jurados mixtos de Ferroca
rriles, de Zaragoza, D. Federico Ber- 
gua d iván , en sustitución de D. Joa
quín García Turión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de, 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que (le 
su cargo de Presidente del Jurada 
mixto de la Construcción, de Tal&y$*
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3ra de la Reina, lia presentado D. José 
€ . Verdugo,

Este Ministerio ha dispuesto que 
»ea aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ju 
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

fimo, Sr.: Visto el resultado de las 
eler clones verificadas para la designa- 
ei. ele los Vocales patronos del J-u- 
írab? mixto de Minas y Canteras, .de 

-osán (Gáceres),
I r  d e  Ministerio ha dispuesto que la 

representación patronal del expresa- 
■do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. José de Moya 
y López del Castillo, D. Pedro García 
García, D. José Mañes Retaría, D. Edel- 
miro Esteban, D. Marcos Mariño y 
D. Tirso González Coíallo.

Vocales suplentes: D. Luis Ortiz 
Sánchez, D. Manuel Reañejo Orejas, 
D. Adrián Caldera, D. Rafael Durán 
Martín, B. Simón Bohigas Roela y don 
Antonio Grande Baudeson.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 11 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Timo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros riel Ju
rado mixto de Oficinas, de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de dicho Jura
do quede constituida de la manera si
guiente :

Vocales efectivos: D. José Guardio- 
la Yelma, D. Gustavo Jiménez Carri
zo, D. Pedro Gómez Medina, D. F ran
cisco Mínguez Baró, D. José María 
Ruiz Pérez de las Muelas y D. Patri
cio Hidalgo Gálvez.

Vocales suplentes: D. José Caballe
ro Ruiz, D, Luis Sanz Baleriola, don 
Francisco Díaz Cortina. D. José Ma
ría Vela Espinosa, D. Alfonso Montal- 
bán Carrasco y D. Antonio Martínez 
Carrillo,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos- Madrid, 9 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
verificadas para la desig

nación de los Vocales patronos del 
Jurado mixto de Minería, de Sevilla, 
con residencia en San Juan de Aznal
fa ruche,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Vocales patronos del expre
sado Jurado mixto a los señores si
guientes:

Vocales efectivos: D. Manuel Gómez 
A. Ace ve do, D. Rafael Rivera Fernán
dez, D. Daniel Bilbao Martínez, D. Ca
milo Alvarez Moreno, D. Ricardo Do
mínguez Moreno y D. Emilio Iznardi 
Alzate.

Vocales suplentes: D. Mateo San 
Miguel López, D. Aurelio Berdejo Ma
riscal, D. Juan Cordero Domínguez, 
D. Rafael Moreno León, D. Ricardo 
Domínguez Díaz y D. Rafael Reina de 
León.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid,’ 11 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, S r.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto del Comercio de la Alimenta
ción (Sección de Minoristas de Carbo
nes), de Madrid, y las designaciones 
realizadas por la Asociación general de 
Dependientes de Carbonerías, de Ma
drid, "La Emancipadora'”,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
nom brar Vocales obreros suplentes de 
la expresada Sección a D. Julio Abella 
Páramo y D, Julián de la Fuente.

Lo que digo a A7. I. para su "conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1932. ' ' '

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo. S r.: Visto, el resultado- de las 
elecciones verificadas para a designa
ción de los Vocales obreras del Jurado 
mixto de Transportes Marítimos (car
ga y descarga), de Aviles,

Este M inisterio . ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
expresado Jurado mixto los señores si
guientes :

Vocales efectivos: D.-Gregorio Gace
la, D. Eugenio El Coro,. D. José Fraga 
y D. Benjamín Rodríguez.

Vocales suplentes: D. Adolfo Sán
chez, D. Germán García, D. Manuel 
García García y D. Celestino Suárez.

Lo que digo a V. X. para su cono ci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr. Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
g rar el Jurado mixto de Oficinas y 
Banca, de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto que 
■sean nombrados Vocales de-1-expresado 
Jurado mixto los señores siguientes:

Sección ds Banca.

Vocales patronos efectivos: D. Mi
guel J . Rodrí-guez-Acosta González de 
la Cámara, D. José Martínez-Cañavate 
Martínez, D. Angel Díaz Guinea y don 
Francisco Canellas Gal!.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel J. íto&riguez-Ácosta González de 
la Cámara, D. Mariano Damas Sánchez, 
D. Ricardo Soler'Capote y  D. Angel 
Ossorio Manzano.

Cocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Vela Cano, D. Pedro Ros Merca
der, D. Luis García Van-de-calle y don 
Manuel García García.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Alarcón Puertas, D. José Uribe Sán
chez, D. Manuel Cnéllar M oreníe y don 
Andrés Campaña Padilla.

• Sección■ ele Oficinas.

Vocales obreros efectivos: D. Julián 
López Mallo, B, José Luis González. 
Páez, D. Rafael Marios Porcel y don 
Rafael Molina Carranza.

Vocales obreros suplentes: B. Mi
guel Vil ches Arcos, D,. José Bocanegra 
Nieto, D. José Bel Villar Mesa y D. An
tonio Sánchez Cobos.

. Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO' 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Jurado mixto del Fe
rrocarril de Torlosa a La Cava, cuya 
residencia íué fijada en Torlosa, por 
la Orden de 17 de Diciembre último, 
se incorpore a la Agrupación adminis
trativa de Jurados mixtos de Ferroca
rriles, de Barcelona, y que sean nom
brados Vocales para el Jurado ante
dicho los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos : D. En
rique Losantes Vilaseca, D. José Tarín 
Quinzá y  D. Juan Sanz Cote.

Vocales patronos suplentes: D, An
tonio Forns Perelló, O. Fernando Pa- 
lau Rosell y D. Alfonso Pía Quero!.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Gimeno Escurrióla, D. Rafael de la 
Pardina Sastre y D. Francisco Cardas 
Pujol.

Vocales obreros suplentes: B. José 
Palaiiqués Bartoll, D, Francisco Bel
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¡Sastre y D. Juan-Sabater Valldepérez.

Lo que digo a" V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid; 13 de Jimio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director:- general _ dê  Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de los Voca
les obreros del Jurado mixto de Ela
boración. preparado y envase dé es
pecias, alimenticias y colorantes, de 
Monóvar (Alicante), a la Sociedad 
obrera de Oficios varios “ La Emanci
pación” , de Novelda, con 340 socios, 
de los. cuales sólo deberán.tomar parte 
en  la elección los pertenecientes a laa 
actividades a que el Jurado se refiere,

Lo que digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos.- Madrid, 8 de Junio 
ée  1932,

FRANCISCO. - L, CABALLERO 
Señor. Director general .de Trabajo,

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral'para  la designación de. los Voca
les patronos del Jurado mixto de Ofi 
cinas, de Zaragoza, a la Federación 
patronal de. Comerciantes e Industria
les y dé' dicha - capital, sólo en cuanto 
a sus > emplea dos,-.

Lo que digo - a V. I. para - su conoci
miento ■ y efectos. - Madrid, 9 de Junio 
de 1932."

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral 
para designar ios Vocales patronos del 
Jurado mixto de Trabajo rural de Chi
va (Valencia:) a la Asociación de Pro
pietarios de Fincas rústicas de la pro
vincia de Valencia, con 850 obreros.

Lo que digo a V. L para su conoci- 
Jiiienío y efectos, Madrid,. 11 de Junio, 
dé 1932.

FRANCISCO L. .QABÁLLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el derecho electoral conce
dido a la Sociedad general de Aguas, 
de Barcelona, para tomar parte en las 
elecciones de la representación patro
nal del Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de dicha capital, lo sea 
«kmbién por 191 empleados, y que se

confiera a la Asociación de Empleados 
y obreros de la Sociedad general de
Aguas, de Barcelona, derecho para in
tervenir en: las elecciones do Vocales 
obreros de la' Sección d) de dicho Ju
rado. con el número do 487 socios (só- 
loz lov obreros),.

•Lo • que digo - a V-. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. ■ CABALLERO-
Señor Director general ele Trabajo.

• limo. Sr»:-Visto. el resultado de las 
■eleccioires; verificadas- para la. designa
ción de los Vocales que han de integrar 
el Jurado mixto del Comercio en ge
neral, de La Coruña,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho ■ Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Martínez Mórás-, D. Francisco Herva- 
da, D. Adolfo Fernández Montero, don 
Santiago Pérez Allende, D. Manuel Lá
zaro Buque, D. Emilio Mosquera y don 

- Manuel. Sáez: Torres.
Vocales, patronos .suplentes ■: D. Ave- 

lino Pérez Alija, D. Víctor Pardo Saa- 
vedra, D ., José; Zincke Zas, D. José 
Campos, D. Pedro P. Escudero, .D. .Ma
nuel-Losada Sierra y D. Víctor Mateo.

Vocales obreros eíecíivos: D. Ramón 
Otero ’Bres,JD.r Santiago Hermida Gar
cía, D.: Manuel Pazos - Villaverde, don 
'Miguel-Bruzos Car-dama,D. César Mar
tínez. Doval, D. Francisco Fernández 
López y D. Julio: Martínez Barra!..

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Codesido Moreira/ D. Inocencio Pé
rez, D; Blas- Perrero Casiano, D. Emi
lio Pérez Marino., D. Antonio Sánchez 
García*-D. Pastor Iglesias Pita y  don 
Manuel Lousa de Pena.

Lo que digo ¿i V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1932. -

FRANCISCO -L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el. resultado de las- 
elecciones - verificadas para la designa
ción de los Vocales que lian de inte
grar el Jurado mixto de Transportes 
mecánicos, de San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. As- 
censio Lasarte, D. Marcelino Izaguirre, 
D. Francisco Erdocia, D. Santiago 
Brouard, D. Adolfo Jiménez y  D. Ig
nacio Arzao.

Vocales patronos suplentes: D. José 
María Fagoaga, D. José María Loinaz,

D. Salvador Lorez, D. Vicente Sánchesj 
y D. Froilán Borges.

Vocales obreros efectivos: D. Rtifmóí 
Pastor, D. Julio Marquina, D. Miguel 
Romero, D. Leopoldo Tejedor, I). Juan 
Aldabaltrecu y D. Eugenio Sesé» ¡ 

Vocales obreros suplentes: D. Auto* 
nio Irureta, D. Juan Alvarez, D. Rodri- 
go Gutiérrez, IX Isabelino- Fernández* . 
D. Angel IJroz y D. Severiano Martín* 

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
raiento y efectos. Madrid, 9 de Junio] 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Visto el resultado de 
elecciones verificadas para la designa-* 
ción de los Vocales que han de inte-» 
grar el Jurado mixto de Tranvías, de] 
Santander, >

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede constP 
tuído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma- 
miel de- Huidobro, D. José Estrada' 
Oyarbide y D. Manuel Rodríguez Gon« 
zález-Tánago.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Correa Dagnerre, D. Jaime Ribalaygua 
Carasa y D. Faustino Villa Isla.

Vocales obreros efectivos: D. Joa
quín Gispert Domenéch, D. Luis RivaJ 
Diez y D. Gregorio Busto González, 

Vocales obreros suplentes: D. Wen> 
ceslao Pérez Torre, D. Ildefonso Gó
mez Gómez y D. Ramón Lamanillo Ca- 
mus.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio' 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de Ia$ 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de- inte
grar el Jurado mixto de Peluquerías* 
de Valladolid,

Este Ministerio ha dispuesto que el1 
expresado Jurado mixto quede consti-i 
tuído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco de la Cruz Rubio, D. Lucio San 
José Benito, D. Benito Caballero Gó
mez, D. Amador Hernández Concejo* 
D. Enrique Serrano Gsrea, D. Manuel 
del Amo Fernández y D. Jacinto Mon
tero Sáez.

Vocales patronos suplentes: D. Fer* 
nando Gallego Alvarez; D. Eleuterio] 
Alvarez Teso, D. Julio Vicente Rodrí
guez, D. Florián González Pérez, dotf 
Pompeyo Rilova Ramírez, D. Vicenta
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Cardo Zamora y D. Estanislao Romór 
¡Nogales.

Vocales obreros efecticos: D. Marce
lino Asensio Ncgrado, D. Evaristo Ro
dríguez de la Cal, D. Valentín H ernán
dez Cavida, D. Ramón del Val Fernán
dez, D. Isidoro Fraile García, D. Prili* 
diano García Rojo y D. Mariano Blan
co Blanco.

Vocales obreros suplentes: D. Euge
nio Peral Bravo, D. Alejandro Tejedor 
Leal, D. Félix Acuña Rodríguez, don 
Victoriano Hontiyuelo Santos, X). Cie
lo Cermeño Alonso, D. Agapito Rincón 
García y D. Gabriel Pérez Tapia.

Lo que digo a V. I. pora su conoci
miento y electos. Madrid, 11 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  la desig
nación de los Vocales que han de in 
teg rar el Ju rado  m ixto de la Industria  
del Mueble, de Las Palm as,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado m ixto quede cons
tituido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Bibiano Rodríguez, D. Eloy Alonso 
Ramírez, D. Juan  Cubas García, don 
José Ojeda Cahral y D. Juan Dom ín
guez Ramírez.

Vocales patronos sup len tes: D. Vi
cente Goyanes Capdcvila, D. José Li- 
són Lorenzo, D. Nicolás Socorro Na
varro, D. Manuel Talayera Bueno y 
D. Francisco  Moreno Armas.

Vocales obreros efectivos: D. Agus
tín González Jim énez, D. Francisco  
González Santana, D. Agustín Sánchez 
García, D. Antonio Pérez Santana y 
D. José Cabrera Pérez.

Vocales obreros suplentes: D. Ino
cencio E spino Suárez, D. Francisco  
Rodríguez León, D. Francisco  Gon
zález Ram írez, D. Juan Benítez Gil y 
D, Manuel Morales Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 11 de Ju 
nio  de 1932.

* FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

lim o. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
teg rar el Jurado  m ixto de la C onstruc
ción, de Las Palm as,

\ Este M inisterio ha dispuesto que el 
¡expresado Ju rado  m ixto quede cons
titu ido  de la m anera siguiente:

bocales patronos efectivos: D. José

Valido Rodríguez, D. Rafael M artín 
Fernández de la Torre, D. José Juan 
Mulet, D. E nrique Puiguriguer Mora- 
ió y D. Antonio Cabrera García.

Vocales patronos suplentes: D. Lo
renzo Díaz Q uintana, D. F rancisco  Be
nítez Cárdenes, D. Rafael H ernández 
Jaim e, D. Agustín .Gil Q uintana y don 
Salvador González Mog'ica.

Vocales obreros efectivos: D. F ran 
cisco Ruiz Serrano, D. José Bordón 
Ghil, D. Domingo Alvarado Caballero, 
I). Lorenzo Santana Espino y D. Agus
tín  Alvarado Caballero.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Vera Tejera, D. Miguel Melián Cabre
ra, D. José Artifes Ameida, D. F ran 
cisco Garcías y D. Diego Espino Que- 
vedo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 11 de Ju 
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

limo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones para  la designación de los 
Vocales que han de in tegrar el Jurado 
mixto de la Industria de la Madera, 
de Orense,

Este M inisterio. ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Ma
nuel Seoane Fernández, D. Ignacio 
Riestra Calderón, D. Joaquín Suárez 
Macia, D. Segundo Fernández Gama
llo, D. José Sánchez Novo y D. F ran 
cisco Rodríguez García.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel López López, D. José María Suá- 
rez Pentes, D. Antonio Díaz Suárez, 
D. Manuel Fernández Gutiérrez D. Jo 
sé Rodríguez García y D. Ramón Co
bre ir  os Cadavia.

Vocales obreros efectivos: D. Cesá
reo Gómez Otero, D. Herminio Váz
quez González, D. Francisco Dopazó 
Rodríguez, D. José Vázquez Fernández, 
D. Enrique Iglesias Deza y D, Enrique 
Rodríguez Iglesias,

Vocales obreros suplentes: D. Bal
domcro Pérez Gómez, D. Esteban Do
mínguez Alvarez, D. José González No- 
voa, D. Manuel Decampo Pousa, don 
Luis Cortizo González y D. Antonio 
Iglesias Bombar.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector -general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el Resultado de las 
alecciones verificadas para la designa

ción de ios Vocales que han de inte
g ra r el Jurado mixto de la Industria 
del Mueble, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
O lavarría, D. Agustín E lordigoitia, don 
Mariano Murga, D. Lucio Echezarraga, 
D. xigapito Ándicoechea, D. Julián Aba
sólo y D. José de los íleros.

Vocales patronos suplentes: D. Aga- 
pilo Derteano, D. Joaquín de la Rica, 
D. Ricardo Vitórica, D. Cornelio Go- 
rosíiza, D. Matías A rriaga, D. Ramón 
Uriarto y D. Pan lino Urreohi.

Vocales obreros efectivos: D. G erar
do González, D. Santos Mendiolagoiíia, 
D. Fidel Gorostiza, D. Francisco Rojas, 
D. Angel La fuente, D. Andrés Mada- 
riaga y D. José Montes.

Vocales obreros suplentes: D. Jacin
to Hernando, D. Hermenegildo Gam- 
bra, D. Antenor- Casanova, D. Joaquín 
Molina, D. Res titulo Bosque, D. Anto
nio García y D. Vicente Aznar.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio 
ele 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de-Trabajo.

lim o. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales que han  de in te 
g rar el Ju rado  mixto de T ransportes 
m arítim os — Carga y Descarga —, de 
Vigo,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
Jurado  m ixto citado quede constitui
do de la m anera s ig u ien te :

Vocales patronos efectivos: D. Joa
quín Dáviia, D. Luis García Viia, don 
José González González, D. E nrique 
Reboredo Rodríguez y D. Manuel Ca
ri de Rodríguez.

Vocales patronos suplen tes: don
Leandro  Suárez González, D. Salvador 
Rocafort Llore!, D. Francisco  Gonzá
lez Alegre, D. Luis Alv-arez M artínez y 
D. José González Villar.

Vocales obreros efec tivos: D. Oren- 
cio Abalde Rodríguez, D. Luis Alonso 
Cabreira, D. Jesús Rom án Gómez, don 
Angel Lago Costas y 1?. Benito Vázquez 
Araujo.

Vocales obreros su p len tes: D. Roge
lio Rodríguez Nogueira, D. Generoso 
Esté vez Alonso, D. Antonio Vila Bar- 
cíela, D. Manuel Vareta y D. Martín 
Esperón.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 11 de Junio de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabaja,
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limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la'designa
ción de los Vocales que han. de inte
grar el Jurado mixto de Electricidad, 
de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. José 
Arniehes, D. José Luis Moronati, don 
Emiliano Vallhonrat, D. Juan Arrilla- 
ga, D. Eduardo Abásolo y D. Juan An
tonio Herrán.

Vocales patronos suplentes: D. En
rique Uriarte, D. Eduardo Gaminde, 
D. César Gamarra, D. Alejandro Gay- 
tán de Ay ala, D. Benito Eguren y don 
Agustín Peña.

Vocales obreros efectivos: D, Ma
nuel Negrete, D. Luis Arocel, D. José 
González, D. Angel Yárritu, B. Vicente 
Esteban y D. Manuel Boira,

Vocales obreros suplentes: I). Luis 
Olsen, D. Pascual García, D. Juan. Yu- 
rritu, D. Adrián Mcndía, D. Jesús Cor
nejos y D. Alfredo Cuevas.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y efectos, Madrid, .11 de Junio de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de 3a Indus
tria Hotelera de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Sección de patronos y camareros.
Vocales patronos efectivos: D. Emi

liano Pérez Yarza, D. Zacarías Izarra, 
D. Paciano Sqlozábal,’ D, Macencio 
Trigueros, D. Jerónimo Montorio y 
D. Nicolás Liona.

Vocales patronos suplentes: D. Al
fredo Lozano, D. Andrés Bagineta, don 
Jacinto Gómez, D. Samuel Bárrene- 
chea, D. Juan Gangoiti y D. Otto 
Loeífer.

Vocales obreros efectivos: D. Aga- 
pito Hernández, D. Ramón Jáuregui, 
D. Manuel Gil, D, Abelardo Fernán
dez, D. Valentín García y I). Emilio 
García.

.Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Giménez, D. Manuel Amigo, don 
Agustín Martín, D. Escolástico Perei- 
ra, D, Pedro López y D. Juan San
tiago.

Sección de patronos y cocineros.
Vocales patronos efectivos: D, Sa

bino- : Tornanteaiú, D. Estanislao Gar-■'¡

cía, D. Heliodoro Elorrieta, D. Pablo 
Klinker, D. Nicolás Liona y D, An
tonio Soloaga.

Vocales patronos suplentes: D. Sa
muel Barrenechea, D. Juan Gangoiti, 
D. Francisco Pérez Yarza, D. Jesús 
Heredia, D. Ignacio García y D. Se
vero Unzue.

Vocales obreros efectivos: D. Jesús 
Ruiz de la Villa, D. Nemesio García, 
D. Francisco Fernández, D. Pedro 
Alonso, D. José Álberdi y D. Domingo 
Una.

Vocales obreros suplentes: D. Pe
dro García, D. Joaquín Ugalde, don 
Patricio Arrióla, D. Andrés Iglesias, 
D. José Ferrer y B. Donato Hernán
dez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para ,1a desig
nación de los Vocales que han de in- 
etgrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural de Marios (Jaén),

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pe
dro Peinado Ocaña, D. Pedro Torres 
Gallardo, D, Cristóbal Tirado Colo
mo, D. Juan A. Rueda Carrillo y don 
Juan J. Ortega de la Casa,

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Sanchís Canis, D. Alfredo Tram- 
blín Francés, D. José Martínez Teba, 
D. Antonio Hernández Ocaña y don 
Tomás Marín Ibáñez.

Vocales obreros efectivos: D, Mi
guel de la Torre Ocaña, D. Pedro Col
menero Ortega, D. Juan R, Carpió Es- 
tringana, D. Pedro Figuerola Moriraán 
y D. Juan García Herrador.

Vocales obreros ¡suplentes: D. José 
Camacho Cuesta, D. Antonio Vilchez 
Fernández, D. Rafael Martínez Agui
la, D. Manuel Luque Góme.z y D. José 
Lnque Chamorro.

Lo que digo a V .I . para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el. resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocale* ¿pie han de inte
grar el Jurado mixt* ^  Trabajo rural, 
de Granada,

• Éste''Ministerio' ha Siguíesto que el

citado Jurado mixto quede constituí 
do en la forma siguiente;

Vocales patronos efectivos; I). Mo 
desto Casas Marcos, D. Ricardo Sán 
ehez González, D. José Lozano Martí 
nez, D. Antonio Vilchez Vilchez y dor 
Rafael Cárdenas Gal vez.

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Sánchez González, D. Buenaven
tura Martínez Martínez, D. Emilio Ca
ro Caro, D. Joaquín Castillo Yarldivía 
y D. Antonio Rojas González.

Vocales obreros efectivos: 1). Emi
lio Narváez Correal, D. José Fuentes 
Prados, D. Agustín Padial Nieves, don 
Manuel Campos Garzón y 1). Ü l e g o  
Martínez Sauz.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Jiménez Granados, D, Juan Pérez Mo
lina, D. Francisco Rodríguez Medina, 
D. José Tabeada Facal y D. Manuel 
Ibáñez Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilrno. Sr.: Visto el resultado do la? 
elecciones verificadas para la designa 
ción de los Vocales que han de-inte
grar el Jurado mixto de Tranvías, d* 
Avilés,

Este Ministerio ha dispuesto que 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Ale
jandro de Bango y Zandúa, D. Luis 
Caso de los Cobos y I). Ignacio Cha
cón Enríqliez,

Vocales patronos suplentes: D. Die
go de Inchausti, D. José Fernández y 
Fernández y D. José Cueto 'Suáre.z.

Vocales obreros efectivos: D. Casi
miro Hurle, D. José María Rodríguez 
y D. Félix Galli-ilal.

Vocales obreros suplentes: D, Tris
tón González, D. Manuel Carpintero y 
R, José González Colao.

Lo que digo a Y. I. para su conpci- 
miiento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1932.'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultadó de \stK 
elecciones verificadas para la designa* 
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Tranvías, de
Gijón,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D.-Jost
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'•¡Luis Alvargonzález Caso, D. Rom ualdo 
Alvargonzález Caso y I), A ndrés Ave- 
lino Blanco.

Vocales patronos su p len te s : D. Eme- 
,torio  Ayesta Zabaleta, D. F rancisco  
'Prendes Pando y D, Rom ualdo Blanco 
Ibarra .
. Vocales obreros efectivos: D. Angel 
Argüelles Costales, D. Corsino P inera 
G arcía y D. Antonio Crespo Sáez, 

Vocales obreros sup len tes: D. Angel 
Fernández Cossío, D. Matías González 
Martínez y D. Isid ro  Díaz Sánclicz.

Lo que digo a Y. I. para  su conoci
m iento y efectos. Mactóé» 13- de Junio  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Seucrf D irector general de Trabajo.

Sr.: Visto el resultado de las 
eleefifones verificadas p ara  la designa
ción  lie los Vocales que lian de in te
g ra r el Jurado mixto de Tranvías de 
Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, P láci
do A. Builia y G. Villami], D. F rancis
co Rojo Melero y B. Carlos Tartiera.

•Vocales patronos suplentes: D. Pablo 
Hospital Alas, D< Braulio Fernández y 
D. Eugenio Ruiz de la Peña.

Vocales obreros efectivos: D. Ramón 
González Ania, D. Enrique González 
González y D. Florentino Prieto  Cueto.

Vocales obreros suplentes: D. Julián 
Fernández Heres, D. José Gil M iranda 
| r D. Alfredo Lago Cástrelos.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y  efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales que han  de in te
g rar el Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción de Lugo,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Meijide García, D. Juan Valiña Pérez, 
D. Andrés Fernández, SL Tomás Pe- 
re ira  Gadín y D. Victoriano Fernández 
Reija.

Vocales patronos suplentes: D. F ra n 
cisco Fernández Acal, D. Cesáreo P é
rez, D. Severino Martínez, D. Antonio 
Modia y D. Luis E strada Tomás, 

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Carhallal Otero, D. José Barrios Rérez,

B. Antonio B a rre iro . Núñez, D. Manuel 
N eira Sonto y. Dr José M era-V arela.

Vocales obreros - s u p l e n t e s ■ Manuel 
Fernández Amigo, D. David .Fer retro  
Gil, D. Antonio Gómez Fouz, D. José 
Ig lesias Riñas y  D. José Fernández 
Vila.

Lo que digo a V. I, p ara  •su conoci
miento y efectos. M adrid, 13 de Junio 
de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO : 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o, S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  la designa
ción de los Vocales que han ..de in te 
g rar el Ju rado  m ixto del Comercio ,e.n 
general, de Valladolid,

Este M inisterio ha dispuesto que 
el expresado Jurado  m ixto quede cons
titu ido  de la m anera s ig u ien te :

Vocales patronos efectivos: D. Bau
tista  Alonso Alonso, D. Casim iro E. Pé
rez C arretero, D. Julio  Guillen Alva- 
rez, D. Ambrosio Pérez Rubio, D. Al
berto  Guiloche, D. F rancisco  H ernán
dez H ernández y D. Antonio Calvo 
Criado.

Vocales patronos su p len te s: D. Aqui
lino G arcía Yáñez, B. R icardo Sen di
no Vicente, D. A lejandro Cacho Alva- 
rez, D. M ariano Sáez M edina, D. D aniel 
G arcía Casado, B. A nastasio Bello Mon- 
teserín  y  D. Manuel Caderot M artín.

Vocales-obreros efectivos: B. Tom ás 
Badás Galindo, B. Teodoro R ivera F er
nández, D. Santiago Pérez Avila, don 
L eonardo Rojo San José, D. José 
Sancho Salas, D. Angel P oncela Benito 
y  D. Em ilio P uebla Bravo.

Vocales obreros sup len tes: D. Gre
gorio Legi do Ruiz, B. Baldom cro Ca
rre te ro  Lorenzo, B. Julio  Rodríguez 
Peláez, B. V icente de j a  F uente Ladero, 
B. Serafín  Alcover Gómez-Caro, B. Oc
tavio R uis-Q uintana y  D. M ariano Vi- 
Jlafañe L am adrid .

Lo que digo a V. I .  p a ra  su conoci
m iento  y efectos. M adrir, 13 de Jun io  
d e  1932.

FRANCISCO 13. CABALLERO 

.Señor D irector general d e  T rabajo .

lim o. S r.: Visto el resu ltado  de las 
elecciones verificadas p a r a la  designa
ción de los Vocales que han  de in te 
g ra r el Ju rado  m ixto de Despachos, 
Oficinas y  Banca, de León,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Jurado  m ixto quede consti
tu id o  de la  m anera  siguiente:;

Vocales patronos efectivos: D. E m i
liano  Gutiérrez Oria, D. P ed ro  Fer- 
nández-L lam azares y  Escobar, D. Ge

rard o  González .C ria rte , D. R icardo  
González P laza y , B.  Ram ón Pallarás 
Berjón. •

Vocales patronos sup len tes: D. N i
colás Revenga Moro, B. F ernando  Coix- 
zález-Regueral y .Jove, B. Juan  Pablos 
.García, D. Jesús Pérez M arín y d o n  
B ienvenido L arraz Loazo.

Vocales obreros efectivos: B. Afila- 
no .Mediavilla y M ediavilla, D. V íctor 
G arcía H errero , ,D. Manuel Díaz Gar
cía Velas-co, D. Pedro  Armesto y  don 
Juan  Antonio H ernández.

Vocales obreros sup len tes: B. José 
Díaz, B. P edro  F ernández B arria les, 
B. M arcelino B arthe Balbuena, B. Ce
lestino H erce Pascual y  D. Jenaro  
Blanco Cela»

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 13 de Jun io  
de 1932. .

• FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de T rabajo .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
D erogados p o r la Ley de 17 de F e

b rero  del año actual el D ecreto de 6 
de Septiem bre de 1925 creando la J u n 
ta  Calificadora de A spirantes a desti
nos civiles y el de 19 de O ctubre de 
1930 d ictando norm as p ara  su ap lica
ción y determ inando  la de 11 de Mar
zo an terio r que las vacantes anuncia
das a concurso p o r la Ju n ta  Califica
dora antes de la  prom ulgación de la 
c itad a  Ley de 17 de Febrero , que ya 
ten ían  estado de derecho, serán  cu
b ie rtas con arreglo a los p recep tos 
que reg ían  al anunciarse  dichos con
cursos, es evidente que la in te rv en 
ción de la expresada Ju n ta  en las opo
siciones convocadas ele A uxiliares- 
M ecanógrafos de este D epartam ento  
¡ha dejado de ten er efecto, y en su 
v irtu d ,

Este M inisterio  ha  dispuesto que el 
T rib u n al de las m ism as quede cons
titu ido  sin  la expresada in te rvención  
y  que a los opositores p rocedentes del 
Ram o de G uerra que so licitaron  to
m ar p arte  en ellas ,se les respete el 
derecho consignado en el núm ero 2 
de la  convocatoria referen te  a la r e 
serva de la te rce ra  p arte  de las va
cantes y el establecido en el núm e
ro 14 de la  m ism a, relativo  a la p rio 
r id a d  en la p rác tica  de los ejercicios.

De O rden com unicada po r el señor 
M inistro de Ju stic ia  lo digo a V. L  
p a ra  su conocim iento  y  efectos con
siguientes. M adrid, 13 de Jun io  de 
1932.— E l Secretario , Leopoldo Gar
cía Alas.
Señor P residen te  del T rib u n al de opo

siciones a p laza de Auxiliares-M e
canógrafos del M inisterio  de Ju s 
ticia*
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MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO- BE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencias. — Las demoras s o n  

verdaderas contadas desde 0o a 360° a 
p artir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj» Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro, se 'dan 
desde el m ar; es decir, desde el bu
que; las demás, desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se reñeren al 
m eridiano de Greenwicii. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po: claro ordinario. Las altitudes se 
refieren a la la bajam ar ele sicigias 
equinocciales.. Las altitudes, se refie
ren al nivel medio del mar.

Á1 recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros .

GRUPO 6.
Del número 114 al 137.

GOLFO BE ROTHNIA, FINLANDIA,— 
XijuiLgo.—Luz modificada.—Avix aux 

. Navigaíeurs, núm. 43. París, 1932.
Núnu 114.—Situación: Latitud: 60° 6' 

N.—Longitud: 20° 42' (aproximada).
Detalles. — Las características de la 

luz situada al extremo N. de las Isla, en 
la situación arriba indicada, han sido 
modificadas, siendo en la actualidad: 

Un relámpago cada 3 segundos (luz, 
0,3 segundos; ocultación, 2,7 segundos) 
con sectores blanco, rojo y verde.

Sectores: Verde del 95a al 97° (2°), 
del 135° al 170° (35*), del 238° al 266° 
4(28°).

Blanco del 97° al 106° (9°), del 170° 
al 185° (15°), del 286° al 273° (Io).

•Rojo del 106° al 135° (29°), del 185° 
al 238°. (53), del 273° al 276° (3°). 

(Aviso núm. 114, 5 Febrero 1932.) 
List of Lighis, Part. III, de 1929, nú

mero 1.739.—Carta del Almirantazgo In
glés, núm. 2.297.
GOLFO BE BOTENLA, FINLANDIA.— 

Sattunga 'RodgruraL—Luz modificada. 
Avis aux Navigaíeurs, núm. 49; París, 
1932.
Núm. 115.—Situación.—Latitud: 60° 5f 

N.—Longitud: 20° 45' E (aproximada).
Detalles.—La luz instalada en la ex

tremidad N. de la Isla Rodgrund, en la 
situación arriba indicada, fia sido mo
dificada, siendo sus características ac
tuales:

Grupo de dos destellos cada 4 segun
dos (luz, 0,2 segundos; ocultación, 0,8 
segundos; luz, 0,2 segundos; ocultación, 
2,8 segundos) con sectores blanco, rojo 
y verde.

Sectores: Verde del 76° al 104° (28°) 
y del 208° al 283° (75°).

Blanco del 104° al 107° (3°) y del 283° 
al 290° (7°).

Rojo del 107° al 208° (101°) y  del 290° 
al 297° (7°).

(Aviso núm. 115, 5 Febrero 1932.) 
List of Lights, Part. III, de 1929, nú

mero 1.743. — Carta del Almirantazgo 
Inglés, núm. 2.297.
EL SOUND, DINAMARCA, COSTA E. 

Copenhage.—Antenas jde T. S. H. eri
gidas y luces establecidas para avia
ción.—Avis aux Nai^gateurs, núme
ro 45. París, 1932.

Núm. 118.—Situación. — Latitud: 55° 
41' N. — Longitud: 12° 37' E (aproxi
mada).

Detalles—-Dos postes de T. S. H. pin
tados de negro y con una altura de 35 
metros han sido erigidos cerca de la 
batería Quintus, a 45 metros uno del 
otro. En el extremo de cada uno, de 
ellos se enciende una luz roja fija cuan
do se espera la llegada de noche de al
guna aeronave.

(Aviso núm. 118, 5 Febrero 1932.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.19.4 y 799.
AVISOS DEJJENERALIDAB, INGLA

TERRA.—Precauciones que deben to
mar Ies buques al aproximarse a Es- 
cus úres.—No tice to Marinees, núm. 7.
J5Oilv-ix -C/S,  JLt /o .

Núm, 117,—Aviso anterior núm. 99 
de 1931 (véase).
Detalles,—Continúa en vigor todo lo 

expresado en el citado aviso anterior.
(Aviso núm a 17, 5 Febrero 1932.) 

AVISOS DE GENERALIDAD, INGLA
TERRA.-- Cmedes para avisar la  pre
sencia de subiaaixncs.—Notice to Ma
rinees, núm. 8, Londres, 1932,
Núm. 118.—Aviso anterior núm. 100 

de 1931 (véase).
Detalles.—Continúa en vigor tocio lo 

expresado en el citado aviso anterior.
(Aviso núm. 118, 5 Febrero 1932.) 

ISLAS BRITANICAS Y MAR DEL 
NORTE, AVISOS DE GENERAL!-. 
■ BAR..?—Precaución con ciertos áreas 
minadas.—No tice to Marinees, núme
ro 0. Londres, 1932.
Núm. 119.—Aviso anterior núm. 93 de 

1931 (véase).
Detalles.—Continúan- en vigor las pre

cauciones referentes a las zonas mina
das que se mencionan en el citado avi
so anterior.

Entre las minas que pueden ser en
contradas flotando, por los buques, exis
ten las inglesas de ejercicio sin carga 
de explosivo, las cuales están marcadas 
con el letrero “Sand filled”; la entrega 
de las cuales a las Autoridades del Rei
no Unido será recompensada en metá
lico.

(Aviso núm. 119, 5 Febrero 1932.) 
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Punta de Penmarch.— 
Radiofaro establecido.—Avix aux Na
vigaíeurs* núm. 43, París, 1932.
Núm. 120.—-Situación: Latitud: 47° 48' 

N.—Longitud: 4° 22' W (aproximada).
Detalles.—En el edificio del faro de 

Eckmülh, en la situación arriba indica
da, ha sido instalado un radiofaro con 
las. siguientes, características:

Ondas: 194 kc/s. (1.020 metros) As 
modulada 752.

Señal característica:
Letra U del Morse (. . ------- ) repeti

da tres veces, 10 segundas.
Serie de rayas largas, 30 segundos. 
Letra U (. . — —) repetida tres ve

ces, 10 segundos.
Silencio, 10 segundos.
Período, 60 segundos.
Cada emisión está constituida por dos 

repeticiones sucesivas de la señal antes 
descripta.

En tiempo claro hará una emisión en 
los minutos 6,12, 36 y 42 de cada hora.

En tiempo de niebla: Una emisión 
cada 6 minutos.

Este radiofaro ha sido puesto en ser
vicio como ensayo.

(Aviso núm. 120, 5 Febrero 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1926, número

2.412.—Cartas del Almirantazgo Inglési 
números 2.351, 2.645 y 2.339.—B. II, I* 
Cartas francesas, números 5.284, 3.505* 
5.368 y 5.316.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA* 

COSTA W.—Río Gironda.—Trabajos 
de dragado de un nuevo cana! y bo
yas luminosas establecidas.—Avis aux 
Navigaieurs, núm. 42. París, 1932. 
Núm. 121.—Detalle.—Se está proce

diendo al dragado de un nuevo canal 
aguas abajo de Sainí-Chrisioíy; p a ra 5 
balizarlo se han establecido tres boyas 
luminosas pintadas de blanco, exhibien
do una luz ílja blanca, en las siguien* 
tes posiciones:

a) Latitud: 45° 24' 55" N.—Longb , 
tud: 0° 52' 7" W (aproximada).

b) Latitud: 45° 25, 08" N.—Longk 
tud: 0° 51' 42" W (aproximada).

c) Latitud: 45a 22' 17"' N.—Longk 
tud: 0° 49' 10" W (aproximada).

Las boyas a) y b) están fondeada^ 
una a estribor y otra a babor del canal 

(Aviso núm. 121, 5 Febrero 1932.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú< 

mero 2.664.—B. H. I., Carta francesa* 
número 5,508.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA*
' COSTA W.—Río Gironda.—La Pak 

myre.—Radio enfilación en ensayo,--«
Avis aux Navigaíeurs, núm. 9. Pa* 
rís, 1932,
Núm. 122.—Situación. — Latitud: 45€ 

39' 43" N.—Longitud: 1° 7 59" W (apro
ximada) .

Detalles.—En la situación arriba indi
cada ha sido instalada una estación ü$ 
T. S. II. (onda dirigida), que señala ra« 
dioeléctricamente un eje cuya dirección: 
es sensiblemente E-W. Esta dirección 
podrá variar ligeramente durante el pe* 
río do de pruebas que se efectúan:

Al N. del eje se percibe la señal 
(. . . — Jf.

Al S. del mismo se percibe la señal 
(. -  . . .),

Y sobre el eje, la señal raya conti
nua (----- ).

Transmite todos los días, excepto do
mingos y días de fiesta, de, 9 a 11 h e -us 
(hora legal francesa).

Se recomienda recibir la señal nd fi
zando una antena vertical.

Se desea que los navegantes, dándose! 
cuenta de la utilidad de esta instala
ción, dirigiesen los datos sobre recep
ción de esta estación a M. Fingenie-urí 
en Ghef du Service Central de Pb-ares 
et Balises, 43, Avenue du President Wd- 
son, París (16), indicando:

a. Distancia a la cual la señal ha) 
sido perdida.

b. Dirección del eje, encontrada.
c. Precisión con la cual ha sido po

sible marcarlo,
d. Forma y disposición de la anh na! 

de recepción.
e. Clase de receptor utilizado. 
(Aviso núm. 122, 5 Febrero 1932.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.664.—B. H. I., Cartas franca -.as, 
números 164, 5.490, 4.872 y 3.033. 
GRECIA. — Previsión del tiempo

T. S. H.—Avis aux Navigaíeurs, nú* 
mero 3 (2). Atenas, 1932.
Núm. 123.—Detalles.—El servid • : >e- 

teorológieo del Ministerio de Na.’ • a- 
ción Aérea envía diariarnenL «oy 
T. S. H. (estación de Atenas) iiams 
de previsión del tiempo, para us-. . 1 >s
navegantes, a las 0130 y 1800 Cm > b> 
Europa Oriental), a base de las o.Ir :r- 
vaciones de la noche,
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(Aviso, núm. 123, 5 Febrero 1932.) 
MAR  MEDITERRANEO, GRECIA.— 

Bahía de Vatonda.—Inform ación so
bre una luz.—Avis aux N avigateurs, 
núm ero 2 (1). Atenas. 1932.
Núm. 124.—Aviso an terior, núm. 833, 

de 1931 (véase).
Situación.—Latitud: 38° 30' N.—Lon

gitud: 23° 38' E (aproxim ada).
Detalles. — El funcionamiento de la 

luz fija ro ja & que se refiere el citado 
i viso w.s ocasional, no debiendo
;ener los navegantes confianza ni en su 
funcionamiento ni en su reducida visi
bilidad.

(Aviso núm. 124, 5 Febrero 1932.) 
L:,st oí Lighis,. P art. V, de 1929, nú- 

mei > 1.(526. — Cuaderno de Faros de 
193/% núm. 1.344-A.—Cartas del Alini- 
ra iíazg o  inglés, números 1,554, 426 y 
2.84 i.
M i  K MEDITERRANEO, A F R I C A ,  

a  ÚSTA N.—-Túnez. — Bizerta. — Lus 
a\ agada tem poralm ente.—Cónsul de 
liC.paña en Túnez. 11 Enero 1932.
Núni. 125 (accidenta]).—Situación.-— 

Latitud 37° 17' N.—Longitud: 9“ 54' E 
(aproxim ada).

M Halles.—La luz fija situada en la 
paij e in terior del rompeolas, a 200 me
tro* del extremo N. del mismo, y que 
m atea el eje del canal de Bizerta, ha 
sido destruido por un tem poral.

(Aviso núm ero 125, 5 de Febrero  
de 1932).

Cuaderno de Faros de 1930, número 
1651. ' .
MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  

COSTA N.—Argelia.—Puerto de A r
gel.—Luz destruida.—Ingenieur Chef 
du po rt d’Alger. 29 Diciembre 1931. 
Núm. 126 (accidental).—Detalles.— 

JLa luz instalada en el malecón del 
puerto de l’Agha, 370 m etros al E. del 
Fuerte du Conde, ha sido destruida por 
en  temporal.

Se dará aviso cuando vuelva a fun
dón ar de nuevo.

(Aviso núm. 126, 5 de Febrero 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, número 

1.725.
MAR MEDITERRÁNEO, A F R I C A ,  

COSTA N.—Orán.—Boya luminosa 
trasladada.—Avis aux Navigateurs, 
número 44. París, 1932.
Nura. 127.—Situación.—Latitud: 35° 

43’ N.—Longitud: 0o 37* W, (aproxi
m ada).

Detalles.—La boya luminosa fondea
da en el extremo E. del rom peolas ha 
sido trasladada, quedando en la actua
lidad a 600 m etros del extrej.no fiel ci
tado rompeolas, en direccióq/de la pro- 
Itongaeióm en construcción del mismo. 

(Avias» 127, 5 de Febrero  1932.) 
B. HL SU C arta francesa, núm. 3.479.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—Mauritania.-—P ort Etienne. 
Luz para aeronáutica establecida.-—
Avis aux N avigateurs, num. 53, París, 
1932.
Núm. 128.—Situación.—L atitud: 20° 

57’ N.—Longitud: 17° 02’ W. (aproxi
m ada).

Detalles.—En la situación arriba  in 
dicada ha sido instalada una luz para  
aeronáutica, con las siguientes carac
terísticas: dos destellos blancos cada 12 
segundos, aproxim adam ente.

(Aviso núm. 128, 5 Febrero 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, número 

616-A.—Carta del Almirantazgo Inglés, 
número 1.230.—B. H. I., Carta francesa, 
número 5.556.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Bahía de Chesa- 
peake.—Nansemond River.—Luz mo
dificada.—No tice to M ariners, núme
ro 60. W ashington, 1932.
Núm. 129.—Situación.—Latitud: 36° 

55’ N.—Longitud: 76° 26’ 40” W. (ap ro 
ximada) .

Detalles.—La luz de Nansemond Ri
ver, situada en la posición arriba  indi
cada, ha sido cambiada de fija ro ja a 
fija blanca.

(Aviso núm. 129, 5 Febrero 1932.) 
List- of L ighis, P arí. IX, de 1931, nú

mero 605.—Carta del A lmirantazgo In 
glés, número 355-A.
ANTILLAS MAYORES, CUBA, COS

TA N.—Cayo Burro.—Baliza erigida. 
No tice to M ariners, núm. (;Y. W as
hington, 1932.
Núm. 130.—Situación.—Latitud: 20° 

4 4 » N.— L o n g itu d : 75° 00” W. (aproxi
m ada).

Detalles.—Una baliza de 29,4 m etros 
de altu ra ha sido establecida en el ex
tremo W. de Cayo Burro. ?

Los buques deben tener cuidado de 
no confundirla con el faro de Cayo 
Grande de Moa, que está situado a 5 
millas hacia el E.

(Aviso núm. 130, 5 Febrero 1932.) 
Cartas del .Almirantazgo Inglés, nú

m eros 1.266 y 2.579.
ATLÁNTICO NORTE, BRASIL.—Pene- 

dos de San Pedro y  San Pablo.—Luz 
inaugurada.—Avisos aos Navegantes, 
núm ero 1. Río Janeiro , 1932.
Núm. 131.—Avisos anteriores, núm e-, 

ros 1.360 de 1930 y 1.064 de 1931 (véase.
Situación.—L atitud: 0o 55’ 30” N.— 

Longitud: 29° 22’ 30” W. (aproxim ada).
Detalles.—Ha sido inaugurada la luz 

aéreo-inarítim a de los Penedos de San 
Pedro y San Pablo, establecida en la 
situación arriba  indicada, con las si
guientes características:

Blanca de relám pago cada 10 segun
dos (luz, 0,29 segundos; ocultación,9,71 
segundos). "  ¿

Alcance de la luz: aéreo, a 400 me
tros de altitud, 50 millas; m arítim o, 30 
nullas.

A ltura de la luz sobre el nivel del 
m ar, 24 metros.

E structu ra : Armazón de h ierro  pin
tado de-rojo, de 6,50 m etros de altura, 

(Aviso núm. 131, 5 Febrero 1932.) 
List of Lighis, Part. VII, de 1930, nú

mero 49-8.—C artas del A lmirantazgo 
Inglés, números 388 (con plano). 367, 
2.660-A y 2.202-R. ' .
ATLANTICO SUR, BRASIL.—Estado 

de Río Janeiro.—Isla Ra^a.—Luz nor
mal.—Avisos aos Navegantes, núme
ro 2. Río Janeiro, 1932.
Núm, 132.—Aviso an terio r núm, 38 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 23° 04’ S.—Lon

gitud: 43° 33’ W. (aproxim ada).
Detalles.—Esta luz a que se refería  el 

citado aviso an terior, ha vuelto a fun
cionar con sus características norm a
les, que son:

Relámpago blanco 0,5 segundosA
Ocultación  ....... 4,5
Relámpago blanco. 0,5
Ocultación  ....... 4.5 —
Relámpago rojo.... 0,5 —
Ocultación  .......   4.5 —

Período ....... . 15,0 —
y no las que figuran en el cuaderno de 
faros.

(Aviso núm. 132, 5 Febrero  1932.) 
List of Lighis, P art. VII, de 1930, nú

mero 137.-—C arta del A lmirantazgo In 
glés, núm. 530.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 

ESTE.—Isla A raras.—Corrección a 
su situación en la carta.—Notice to 
M ariners, núm. 73. W ashington, 1932. 
Núm. 133.—Situación.—Latitud: 28° 

18’ S.—Longitud: 48° 34’ 12” W. (ap ro 
xim ada).

Detalles.—De acuerdo con la últim a 
determ inación efectuada po r el Go
bierno brasileño, la situación de la isla 
A raras es de 5 1/2 millas, aproxim ada
mente, al 60°'de su posición actual en 
la carta.

(Aviso ñúm. 133, 5 Febrero  1932.) 
Carta del A lm irantazgo inglés, nú

mero 2.522.
AVISOS DE GENERALIDAD. ESPA

ÑA. — Calamento de almadrabas.-—
Consorcio Nacional A lm adrabero. 1.a 
Febrero 1932.
Núm. 134.—Detalles.—En la prim era 

decena del mes de Abril próxim o em
pezarán a calarse las alm adrabas que. 
a continuación se indican, con las si? 
tuaciones aproxim adas de sus centros, 
bases en tierra y dirección de sus 
fceras.
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Nota.—A fin de evitar posibles ave
rías y daños a las almadrabas, los bu
ques deberán dar un resguardo no me
nor de 6 millas a la costa, en la parte 
comprendida desde Ayamonte a Tari
fa, durante la temporada de pesca, 

(Aviso núm. 134, 5 Febrero 1931.) 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Río Guadalquivir (desem
b o c a d u ra ) .T ra b a jo s  de dragado 
efectuados en la barra de Sanlúcar 
de Barrameda.—Dirección Facultati
va de las Obras de la ría del Guadal
quivir. 27 Enero 1932.
Núm. 135.—Situación.—Latitud: 36° 

44* N.—Longitud: 6o 26* W. (aproxi
mada.

Detalles.-—En la zona del Lagunazo, 
y con una anchura media de 200 me
tros, se ha dragado un canal que en el 
último sondeo acusó fondos de 5,90 
metros.

Dicho canal, que pasa por la boya 
"Núm. 6” (Montijo) /  está dirigido ha
cia la mediación del canal que marcan 
las boyas “Núm. 3’* y “Núm. 8”.

Los dragados efectuados lo han sido 
en depósito de arena, y su conservación 
exige dragados permanentes, por cuya 
razón los fondos actuales pueden su
frir alguna variación a consecuencia 
de los temporales.

Las menores profundidades de la ba
rra  están hoy entre las boyas “Núm. 9” 
(Pierde Anzuelo) y la “Núm. 14” (El 
Banquete), con 5,40 metros de agua, y 
entre las boyas “Núm, 11” y “Núm, 16”, 
con 5,30' metros de agua.

El canal formado por las boyas 9 y 
11 por una banda y  14 y 16 por la otra, 
está ensanchado, por Jo que la boya 16 
se lia corrido hacia el E. unos 80 me
tros.

Están pendientes los trabajos entre 
Jas boyas 14 y 16 en la medianía de 
este veril, y la punta que aún queda por 
dragar está balizada provisionalmente 
por una boya negra marcada “14-B”. 

(Aviso núm* 135, 5 Febrero 1932.) 
Cartas números 208-B y 634,

MAR MEDITERRANEO* E S P A Ñ A ,  
COSTA E.—M otril.— Luz próximas 
mente trasladada.—Servicio Central 
de Señales marítimas. 28 Enero 1932. 
Núm. 136.—Detalles.—-Se proyecta e l 

día 10 de Febrero de 1932 proceder al 
avance de la luz roja del dique de Po
niente, trasladando 30 metros en direc
ción del eje del mismo el castillete que 
la sustenta, por haber avanzado en más 
de 30 metros: los trabajas de prolonga
ción del mismo.

Se dará aviso cuando el citadó tras
lado se haya llevado a  cabo.

(Aviso núm. 136, 5 Febrero 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, número 

388.—Cartas números 672 y 678.
ATLANTICO NORTE, ISLAS CANA
RIAS.—Gran Canaria.—-Puerto de la 
Luz.—Boya luminosa al garete.—Co
mandancia de Marina de Las Palmas, 
30 de Enero de 1932.
Núm. 137 (accidental).—Situación.— 

¿Latitud: 28o-9* N.—Longitud: 15° 25* W  
(aproximada).

Detalles.—La boya luminosa (luz ra- 
ja de relámpago cada 3,3 segundos) 
que baliza la restinga del Castillo dé 
Santa Catalina se ha ido al garete a 
consecuencia de un temporal.

Se dará aviso cuando sea colocada 
de nuevo en su estación.

(Aviso núm. 137, 5 Febrero 1932.); ,,

Cuaderno de Faros de 1930, número 
731.—'Cartas números 770 y 210,

Sun Fernando, 5 de Febrero de 
1982.—El Director, León 'Herrero,

GRUPO 7
Dtd nú r re- 133 al 161.

'MAK DEL EOF TE, NORUEGA, COS
TA SW,—Fe Lt:¿en*—Radiofaro expe
rimental cs-ablucido*—Notice to Ma- 
riners, rum. ION Londres, 1932. 
Núm. 133.—Situación— Latitud: 58° 

49* N.—Longitud: 5o 31* E. (aproxi
mada) .

Detalles.—En el ediíicio del faro de 
Feisten. ha sido establecido un radio
faro con las siguientes características: 

Onda: 28í> kilociclos (1.042 metros.) 
Transmite la letra Y del Morse du

rante 110 segundos cada seis minutos, 
así:

—, , ------  — , —.—  ̂ etc, (1 minuto
50 segundos); silencio (4 minutos 10. 
segundos).

Alcance de la señal, 30 millas, apro
ximadamente.

Si se desea tener la señal en tiem
po claro, se puede pedir a la Estación 
de T. S. H. de Utsire (señal de llama
da, L G K), la cual está unida por te
léfono con el faro; la señal será en
tonces transm itida tres veces.

Lis of Lights, Parí, II, de 1929, nú- 
, mero 1.341.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.281, 2.182 C. y 1,479.

List of Wareless Signáis, Yol, I, de 
19-31, número 2.162-A.
EL SOUND, DINAMARCA, COSTA E. 

Copenhague.—Marca notable'.-—Nach- 
■ricblen für Seéfahrer, núm. 242. Ber
lín, 1932.
Núm. 139.—Latitud: 55° 39* 59” N. 

Longitud: 12° 32, 15” EL 
Detalles.:—En la situación arriba in

dicada se ha construido sobre una to- 
rreta cuadrangular un mástil de enre
jado, cuya construcción se conoce con 
el nombre de “Obelisco dé Carls- 
berg”.

La altura del obelisco sobre el nivel 
del mar es de 7fionetros.

Por la noche se entiende en su ex
tremidad una haz roja fija, visibln a 
gran distancia.

(Aviso núm. 139, 12 de Febrero de 
1982.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 790 y  2.115.
MAR DEL NORTE* HOLANDA.—Río 

5¡ms.—Isla Rottum.—Sectores de la 
luz modificados.—Avis aux Naviga
teurs, número 81. París, 1932.
Núm. 140.r—Situación.-^Latrtud: 53° 

32* N. — Longitud: 9° 33* E (aproxi
mada).

Detalles.—Los sectores de esta luz 
son en la actualidad:

Verde del 139° al 173*tf34oy.
Blanco del 173° al 191° (18°)] y  del 

217° al 238° (21°).
Rojo del 191° al 217° (26°)L 
(Aviso número 140* 12 de Febrero 

de 1932.)
Cuaderno de Faros dé 1926, núme

ro 1.575.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.761 y 330.
MAR INTERIOR, ESCOCIA, COSTA 

I W.—Islas Hébridas. — Stornoway.—
I Naufragio peligroso*—Notice to Ma?

bmem  núm. 115, 1932,

Núm. 141.—Situación.—Latitud: 58* 
12’ N. — Logitud: 6o 23* W (aproxi-* 
m ada).

Detalles.—En el puerto de Gluinaig,. 
próximamente a l  Vi. cables al 247’ dé 
la baliza de Seid Docks, existen restos; 
de un naufragio peligrosos para la na* 
yegación.

De noche están balizados p o r uaaj 
luz roja que no merece confianza.

. (Aviso número 141, 12 de Febrero- 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 1.919 y 512.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE*

- REA, COSTA S.—The Soient.—Boy* 
de amarre establecida.—Notice to; 
Mariners, número 125. Londres, 1932,; 
Núm. 142.—Situación.—Latitud: 5.0* 

48* 29” N.—Longitud: I o 14* 14’* W.
Detalles.—Una boya de amarre hai 

sido temporalmente establecida a unosi 
8,9 cables del 86° de la posición en laj 
.carta de la boya luminosa “West Ryde,. 
Middle”, en la situación arriba indi* 
cada.

(Aviso número 142, 12 de Febrero 
de. 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 394, 2.050 y 21045.)
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA* 

COSTA No—El Havre (preximida* 
des).—Bajo fondo*—A vis aux Navi- 
gateurs, núm, 123. París, 1932.
Núm, 143.—Situación.—Latitud: 49* 

'33* N. — Longitud: 0o 02* E (aproxi* 
mada). J

Detalles. — A 2,7 millas, próxima* 
mente, al NNW. del Cabo de la Heve* 
en las inmediaciones de la boya lumi* 
nosa que marca el vaciadero de loss 
gánguiles de dragado, existe un bancas 
de arcilla arenosa sobre el que se son* 
¿a. 3,3.metros de agua.

(Aviso número 143, 12 de Febrera 
de 1932.)

Cartas del (Almir antazgo Inglés, nú
meros 2;613, 2.146 y 2.675c.

B. H. I* Cartas francesas, números 
4.937, 944 y 5.206.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA* 

COSTA N.—Seine Maiitime.—-Vafcte* 
ville.—Nueva luz establecida.—Ató 
aux Navigateurs, número 122. París*

- 1982. i
Núm. 144.—Situación.—'Latitud: 49* 

£8’ 5:8” N. — Longitud: 0o, 40? 19’* E.
Detalles.—En la orilla izquierda, eH 

la situación arriba indicada-* ha sido! 
instalada una nueva luz llamada dé 
Yatteville, con las siguientes caracte
rísticas : . «

Fija verde; altura sobre el nivel isl 
mar, 6 metros; alcance de la luz, 5 mf» 
lias. 5

(Avisa número 144, 12 de Febrera 
de 1932.)! . , i

Cuaderno de Faros de 1926, núme  ̂
to 2.169-a. • r

Carta del Almirantazgo Inglés, »  
mero 2.675c. al

B. H. L, Carta francesa, núm. 5.206< 
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA  ̂

COSTA W.—Isla de Yeu.— Luz apa* 
gada temporalmente.—A vis iaux Ná* 
vigaieurs, núm. 119̂  París, 1932.  ̂ .1 
Núm. 145 (accidental). — Situación* 

Latitud: 46° 44’ N.—Longitud:. 2o 2$  
W (aproximada). I

Detalles.—Se encuentra apagada 
cidentalmente la luz de Chien-Perrins* 
pituada en la posición a r r i b a  indicad^;

(Aviso número 145, %% dé Febrtó
 7 ‘ -



Gaceta de Madrid,— Núm. 166 14 Junio 1932  1903

Cuaderno de Faros de 1926, núme- 
y© :2*540,

,¿arta del Almirantazgo Inglés, nú-
¡mero2.647.

B. H. I.y Carta francesa, número 147. 
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA,
’ -COSTA W.—Bada . de . Samt~NazaIre0 

Boya luminosa -suprimida.'—A vis ,aux 
Navigateurs, núm. 73. París, 1932. 
Núm. 146.— Situación.— Latitud: 47° 

— Longitud: :2o 12’ \Y. (aproxi
mada). .

Detalles.— La boya luminosa puna- 
¡da de verde que señalaba los restos 
¡del “Vindilis” , situada a 675 metros 
jal 220° de la luz del rompeolas W. 
¡de -Sa-int-Nazaire, lia sido suprimida.

(Aviso número 146, 12 de Febrero 
de 1932.)
; Carta del Almirantazgo Inglés núme-
m2.m,

¿B. Ti. I. Cartas francesas, números 
%,§02, 4.902, 5.456 -y 5.164.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—-La Pallice.—-Muelle en 
■ construcción balizado.-—Avis.aux Na

vigateurs, núm, 72. París, 1932.
Núm. 147.— Situación.— Latitud: 46° 

,10’ N.— Longitud: I o 14’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—-Una boya luminosa pinta
da de negro y exhibiendo una luz fija 
¡roja, señala los trabajos de construc
ción de un muelle en la rada de La 
Pallice.

La boya está fondeada a 1;77 millas 
;al 0o de lá luz de Le Lavardin.

(Aviso núm. 147, 12 de Febrero de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 2.648.

B. H. I. Cartas francesas, números 
3.694 y 156.
:MAR MEDITERANEO, ITALIA, COS

TA NW«—Proximidades de Oneglia. 
Buque hundido.—Avvisi ai Navigan- 
ii, núm. 67. Génova, 1932.
Núm. 148.— Situación.— Latitud: 43° 

54, N.— Longitud: 8o 05, E. (aproxi
mada).

(Aviso núm. 148, 12 de Febrero de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú- 
Inero 157.
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS- ■ 

TA NW»— La Spezia (proxomidades)* 
Escollo “ Torre Scuola” .-—Próxima 
inauguración de una luz.— Avvisi ai 
Naviganti núm. 11 | 15. Génova, 1932. 
Núm. 149.— Situación.»—Latitud: 44° 

03’ N.—Longitud: 9° 51’ E (aproxi
mada).

Detalles.— Se proyecta poner en ser
vicio próximamente una nueva luz 
establecida sobre el escollo Torre 
¡Scuola (proximidades de Isla Palma
ria), con las siguientes característi
cas :

Blanca con dos relámpagos cada 5 
segundos (luz, 0,5 seg,; ocultación, 1 
segundo; luz, 0,5 seg,; ¡ocultación, 3 
segundos).

Elevación de la luz sobre el nivel 
del mar: 16 metros. :

Se dará aviso de la entrada en ser
vicio de esta luz.
..(Aviso núm. 149, 12 de Febrero de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 157 y 155.
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS- 

TA S.—Cafe© Spartivento*—Alcance j 
de la luz," disminuido temporalmente»

Avvisi ai Naviganti, núm. 12 j 23, 
Génova, 1932.
Núm. 150 (accidental).— Situación. 

Latitud: 37°:.55’ - N,— Longitud: 16° 4’ 
E (aproximada).

‘Detalles.—1A ■ consecuencia de los 
trabajos de reparación que ¿se efec
túan en este faro, el alcance de la luz 
ha sido reducido temporalmente a 15 
millas.

(Aviso núm. 150, 12 de Febrero de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, nume
ro 544.— Carias del Almirantazgo in
glés • núms. :l-98,‘L800 y  1.870.-— Carta- 
núm. 3.

. MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA :E. 
Puerto ¿e Dar!.—-Punta de S. .Cafal- 
do.—-Alcance de la luz reducido tem- 
.poüalrneiiiec— Avv i ai Naviganti, 
número 11 -1 -12..-.Génova, 1932.
Núm. .151 (accidental).-—Situación. 

Latitud: 41° 08’ N, lo n g itu d : .16° 
515 • ,E (aprovimada).

Detalles.—~A .consecuencia de los : 
trabajos de reparación que se efectúan 
en el faro, de Punta ,S. Gaialdo, el ai- 
canee de la luz ha. si do reducido a 1.4 j 
millas temporalmente.

(Aviso núm. 151, 12 de Febrero de 
1932.)

Cuaderno de Faros de. 1930, núme
ro 589,— Carias del Almirantazgo in
glés núms. 199 y 1.440,— Carta núm. 3. 
MAR MEDITERRANEO, ITALIA .—Isla | 

Lampedusa»-—Puerto de Lampedusa. 
Inauguración de una nueva luz.-— 
Avvisi ai Naviganti, núm. 6 | ,10. Gé
nova, 1932.
Núm. 152.— Situación.— Latitud: 35° 

30’ N.— Longitud: 12° 38* E (aproxi
mada).

Detalles.— La noche del 15 de Ene
ro de 1932 habrá empezado a funcio
nar una nueva luz instalada en el ex
tremo de un muelle construido en el 
puerto de Lampedusa.

La luz será fija, roja, elevada 5 me
tros sobre el nivel del mar y con una 
milla de alcance.

Está situada sobre un poste de 3 
metros de altura, instalado a 3 metros 
del extremo del muelle.

El muelle construido arranca del 
andén situado frente al lado meridio
nal del edificio de la Sanidad y se 
extiende en dirección SSE. 20 metros 
y otros 20 metros en dirección SE.

(Aviso núm. 152, 12 de Febrero de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 258-A.— Cartas del Almirantazgo 
inglés núms. 165 y 193.— Carta núme
ro 3.
MAR MEDITERRANEO, GRECIA, COS

TA W*—Estrecho de Prevesa.—Pun
ta Kokala.—Sectores de una luz.— 
Notice to Mariners, núm. 107. Lon
dres, 1932.
Núm. 153.— Situacióm— Latitud: 33° 

56’ N.— Longitud: 20° 46’ E (aproxi
mada).

Detalles.— Ls» sectores de la luz de 
Puntq Kokala son los siguientes:

:Verde del 70°'al 80°.
Blanco del 80° al 200°.
Yerde del 200° al 207°.
¿Obscuro el resto.
(Aviso núm. 153, 12 de Febrero de 

1932.)
List of Lights, P ari V, de 1929, nú

mero 1.408-7; Suplemento núm. 2 ' de .
1931.— Cuaderno de Faros de 1930, i

núm. 1.154.— Caria del Almirantazgo 
Inglés núm. 2.03 (con plano).
MAR NEGRO, RUSIA, COSTA S.— 

Oqessa (proxinúdades)N aufragio  
.■balizado.—-Notice to Mariners, núrne  ̂
t o  129. Londres, 1632.
Núm. 154.— Situación.—-Latítud: 46a 

33’ 28” N.—Longitud: 30° 58’ 38” E.
"Detalles.—Próximamente 2 3/4 millas 

al SE. de Nevy Defino vka, en la situa
ción arriba indicada, existen restos de 
un naufragio balizados por una boya 
luminosa pintada de rojo y blanco, ex
hibiendo una luz blanca de relámpagos* 

(Aviso núm. 154, 12 de Febrero de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú. 
Eneros .603, 2,231 7/  2 221.
ÁTÍ..ANTICO NOR7.J, 1D.-1TÁDOB UNI. 

laGB, COSTA"E.— Lcng Isiand Scimd. 
Slrnifcrd- PomL— Señal de niebla .me* 
difi cada.— No tice to Mariners, mime* 
•ro 128. 'Washington. 1932.
Núm. 155."—Situación: .Latitud, 41® 

0’ -N.— Longitud: 73° Gf W (aproxi
mada).

Detalles.—La señal de niebla estable
cida en el faro de Síratford Poiut, ha 
sido cambiada a una sirena tifón dan
do dos sonidos cada .treinta segundas 
(sonido, dos segundos; silencio, tres 
segundos; sonido, dos segundos; silen
cio, 23 segundos.)'

(Aviso núm. 155, 12 de Febrero de 
1932.)

List of Lights, Parí. IX, de 1931," nú
mero 351.

Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro 2.755.
PACÍFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W.— California.—-Puer
to de Los Angeles.—Luz modificada. 
Notice to Mariners, número 144, Was
hington, 1932.
Núm. 156.—Situación.—Latitud: 33° 

43’ N.—Longitud: 118° 15’ W (aproxi
mada) .

Detalles.—Las características de Ja 
luz de “Los Angeles Harbor” , han sido 
modificadas, siendo en la actualidad: 

Verde de relámpago cada quince se
gundos (luz, 1,2 segundos; ocultación 
13,8 segundos.)

(Aviso núm. 156, 12 de Febrero di
1932.)

List of Lights, Parí. VII, de 1930, nu 
mero 894.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 899 y 2.530.
MAR DE LAB ANTILLAS, JAMAICA 
■ Bahía de Anatto.—Alteraciones ei 

luces de enfilación.—Notice to Mari 
ners, número 16. Londres, 1932.
Núm, 157. —  Detalles. —  1) Luz an

terior de enfilación de “ Gibralíai 
W harf” , en

Latitud: 18° 16’ 50” N.— Longitud: 
76° 47’ 10” YV. (aproximada).

Esta luz ha sido sustituida por una 
luz blanca de relámpago cada 2,5 se
gundos, elevada 6,4 metros sobre e? 
mar y con ¡líete millas de alcance, ins
talada sobre una columna de hierro 
pintada de blanco.

2) Luz posterior de enfilación * 
“Gibraliar W harf” .

Esta luz ha sido sustituida por trm 
luz blanca de relámpagos cada 0,5 
segundos, elevada 13,7 metros sobre 
el nivel del mar y con 7 millas de al
cance, instalada en una columna da 
hierro pintada de blanco.

3) Luz anterior de enfilación da 
“ Grays Inn” , en ^
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Latitud: 18° 16’ 40” N.—Longitud: 
70° 48’ 0” W. (aproximada).

Esta luz ha sido sustituida por una 
luz blanca de relámpago cada cinco 
segundos, elevada 7,0 metros sobre el 
m ar y con siete millas de alcance.

4) Luz posterior de difidación da 
“Grays Inn”.

Esta luz ha sido sustituida por una 
luz blanca de relámpago cada segun
do, elevada 8,2 metros sobre el m ar y 
con siete millas de alcance.

(Aviso núm. 157, 12 de Febrero 
de 1982.)

List of Lights, Part. IX, de 1931, nú
meros 1.905-2, 1.905-3,1.905-4 y 1905-5. r

Carta del Almirantazgo Inglés núme- u 
ro 451 (plano).
ATLANTICO SUR, BRASIL. — Río

Grande del Sur,—Faro de Mostardas.
Color de la estructura modificado.—
Avisos aos Navegantes, número 102.
Río Janeiro, 1932.
Núm. 158.—Situación.—Latitud: 31° 

1.5’ S.—Longitud: 50° 54’ W. (aproxi
mada).

Detalles.-—La estructura del faro de 
Mostardas ha sido pintada de color 
rojo en vez de blanco, que tenía an
tiguamente.

List of Lights, Part. .VII de 1930, nú-

Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro 2.522.
MAR DE CRINA ORIENTAL, CHINA, 

COSTA É.—Wen-Chau (proximida
des).—Bajos no marcados en la car
ta, señalados.—Notice tó Marinees, 
número 117. Londres, 1932.
Núm. 159.—Situación.—Latitud: 27° 

50, 30” N.—Longitud: 321° 10* 30” E. 
(aproximada).

Detalles.—La siguiente nota debe in 
sertarse en la carta en las proxim ida
des de la situación arriba indicada, 
en el canal entre la Isla Coin y la Isla 
Tong Hwang:

“Numerosos peligros no marcados 
en la carta han sido señalados en 
1931 ”
MAR DE CORAL, AUSTRALIA, COS

TA E.—Punta Lookout.—Luz estable
cida.—Notice to Mariners, núm. 109. 
Londres, 1982.
Núm. 100.—Situación.-—Latitud: 27° 

26’ 6” S.—Longitud: 153° 33’ 30” E.
Detalles.-—Una nueva luz ha sido es

tablecida en la parte ■ alta de Punta 
Lookout, en la situación arriba ind i
cada, con las siguientes característi
cas :

Blanca de grupo de relámpagos, 3 
xelaámpagos cada 15 segundos (luz, 0,5

segundos; ocultación, 1 segundo; luz, 
0,5 segundos; ocultación, 1 segundo; 
luz, 0,5 segundos ocultación, il,5  se
gundos).

Alcance de la luz: 23 millas. 
Estructura: Torre de cemento, cua

drada, de 9,1 metros de altura.
List of Lights, Part. VI de 1930, nú

mero 2.944.
Cartas del Almirantzgo Inglés, nú

meros 1.029, 3.623, 2.759 b, 780 y 788. 
ATLANTICO. NORTE, ISLAS CANA, 

RIAS.—Gran Canaria.—Puerto de la 
Luz.—Boya luminosa restab lecidas 
Comandancia de Marina de Las Pal
anas, 5 de Febrero de 1932.
Núm. 161. — Aviso anterior número 

137 de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 28° 9’ N.—Lon

gitud: 15° 25’ W. (aproximada).
Detalles.—Ha quedado fondeada dé 

nuevo en su estación la boya luminosa 
; a que se refiere el citado aviso an

terior.
(Aviso número 161, 12 de Febrero 

de 1932.)
Cuaderno de Faros de 1930 núme

ro 731.
Cartas números 770 y 210.
San Fernando, 12 de Febrero d$ 

1932.—El Director, León H errero


